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ADVERTENCIA 

Para su mejor ordenamiento se divide esle t rabajo 
en cualro partes, denominadas: Antecedentes Coloniales; 
la Subtenencia de Salla y Tucwnán; la Autonomía Pro
vincial y la Organización Constitucional. 

El estudio comprende desde junio de 1810, fecha en que 
recibe el AyunLamienLo la comunicación oficial de la 
constitución del primer gobierno patrio, hasta diciembre 
de 1864 en que se ponen en marcha los organismos creados 
por la reforma constitucional de ese año. 

La primera parle es una ajustada reseña de las institu
ciones coloniales que constituyen los pilares de las inicia
tivas patrias. 

La segunda comprende el período que va desde la Re-
volución de Mayo a la Declaración de la Autonomía 
Provincial (1810 a 1820). En él está el génesis de nuestra 
formación, donde no se registra una sola iniciativa orgá
nica que merezca recordar. Su estudio se concrela a la 
transcripción y comentario de las notas más salientes, 
a través de las actas del Cabildo y manifiestos de los ve
cindarios. 

La tercera, desde la Declaración de la Autonomía a la 
sanción de la Primera Constitución de la Provincia (1820 
a 1856). En este lapso se advierten intentos de organiza
ción que se diluyen en la anarquía reinante. No obstante 
algunas instituciones subsislen para tomar más tard~ 
estado constitucional. 
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2 EL DERECHO PATRIO EN SANTIAGO DEL ESTERO 

Por último, la cuarta se refiere al ciclo orgánico, que 
comienza con la sanción de la primera constitución pro
vincial y alcanza hasta 1880, en que consolidada la orga
nización de la República, la provincia de Santiago . del 
Estero entra en el período de sus mayores realizaciones. 

I 

ANTECEDENTES COLONIALES 

La ciudad de Santiago del Estero fue el centro militar 
y espiritual de la conquista. Fundada en 1553 por Fran
cisco de Aguirre irradió su acción por todo el Tucumán 
y, a su influjo surgieron Esteco, Madrid de las Juntas, 
Tala vera, San Miguel de Tucumán, San Clemente, Córdo
ba, La Rioja, Salta y Jujuy .. 

En sus reales se alzó por primera vez «un palo y madero 
por rollo público y consejil, para que sirva de arbol de 
justicia> y, los emisarios del Rey, en acto simbólico, dieron 
contenido jurídico al hecho de la ocupación, condicionan
do un trasplante institucional que había de perdurar 
por cerca de tres siglos. 

Como era costumbre se instalaron las autoridades, 
designadas por el fundador, para el gobierno y adminis
traci6n de esta vasta provincia. Su Cabildo fue el mismo 
elegido el 21 de mayo de 1553 al hacerse cargo Aguirre 
de la anterior Barco del Nuevo Maestrazgo de Santiago, 
que instal6 su sede en la flamante ciudad como era de 
rigor en toda fundación. Este primer Ayuntamiento esta
ba integrado por don Diego de Torres, don Francisco de 
Valdenehros, don Alonso de Villavicencio, don Pedro 
Palos, don Bias de Rosales, don Julián Sedeño, don Mi
guel de Ardiles, don Lope de Maldonado y don Pedro 
Díaz de Figueroa; los mismos que con fecha 23 de diciem
bre de ese año suplicaron al Rey el nombramiento de 
Francisco de Aguirre para gobernador del Tucumán. 
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4 EL DERECHO PATRIO EN SANTIAGO DEL ESTERO 

En tiempos de Felipe 11, por real cédula del 22 de marzo 
de 1577, se le confirió el rango de ciudad, con el título 
de e muy noble», erigiéndola en capital del Tucumán y 
como tal, sede del gobierno civil, militar y eclesiástico. 
Con anterioridad el Papa Pío V, con fecha 14 de mayo 
de 1570, creó el Obispado del Tucumán, con asiento en 
Santiago del Estero, siendo su primer Obispo Fray Fran
cisco de Vitoria que . tom6 posesi6n de su Diócesis en los 
primeros meses del año 1582. 

La primera capital de la conquista llegó a su apogeo 
al fin~lizar el siglo XVI. Gobernadores talentosos y pre
lados ilustres afianzaron su progreso y le dieron jerarquía 
Cerrado el ciclo de las fun~ac~~nes, t,o?os los empeños s~ 
aunaron en pos de la orgamzac10n política y social de estos 
pueblos. 
S~ Cabildo Justicia . y Regimiento resumía todas las 

funciones, desde las snnpleJ:?ente policiales Y edilicias 
hasta las de un orden supenor como la regl ta ·, 
de de ho l d . . ., amen c1on 

rec s y a a m1mstracion de J. ust· · 
S h . , l b . lClll. 

e umamzo e tra ªJº de los indios po 1• ., 
de las Ordenanzas de Alfaro. se re lamen J apncacion 
de tierras, el aprovechamiento' de las gagua t 1 el reparto 
ción de los ganados y bosques. s, a coaserva-

En materia de instrucción, los jesuita • t 1 1586 una escuela de primeras letras a carª i~s laharon en 
Juaa de Villegas, que junto con e go. e er.ma~o 
Santa Catalina de Afojandría fund J Cl~gio Semmano 
de 1611, serían los dos prim~ros . ar~ e 7 de diciembre 
que se estahleC'ieron en el territ m.s 1 utos de esta índole 
blica Argentina. ono actual de la Repú-

La finalización del siglo XVII ,.. 
del Estero el comienzo de su d d se~ala Para Santiago 
su condición de Capital del Teca eh:ª· En 1699 pierde 
asiento de Ja gobernación a la u~7 d por el cambio de 
mismo año, el 24 de junio 

8 
cm ª de Salta y, en ese 

15 de octubre de 1696 qu~ d? cumple la real cédula· del 
tedral o sede episcopal a C~p:sb el traslado de su ca-
S~ degradación política po:rca~ ª· · 

auahzar, trajo consigo a ia par d sas que no es del caso 
e un amargo desengaño 

ANTECEDENTES COLONIALES 5 

un general abatimiento. Viviría para añorar su pasada 
grandeza y mirar desde su estancia e.:i el camino obligado 
de los rumbos del norte d suceder inexorable del tiempo. 
Salvo una qúe otra acción en su continua lucha con los 
indios o alguna incidencia intrascendente en el diario 
trajín de suE autoridades, nada más te.adría que agregar 
a su ya cerrado historial de méritos. 

Así, desjerarquizada, olvidada y vencida, sorprendió 
Mayo a la «muy noble» ciudad, otrora capital del Tucumán. 
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II 

LA SUBTENENCIA DE SALTA Y TUCUMÁN 

l. Preliminar. - 2. Reconocimiento de la Primera Junta. - 3. 
Elecci6n de diputados al Congreso General. - 4. Procesos electorales 
de renovación de Cabildantes. - 5. Junta Gubernativa 'local. -
6. Gobernadores. - 7. Representaciones a otros Congresos. - 8. 
Instituciones de Derecho P6blico. - 9. Derecho Privado. 

l. - El principio de la soberanía del pueblo y la tesis 
de que aquélla retrovertía a su fuente de origen cuando 
caducaban los órganos con~tituídos para su custodia, 
mentados brillantemente por Castelli en el Cabildo del 
22 de Mayo, fundamentan el primer planteamiento polí
tico jurídico del movimiento revolucionario de 1810. 

Como consecuencia, la transformación que se operaba 
debía dejarse sentir, en primer término, en el ámbito 
del Derecho Público, de donde irradiaría por otros campos 
y en la medida de las circunstancias, adecuando la reali
dad a las nuevas concepciones que sustentaban el orden 
creado. 
D~ esta suert~, el proce~o de la formación del Derecho 

P~tno, que tuviera su ongen en aquel primer plantea
Illlento, al comenzar por las formulaciones más compl · 
. ª6 d . d eJas SI!fU un or en mver~o a to ? desarrollo natural. Hubo 
pnmer~, que crear el orgai:o, sm conocer a ciencia cierta 
la funcio~ y, en este empeno,. no .hubo otro remedio, más 
por .ne~s1d~d que p~r converuencia, sino tomar el ejemplo 
de n:ist~tuciones foraneas que tardaron en ser admitidas 
y asumladas. 

En el orden del Derecho Privado la evoluci6n fue dis
tinta. El Derecho Indiano, de esencia medioeval y can6-

LA SUBTENENCIA DE SALTA Y TUCtm.~N 7 

aica, pudo subsistir por algím tiempo bajo el nuevo régi
men, depurándose de las normas anticuadas por el desuso 
y volviéndose práctico por la atenuación del rigorismo 
de sus formas. 

El Derecho Patrio, de raigambre románica y liberal. 
se impuso lenta e insensiblemente. La transici6n en mo
mento oportuno fue apenas una muda de rutina en el 
constante crecer de un pueblo en formación. 

Frente al proceso de la elaboración del Derecho Patrio, 
es de imaginar las dificultades que tendrían que enfrentar 
los habitantes de las ciudades Y villas del interior llama
das de urgencia al ejercicio de su potestad gubernativa. 
Poco avezados en la práctica de los negocios públicos y 
con desconocimiento casi absoluto del ré~men ?e ~us 
institucicnes tuvieron que hacer d~ la improVIsac16n 
una defensa, disimulada a. puro corazon, porque en aq~el 
entonces, como en el Génesis, todo estaba sm forma y vac10. 

2. - Los sucesos de Mayo tomaron poco menos. que 
de sorpresa al pueblo de Santiago del Estero. Alejad~, 
a más de doscientas leg~as, del ~entro de !os. aconteci
mientos su vida institucional, social Y economica se de
senvolvÍa tranquila y sin alternat!va. Abstraído. en el 
quehacer cotidiano y consu~s.tanciado con e.l sistema 
político en vigor, del que participaba en la medida de sus 
intereses, permanecía ajeno a !os problemas ~uc en Bu~nos 
Aires agitaban los círculos mas repre~e.1!tahvol:» .Y posible
mente, Jos desconocía darla s?, cond1c1on de Ciudad. me
diterránea, de escasa informacion Y de recursos reducidos. 

En 1810 Santiago del Estero formaba parte de la In
tendencia de Salta en virtud de l! real ordenanza del 28 
de enero de 1782. Se desempenaba como. gobernador 
intendente don Nicolás Severc. de lsasmendi ~,para los 
oficios consejiles del Ayunta~iento, por eleccion del l. 0 

de octubre de 1809 habían sido el.egidas Y ~ombrados: 
Alcalde de Primer Voto don Dommgo Palacio, Alcalde 
de Segundo Voto don José Manuel Achával, Regidor 
Alférez Real don Pedro Díaz Gallo, Defensor General 
de Menores y Pobres don Francisco Solano de Paz, Re
gidor Llano don Pedro José Lami, Síndico Procurador 
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8 EL DERECHO PATRIO EN SANTIAGO DEL ESTEBO 

Ge_ntral don Pedro Ignacio de Urrejr·la y Alcaldes de la 
Santa Hermandad don Germán Lugones y don Antonio 
Guerra 1• 

C_orrespon~ió a es~?s cabildantes recibir la información 
o~~ml de la mstalac1on del Primer Gobierno Patrio y de
c1d1r, como represe~tantes de la ciudad, su adhesión a la 
causa revoluc1onana. 

El día 10 de j~n.io tuvieron entrada do~ circulares, una 
de la Junta ProVI~1onal Gubernativa de fecha 27 de ma o 
Y la otra del Ca~ildo de Buenos Aires del 29 del mis~o 
mes, col! las copias del bando del día 25, ambas ll d 
en el mismo correo. ega as 

. La_ primera da cuenta de los motivos y fines de su con .... 
titu¡10~ ad .~on;_br~ de Fernando VII. Exhorta allan:r 
cu~dqud1er I ~cu ~a «l p1;1es no pudiendo ya sostenerse la 
um a constituc1ona smo por medio de una ·, 1 representa-
cmn que concentre os. votos de los Pueblos por medio 
de representantes elegidos por ellos mismos at ta , 
contra el estado cualquiera que resistiese este' dn .rdia 
por la triste situación de la provincia» . v con 1Pro ucLi 0 
d h ' ., c uye: « os 

erec ?s. del Rey se sostendrán, si firmes los Pueblos en 
el arb1tr10 de la general convocación que se p 
entran de acuerdo en una discusión pacífica bajo ropo~e, 
fundamental de fidelidad y constante adhesÍón de n~:~~ 
Augusto ~o~rca, y la Junta se lisonjea que de este modo 
se consolidara la suerte de estas Provincias presenta d 
una barrera a las ambiciosas empresas de sus enemf 0 
Y un teatro estable a la vigilancia y celo de . gos 
magistrados». sus antiguos 

. La circular del Cabildo de Buenos A.ires fu , , 
cita. Hace referencia a la situación de E e_ mas exph
el curso de los sucesos de los días 22 23 spana y relata 
Da cuenta de la instalación de la P1:im y 25 de mayo. 
con carácter provisorio hasta la . , ~a J unt~ Patria 
de todas las provincias y advierte reumo~ e los diputados 
Aires no pretende usurpar los d «quehe pueblo de Buenos 

erec os de los demás del 
1 ~CADE!\IIA NACIONAL DE LA H 

Santiago del Estero, VI 184 B ISTO~IA, Actas Canitularºº de 
' ' uenos Aires, 1951. '¿' ""' 
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Virreynato, pretende sí, sostenerlos contra los usurpa
dores. Conoce que la unión recíproca de tocias las pro
vincia~ es el único medio de su con~ervación; conoce que 
para cimentar la confianza deben oirse las voces de todos 
y establecer un gobierno que se derive de la voluntad 
general de los que le han de obedecer». 

Por último y después de reafirmar el carácter provisonal 
de la Junta, pide se convoque al vecindario a la mayor 
brevedad para «el nombramiento de Diputados de las 
ciudades y villas a fin de que reunidos en esta Capital 
establezcan el gobierno que haya de merecer toda su con
fianza y respeto y que sea la base de su prosperidad», 
re;.:omendando la observación del artículo once del bando 
del día 25 al otorgar los poderes. 

Las circulares en cuestión fueron consideradas por el 
Ayuntamiento en su reunión del 25 de junio, resolviendo 
suspender «toda determinación hasta lo que resuelva 
como Jefe inmediato el señor Gobernador Interino de la 
Provincia, deseando el mayor acierto» 2• 

En realidad, la postergación obedecía a otras causas. 
Si bien los acontecimientos revolucionarios ya eran co
nocidos en la provincia, los comunicados oficiales no deja
ron de causar sorpresa e indecisión en los miembros del 
Cabildo que cargaban con la grave responsabilidad del 
momento. Un compás de espera para auscultar opiniones 
y observar el comportamiento de otros pueblos era un 
recurso de elemental prudencia. 

Por otra parte, según trascendió, las opiniones en el seno 
del Cabildo no eran acordes. Si bien en sus actas no se 
revela ningún entredicho, poco tiempo después se hizo 
pública una denuncia del Capitán don Juan Francisco 
Borges acusando a la mayoría de sus miembros de «im
pedir por varios motivos la aceptación, fomentando con
trarias noticias de la certidumbre de ella» y atribuyéndo
les expresiones infames en cuanto calificaban el movi
miento «como una borrachera de cuatro tunantes que 
salieron de un café y alborotaron al pueblo para su ruina». 

t Actas Capitulares, cit., VI, 217 y 226. 
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10 EL DERECHO PATRIO EN SANTIAGO 
DEL ESTERO 

El ambiente popular en camh. 
causa. Las noticias de Bueno~º' A~ favorable a la nueva 
con júbilo Y la más entusiasta adh ir~,s fuero.n, recibidas 
mos que habrían de decid. l es1on concito los áni
hildo en favor de la Rev~l e . pronunciamiento del Ca .. 

A fi d . . uc1on. 
mes e JUn10 llegó la tan d 

hernador Intendente donde h es~era h respuesta del Go-
que ~a dado en aquella Capitar':t S 

1 
er <Ja obediencia 

ocurridas en la de Buenos Aires d r . a ta por las noticias 
ta Provisoria Gubernativa> En e a ms~~lación de la Jun
Ca~ildo resolvió <que sigui~ndo s~ se~1on del día 29, el 
dec1endo a la expresada Junta se d ~ mismo orden y obe
fecha de haberlo así efectuad » ~ cuenta con esta misma 

En su cumplimiento se d · · ~, · 
en !os siguientes términos: ~~~ ª la Junta Provisional 
hab1a prestado en su corazón toT1e bste Ayuntamiento 
Junta Superior Gubernativa ape o o edecimiento a esa 
los papeles públicos que la legit. nas llegaron a sus manos 
en ac~er~o hasta las resultas i:tna su~pendió en hacerlo 
del Distrito, deseando guardar l ob1erno Intendencia 
esa C~~ital con fecha 20 de junioe orden. establecido por 
la religiosa conducta de S lt que expira, nos previene 
y en el mismo día de su rec~ ah en obedecer sin discutir 
e~te Cabildo solemnemente . la~ 1~ re~onocido y obedecido 
ndad de V. E. con protesta ~e as acul~des ! superio
a hacer la elección de d · t d pasar mmed1atamente La dh . , ipu a o» .i 
E a es1on y obediencia del C h ºId 

i stero a. la primera autoridad p a t1. o de S8:ntiago de] 
comentano. 81 bien en un . . . a ria no exige mayor 
de la. decisión del gobiern¿'rJncS1f se estuvo a las resultas 
super1?r inmediato, tal mediJ a ta, por considerarlo su 
fue mas que un prete a como lo tengo dich 
Inten~ente se canfor:~' ~:s ·ª1 responder el Gober:~d no 
que hIZo su Capital . m ormar el reconoc. . or 
en contra de la nuev'a sm la mAe~or insinuación en ~miento 

causa. Sl Jo COinprend·, l Cavor O 
10 e ahildo 

. : f¡~iasl . Capitulares, cit. VI 228 
• zs oria de la Nació A '. . 

editada por la Acad . n :uenlina, dirigida . 
Aires, 1946, IX 4~~1a Nacional de la Histori:º~11 Ri~a~do Levene 

, . ' . e c16n, Bueno~ 

LA SUBTENENCIA DE SALTA Y TUCUMÁN 11 

y a través de su comunicación a la Junta se percibe un 
propósito de libre determinación, ajeno a toda interferencia. 
. En esta forma y por el órgano de su Ayuntamiento, 
la ciudad de Santiago del Estero expresó su adhesión al 
movimiento emancipador de Mayo. Corresponde el honor 
de esta decisión trascendental a los cabildantes don Do
mingo de Palacio, don José Manuel de Achával, don 
Francisco Solano de Paz y don Pedro José Lami. 

3. - Según las indicaciones de la Junta Provisional 
Gubernativa, el Cabildo debía convocar <a la gente más 
principal y sana de cada vecindario> para la elección 
de un representante a la reunión que tendría lugar a la 
mayor brevedad en la Capital <para establecer la forma 
de gobierno que se considere más conveniente>. 

En su cumplimiento se cursó invitaciones al Cura y 
Vicario, a los Prelados de los Conventos, al Comandante 
de Armas para que a su vez lo hiciera a los militares bajo 
su mando y a los principales vecinos. La reunión tuvo 
lugar el día 2 de julio a las nueve de la mañana con 
asistencia de treinta y un vecinos y, mediante votación 
nominal, resultó electo el Licenciado don Juan José Lami 
por veintitres votos, habiéndo sido también votados 
el Comandante don Alonso Araujo, el Capitán don Juan 
Francisco Borges, el Cura de Loreto don Pedro Francisco 
de Uriarte y el Maestre don Felipe Fernando 5• 

El día 4 del mismo mes, el Cabildo en pleno tomó ju
ramento al electo, haciéndolo «in verbo sacerdote tacto 
pectorel', comprometiéndose a usar bien y fielmente los 
cargos correspondientes a su ministerio y muy especial
mente «conservar Ja integridad de esta parte de los domi
nios de América a nuestro amado Soberano el Señor don 
Fernando Séptimo y sus Excmos. Sucesores y, observar 
puntualmente las leyes del Reino>. 

Las instrucciones dadas al diputado santiagueño se 
concretaron a los términos de su juramento. Fuera de la 
recomendación de ser fiel a la Monarquía y a sus leyes, 

6 Actas Capitulares, cit. VI, 230. 
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12 
EL DERECHO PATRIO EN SANTIAGO DEL ESTERO 

no asoma un solo concepto que · te 
acorde con el cambio fundamental unpor una directiva 
Ja impresi6n de que no se compre <IJ1~ se gestaba, dando 
Despu~s de practicada la elecci6n ny ~cili· Jras¡:ndencia. 

to al electo, la Junta Provisional hiz 1 o e Juramen .. 
nes que debía reunir el representant o cono~r las condici~ 
establecidas en la real ordenanza d:Í r; seri8;ililas mismas 
para Diputados a las Cortes del R • e At re de 1609 
Cabildo con fecha 16 de agosto emo: , todo ésto, e] 
~unía los requisitos exigidos, u:~unico que el electo 
cmdad, sin ocupaci6n, empleo P ni tera natural de esta 
anular la elecci6n hecha en su' pe o ra cosa que pueda 

N b rsona>. 
i 

0 0 stante la buena voluntad d 1 bº 
procuraron en todo momento oh e os ca ildantes que 
de rigor, el acto eleccionario fue ~ervar lods formalismos 
mente anulado. impugna o Y posterior .. 

Ya en el acto del 2 de julio el vecino . 
Juan Francisco Borges se absiu d Cap1tá.a don 
que notaba la ausencia del señor v.y. e. votar alegando 
niente y otros vecinos a quienes ~~~ o bu Lugar.te .. 
como parte sana e ilustrada de la n~ derad a también 

Consecuente con ta . d vecm a . 
se di . • , la es actitu , el 15 de julio B 

ngio a Junta haciendo un li ' orges 
sobre la forma como se llev6 a cab: 1am) a . exposici6n 
molando una acerba crítica l a e ecc16n y for
bildo. Señala la dilación del Cab~hl procederes del Ca
Junta Y la convocatoria «en oca "6 o en reconocer a la 
ve!Ü~º este vecindario y estaban :! n que había despre .. 
pnnc1pales en sus estancias pe ispersos algunos de los 
los podía llamar para un a~un ro que con facilidad se 
habi~ndo citado sigilosamente :' 1 de tanta importancia; 
nunc1a que la reunión se realizó b~~ de su facción>. De-
~a, colocada frente a la pi JO la Presión de gente 
p:onto e~s «siguió la votaci6n, dá~~o~ ~ntre tumultos y 
algún a~ aqullae~ sala de ruidos Y ot;s más, por salir 

pe miento> e. s por temor de 

• Rrc.umo , __ _ 
Y •• • ~" .ISl'fE, Ensavo Hº t6 • a•.1ariano Moreno 111 186 " ru:o BObre la lleool • 

' ' ' 2.• ed., Buenos ",!_ uci6n de Mayo 
AU"ea, 1925. 
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La denuncia de Borges era infundada y fruto de su ani
maversi6n a los miembros del Ayuntamiento, con quienes 
mantuvo un pleito en raz6n de su desobediencia a presen
tar sus credenciales del título de Caballero Cruzado de 
la Orden de Santiago que ostentaba y del que no se tenía 
conocimiento oficial. Borges negó facultades al Ayunta
miento para hacerle tal exigencia, hasta que llevado el 
asunto en queja fue resuelto por el Virrey, concediendo 
cindulto por real piedad> por la negativa de presentar 
el título a la autoridad que lo reclamaba, lo que se hizo 
saber al Cabildo el 15 de febrero de 1810 por conducto 
del Gobernador Intendente. 

No es exacto que se baya incurrido en omisiones volun
tarias ni tendenciosas al formular la invitación para la 
reuni6n del Cabildo, ni menos que el acto eleccionario 
se haya desarrollado bajo presión y en desorden. Tampcoo 
puede imputarse a sus miembros propósitos obstruccio
nistas, pues a estar a los términos de su pronunciamiento 
e había prestado en su corazón todo c,bedecimiento a esa 
Junta Superior Gubernativa apenas llegaron a sus manos 
los papeles públicos que la legitiman>. 

En base a la documentación remitida por el Cabildo, 
la elección fue aprobada por la Junta con fecha 31 de 
agosto. No conforme con esta decisi6n, el Secretario de 
la misma, influenciado quizás por amigos de Borges, 
requirió informe al Gobernador Intendente, quien contestó 
el 15 de noviembre, aseverando los términos de la denun .. 
cia por cuanto cal Cabildo Abierto en que se nombró 
el Diputado de Santiago del Estero, no concurrió ningún 
individuo del Clero, ni muchos vecinos que se hallaban 
en sus haciendas de campo, y pudiendo ser citados. Así 
lo afirman personas fidedignas con quienes he hablado 
sobre el particular, y a mi tránsito por dicha ciudad oí 
decir que el Diputado nombrado no es de los más adictos 
al presente sistema de gobierno> 7

• 

La informaci6n del Gobernador fue tendenciosa. El acta 
del 2 de julio consigna la presencia y el voto de los miem-

· ' Hiitoria de la Naci6n Argentina, cit., IX, 440. 
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14 EL DERECHO PATRI 
O EN SANTIAGO DEL ESTERO 

bros del Clero, excusando su in . . 
por encontrarse enfermo y ~s1stenc1a el Cura Y Vicario 
nos que se hallaban en la C:~ 0 

... que .re~pecta a los veci
dos no pudieron concurr· Fª:iª' 81 bien fueron invita
remediarse dado que la ~r~or : f stancia, lo que no pude' 
En cuanto al diputado ele:t~ Lº a J~ta era perentoria. 
Lami, ejerció su ministerio dcenciado don Juan José 
de los primeros que adhº . sacer otal en la Ciudad y fue 
d meron al m · · or, a cuya causa sirvió 1 1 OVIm1ento Emancipa~ 

No obstante y dand ea mente por muchos años. 
la J?~ta vuelve sobre s~s por comprobada la denuncia, 
de d~c1embre dejar sin efecttr:~e ~ res~~Ive con fecha 6 
~anu Y ordena una nueva el . ,s1gnac1on del Licenciado 
sm la ritualidad debida del ecc1on «por estar la pasada 
Y Clero.; Y sin el previo avi~~ncuÍso de !odo el vecindario 
sus hacie~das en la campaña:&.ª os vecmos que están en 
~ medida de la Junta no , t:J1º) muy especialmente e:~l buen efecto en el vecin

de ~ e ec:._to. El antiguo encono os parti~arios del Dipu
del c!b~~os, de l~s amigos de B~rrnantfen1do por espacio 

1 0 Parec1a reanimar ges rente a la política 
Y acaso por m tº se, esta ve , 
tomó cue o ivos más nobles. L z con mas pasión 
nes recípZ~ con su secuela de preven a. lucha ~e bandos 

El ofi . ds. Clones e mculpacio-
. . c10 e la Junta tuv 

:!tle:e~l!ero :¡_I Ayun:'.a::i~;:,~apen/a ~esi6n del 2.0 
por lo que de. :n e e ~star la Pascua os ergo. su cu.mph
« que se recibJ s~ co~s1deración a l muy mmed1ata», 

Es posibl an e Primero de ener~s n~eyos cabildantes 
i:,us procede~s1e !a r~zón fuera otr proximo venidero». 
sus detractores ~b1¡ s.1~0 puesta en d¿_d La corre~ción de 
postura que la que . egitupaba, por lo ª Y el tr1~nfo de 

El 19 d unponia un delicad .que no cabia otra 
del Cabilde enero .de 1811 tuvo l o impulso de nobleza. 
por el Alc~laev~cips·principalesu~: 18: r;:;:_ni6n conjunta 
el acto se llev' e rimer Voto·' ec1a ente invitados 
cinto Viera adª dabo en caba cief ara . mayor comodidad 
cerrado y hafo º} e se llevó el libr v~mo don Roque Ja-

a · CUE>todia del R~ . d acuerdos en cofre 
gi or AJcald~ Mayor 
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provincial. No bien com€:Ilzado, tuvo que suspenderse. 
El Licenciado don Juan José Lami, que fuera elegido 
Diputado la primera vez pretendió usar de la palabra 
para levantar los cargos que se formularon al acto eleccio
nario y en particular de su persona, lo que no le fue per
mitido por tratarse de una cuestión ajena a la convoca
toria. La medida provocó una ruidosa incidencia y en me
dio de un completo desorden se dió término a la asamblea 
disponiéndose mandar todos los antecedentes a la Junta 
para su consideración definitiva. 

El 10 de febrero, avocándo~e al asunto, hizo saber al 
Cabildo «que extrañando la Junta que el pueblo se halle 
envuelto hasta hoy en discordia para el nombramiento 
de Diputado, ha determinado para cortarlas de raíz, que 
para proceder a su elección baje de la ciudad de Tucumán 
el Alcalde Or~inario de Primer Voto y que los eclesiásticos 
don Juan Jose Lami y el Cura de I. .. oreto salgan del pueblo 
esperando, que dicho nombramiento se haga en paz y como 
corresponde a su dignidad» 8• 

El Comisionado de la Junta don José Manuel Terán 
dispuso que por intermedio del Alcalde de Primer Voto 
se convoque al vecindario «citando a todo aquel que fuera 
apto para cualquier empleo público, expresarldo con indi
vidualidad a los que fuesen de buen nacimiento». La 
asamblea tuvo lugar el 19 de marzo, otra vez en casa del 
vecino don Roque Jacinto Viera, bajo la presidencia del 
Delegado don José Manuel Terán. Fueron imitados 89 
vecinos y sólo asistieron 76, que exteriorizaron su prefe
rencia por el Presbítero don Pedro Francisco de Uriarte, 
que obtuvo 45 votos 9

• 

Esta elección fue aprobada por la Junta, según comuni
cación al Cabildo del 26 de julio. En su sesión del 22 
de agosto, éste último formuló las instrucciones a que 
debía ajustar su mandato el diputado electo. Reitera 
sus propósitos de «no reconocer otro Soberano que el 
señor don Fernando Séptimo y sus legítimos sucesores 

s Historia de la Naci6n Argentina, cit., IX, 440. 
e Actas Capitulares, cit., VI, 295. 
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16 EL DERECHO PATRIO EN SANTIAGO DEL ESTERO 

~gún el orden .establecido por las leyes y estar subor
dinados a l gobierno que legítimamente le represente» 
Y le otorga poder «eumpli.do, amplio, genera l y bastante 
c~mo. legalmente se requiere al referido seiíor Cura y 
Vicario de Loreto don _Pedro Francisco de Uriarte para 
~e represente los legítimos derechos e intereses de esta 
~melad, sus vecinos y habitantes en común como pa l 
mtegrantes y con~ributivas de la nación, pa~ a la ma~~:. 
brevedad a reunirse a la Capital a l Congreso Gen~ral 
que se ha de celebrar para establecer la forma de b" 
que , . go ierno 

parezca mas conveniente y para que a este fl l 
de conservar estos estados en favor de nuestro 1~

0}' ª 
soberano, promover la felicidad y seguridad . l g1 imo 
externa de la patria, conduzca y sea necesa . m en~a y 
franca y general admini!>traeión, sin limitaci~~· nc.on hbre, 
alguna, para todo lo que este pueblo en el . l ~eserva 
Y en todos los incid entes anexos, conex caso ms1.nuado 
le correspondan conforme al derech , o~ o flepend1entes, 
positiv~ de nuestras leyes funclam~n~le~~ª10 de gentes y 

1 9.s instrucciones impartidas al di · . 
nen la forma de un manda to d 1 1 putado Unarte tie
gándose sus otorgantes ca habe e e e~cho común, obli
pcrsonas y bienes presentes y fut r por irme con nuestras 
a las facultades que se le confi uros, todo que con a rreglo 

. l . ieren en el p eJecu Lar e ref end o represen tan te d . re sen te, poder 
el competente a los señores ma"i e esta Cmdad Y ciamos 
derecho conocer en la mate . b strados que deban por 

b . na para q 
a su o serva~1cia como por sen tenci d ue. ~los compelan 
dad de cosa Juzgada y consentida a efln1t1va en a utori
las leyes, fueros Y privilegios d , con renuncia de todas 

Como se ve el manda t e nuestro favor .. . " . 
., ' o es am r 

cac1~n.precisa de la forma de gob.P 10 Y general, '>in indi-
prop1ciar para alcanzar la ie;uo y medios que d b 
lada, lo que revela taita d pro~pemlc..d Y felicidad eh e p , e orienta ., a n e-
d a:-ecer, tambien incomprensión el 1 c1on al re~pecto y a l 

e ongreso, que no puede extr:ñ:. verdaderos móviles 
desde el momento 

Jo Aclas Capitulares "t 
' CJ ., VI, 315. 
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que los mismos dirigentes porteños ocultaban la finalidad 
de sus propó::.itos. 

Mas lo que interesa destacar es la responsabilidad 
person~l que asumen los cabildantes y Yecinos otorganles 
del mandato, en una real confusión de principios cJel de
recho público y privado. 

Tal vctiLud se justifica en aquellos primeros ensayos 
<le gobierno propio, sin dejar de reccnocer e l contenido 
ético jurídico de sus propósitos en cuanto consagra la 
responsabilidad de los titulares de una función pública 
por el uso que hayan hecho de la s faculta des conferidas. 

E l diputado electo don Pedro Francisco de Uriarte se 
trasladó a Buenos Aires para hacerse cargo de su re
presentación e l 5 de noviembre, pero la disolución de 
la Junta Grande ocurrida dos días después -7 de no
viembre- dieron término a su misión sin haberse incor
porado y como consecuencia, su inmediato regreso a su 
provincia. 

Así termin6 el proceso de la primera elección convocada 
cu Santiago del Estero para designar un diputado a un 
coo"reso nacional. En uu clima de pasi6n, entre mutuas 
recrÍminaciones y con la intervención del naciente Poder 
Central, el pueblo santiaguciío dió sus pa.sos inicia ~es 
en su vida cívica, pcrdur:rndo por mucho tiempo el m
gralo ejemplo de su primer ensayo. 

1. - Bien pronto se hizo sentir la autoridad de la J un
ta Provisoria en el ámbito de la provincia. A mediados 
<le septiembre de 1810 arribó a Sanl iago del Estero la 
E::..-pedición a l interior, al mando del Coronel don Fran
cisco Antonio Ortiz de Ocampo, <loncle sentó su cuartel 
general por espacio de veinte días en procw-a de un mayor 
aprovisionamiento. 

Días antes llegó t ambién el Dr. Juan J osé Caslelli, 
D elegado de la Junla y autorizado mentor de los propó
sitos de la revolución ante los pueblos del interior. Sus 
credenciales firmadas por Azcuénaga, Alberli , Matbeu, 
Larrea y Moreno tenían fecha 6 de septiembre y fueron 
<ladas a conocer a l Cabildo ele Santiago del Estero per-
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18 EL DERECHO PATRIO EN SANTIAGO DEL ESTERO 

sonalmente por su titular Por 1 . 
nocer al Dr Ca~telli . as mismas se manda reco-
bed 

. como representante de la J ta 
o ecer ciegamente sus órden . un Y 
plano, medida ni providencia af s <no . pudiendo ejecutar 
ción», agregando que debe _guna smo con su aproba-

. J IDll'arse en su p 1 misma unta Provisional t "b . ersona e a 
Y obediencia que tributarí: a ~ uta~le el i_nismo respeto 
En cuanto a los pueblos del . :ta_ s1 estuviese presente». 
recibir al Dr. Castelli como ;: Órmr exho~:i <que deben 
luntad Y sentimientos de 1 J rgano legitimo de la vo
t?das las mejoras de prontaª . un~, ocurriendo a él por 
cionarse, y dirigiendo por 

8 
eJecucJon que puedan propor

festaciones que conduzcan a u e ~on neto a aqu.ellas mani
tas provincias bajo los . ~~ntar la felicidad de es
unión y frate;nidad de t~lncilpms de una inalterable e os os pueblos~ 11 

orno era costumbre la reno . 6 d 1 . 
sejiles debía tener lugar el p . vad' n e os oficios con-
pero el Jefe de la Expediciónrimer ,1ª del mes de octubre, 
ordenando en cambio que la ma_ndo suspender la elección 
de ese mes, recomendando <misma se re~lice el día 6 
futura de la patria exige que qud et la sed gundad actual y 

art"d h ' es erra o todo es , "t d P 1 o se ec e mano de aquellos· d" "d pin u e 
dose relacionados con los mand~~~ ~o~ q?e no hallán
guo, ni con aquellos que or u .s . e sistema anti
guardado hasta aquí una ~ondu n t cnmmal egoísmo han 
paces de preferir el último sacrifl ~ sospechosa sean ca
~ las ~ntrigas con que el enemigo ~~~:ntes que sucumbir 
mte~dad de estos dominios del Re » n ha a~entado a la 
sugestiones el Cabildo realiza la el ~,. En razoa de estas 
Alcalde de Primer Voto don G e~c1on resultar;.do electos. 
Voto don Gregario Antonio ru~ªnku~ones, de Segund~ 
don Juan Antonio Herrera Defi ' egidor Alferez Real 
don José Antonio Gorosti¿ga ~n8<?r de Menores y Pobres 
Tahoada, Síndico Procurador' d egi;or Llano don Tomás 
y, Alcaldes de la Santa Herma:: d 1ro Giménez de Paz 
Y don Manuel SantiJlán 12. ª on Cayetano Ibarra. 

~: Aclas Cap~ulares, ~it., VI, 252. 
Actas Capitulares, cit., VI, 250. 

~.· 

1 

l 
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Elevados los antecedentes de la elección al Gobernador 
Intendente como era de ordenanza, éste obedeciendo 
órdenes del Delegado de la Junta Dr. Castelli por nota 
de fecha 9 de diciembre dirigida al Cabildo dispuso una 
nueva elección que debería ajustarse a una lista de vecinos 
que al efecto se enviaba. La mencionada orden, firmada 
_por Castelli en Potosí el 28 de noviembre, expresa que 
<no conviene por esta vez sea aprobada la elección de los 
individuos como consta en el acta para oficios consejiles 
del año próximo venidero; y así lo devolverá V. S. al 
Ayuntamiento de Santiago con este mi oficio y la adjun
ta nota de sujetos rubricada por mí, a fin de que formali
zando acta de elección y teniéndose por confirmada pro~ 
cedan a la posesión y juramc.nto de los electos en el tiem
po oportuno. Teniendo entendido que en ésto procedo 
por especiales facultade& de la Excma. Junta Gubernativa 
y con informes exactos, no admitiéndose Eobre ello recurso 
excusación ni protesta». ' 

La lista enviada por Castelli contenía el nombre de 
los que integrarían el Cabildo como así la distribución 
d6 cargos, a saber: Alcalde de Primer Voto don José Frías, 
de Segundo Voto don Domingo Iramain, Regidor Alférez 
Real don Antonio María Taboada, Regidor Defensor de 
Menores don José Antonio Gorostiaga, Regidtr Llano 
don Mariano Medina, Síndico P1·ocurador don Agustín 
Antonio Salvatierra, Alcaldes de la Santa Hermandad 
don Cayetano !barra y don Manuel Giménez. 

El Cabildo en su sesión del 31 de diciembre confirmó 
esta lista y los designados tomaron posesión de sus cargos 
el día l~ de enero de 1811 13

• 

La integración del Ayuntamiento en la forma indicada 
es otro episodio triste de aquellos primeros tiempos de 
nuestra formación. El nombre de 103 cabildantes fue una 
imposición del Delegado de Ja Junta y, el Ayuntamiento 
-según consta en acta- no hizo más que <tenerlos por 
confirmados». Se vulneraba así la esencia misma del 
sistema tradicional de los cabildos y &e conspiraba contra 

13 Actas Capilulares, cit., VI, 268. 

Navarro, Arturo Bustos 
El Derecho Patrio en Santiago del Estero. Buenos Aires: Ed. Imprenta de la Universidad, 1962.  

Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales "Colección de Estudios para la Historia del Derecho Patrio en las Provincias, IV" 

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

us
o a

ca
dé

mico
 



20 EL DERECHO PATRIO EN SANTIAGO DEL ESTERO 

el ~r.incipio. d~ ~a soberanía popular que fue fudamennto 
polí~1co y JUr1d1co del pronunciamiento de Mayo. 

Sm otra .causa <I? .. e l~ justifique, la determinación del 
Dr. Castelh obedec10 solo a un móvil de 1'ndol l'tº s hab' d ºd . e po l ICO. e ia pro uc1 o una sena desavenencia entre el Dele-
gado de la Junta y los Jefes Militares Orti"z d 0 
Y B ·1 .. e campo 

. orges, que el?1 o~~ con la separación del mando del 
pnmero y la deshtuc10n del segundo y como 1 • fl . 
d mb f . . , a m uencia 

e a .. os ue n?tor1a en la elección de cabildantes CasteHi 
procuro destruirla anulando la elección del 6 d ' b 

L . . . .. d 1 D e octu re. 
a impos1c1on e elegado no con"ormo' l . d . ' l · · ' h 1

' a vecm ario y so o cons1gwo a ondar diferencias y . l 1 h 
d t h b , aVIvar a uc a e sec ores, que a r1an de ponerse d ·n _ 
· · t ºd e mam iesto al ano s1gu1en e en oportum ad de la renov ... d 1 . 

consejiles. acion e os oficios 
En el curso del año las denuncias arre . . . 

tud se acrecentó hasta que caída la J ciaron Y la m~1e-
el Primer Triunvirato, éstt; dió una sol u~~a Y est.abl~c1do 
con fecha 27 de noviembre de 1811 p uc¡on ~ransacc10nal 
blecía que el Alcalde de Primer V t or ª m1s~a se esta
oficios consejiles ele!rldos el 6 de ºt 0 b Y la mitad de los 
en funciones para el baño 1812 deb-c ~ r~ de 1810 entren 
tulares el~gir el Alcalde de Segund~e~ 0~0 os actuales c~pi
para su mtegración. Con ello se . Y la otra mitad 
dos bandos; pero el Ayuntamiento ;!uiso ~~nformar a los 
y formuló reclamo con fecha 12 3 8~ ~h.o por satisfecho 
jado por su apoderado el coronel ~on •ctmbre, aco~se
Borges, que ahora hacía causa co ú uan Francisco 
que dicha providencia «era sorpres .m n, por considerar 
modo era la voluntad del Superio~ªGY b 9ue de ningún 

Por nota del 27 de enero de 1812 y 
0

1 ierno» · 
ciano Antonio Chiclana, Manuel de 8 con ª firma de Feli
Rivadavia, el Triunvirato, en térmtiZ:~tea Y B~rnardi.no 
saber al Cabildo «que nada es más sensibl enérgicos hizo 
Gobierno que el que lleguen a su not. . e ~ este Superior 
errores y crímenes de un cuerpo espec~~Í~Justificados los 
de prevenirlos; pero nada tan importante ente endcargado 

t . " ., como ar una 
compte a sabs1acc10n a los Pueblos de que n d · · d 1 o se eJen impunes tan escan a oso~ atentados co.a que se insulta 

llllii111~.-iiiiiiilÍliiiiliiiiíiiiiii¡¡¡¡¡_-.:.:._ r -- -·-..._---~ 
-
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el poder que ellos mismos han constituído para conservar 
el orden que prescribe el bien de la sociedad y los intereses 
de la Patrial'. Acusa al Cabildo de no obedecer las órdenes 
emanadas de la Superioridad relativas a la provisión de 
empleos consejiles de la Ciudad por el presente año «y 
la delincuente ligereza de dar crédito a las subversivas 
imposturas del apoderado don Juan Francisco Borges, 
y a la mostruosa ilegalidad de hacer de Juez de su propia 
.causa, ya por último Ja osada insubordinación a las dispo
siciones superiores». Concluye, ordenando que se preste 
el más debido cumplimiento a las disposiciones del Supe
rior Gobierno, bajo pena de una multa de cien pesos que 
.deberán oblar los capitulares que resistieren la medida 
ordenada 14• 

En su reunión del 9 de febrero, en atención a la orden 
del Triunvirato y otra similar de la Junta Provincial, el 
Cabildo tomó nota del nombre de los Regidores electos 
en 1810 que debían incorporarse y procedió a elegir la otra 
mitad. Suscitó dudas el discernimiento de los cargos, 
pues fuera de los Alcaldes de Primero y Segundo Voto, 
la orden superior no hacía otra especificación, por lo que 
se resolvió postergar el acto de toma de posesión hasta 
que la Junta Local o el Go~ernador Intendente aconse
jara el procedimiento a seguir. 

Ese mismo día la Junta Local, considerándose con fa
cultades suficientes aprobó todo lo actuado, por lo que 
las autoridades del Ayuntamiento para el año 1812 que
daban constituídas en esta forma: Alcalde de Primer 
Voto don Germán Lugones, de Segundo Voto don Ignacio 
Arias, Regidor Alférez Real don Manuel Gregorio Caba
llero, Defensor de Menores don Antonio Silvetti, Regidor 
Llano don Tomás Juan Taboada, Síndico Procurador 
don Pedro Giménez y Alcaldes de la Santa Hermandad 
don Manuel Santillán y don Domingo Cainzo is. . 

De éstos, don Germán Lugones, don Tomás Juan Ta
boada, don Pedro Giménez y don Daniel Santillán, 

14 Actas Capitulares, cit., VI, 345. 
15 Actas Capitulares, cit., VI, 347. 
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22 EL DERECHO PATRIO EN SANTIAGO DEL ESTERO 

provenían de la elección del 6 de octubre de 1810 y los 
restantes fueron los nuevos electos de conformidad a las 
instrucciones recibidas. 

Con posterioridad las elecciones de cabildantes se reali
zaron normalmente por el órgano natural o sea el propio 
Ayuntamiento; pero a partir del año 1818 y conforme al 
Reglamento Provisorio dictado por el Congreso el 3 de 
diciembre de 1817, que fuera acatado y jurado por el Ca
bildo de Santiago del Estero el 22 de enero de 1818 la 
elecci~n estaría a cargo de una Junta Electoral inte~da 
por cmco personas elegidas directamente por el vecindario. 
Recaída la designación en don Manuel Alcorta, don Ja
vier Frías, don Pablo Gorostiaga, don Manuel Gregario 
Caballero y don Mariano Santillán, se reunieron en la 
Sala Consistorial el 15 de diciembre procediendo a la elec
ción de los oficios consejiles para el año 1819 18. 

La renovación para el año siguiente tuvo otra carac
terística. La tendencia autonómica se afianzaba día a 
día y la consiguiente prevención del gobernador de Tu
cumán, prepararon el clima para un quehacer violento 
Y de pasión. Conforme al Reglamento Provisorio el día 
15 de noviembre de 1819 se hizo la elección de eiectores 
en los cuatro cuarteles en que se dividió la ciudad, resul
tan~o ele?tos don Pedro Pablo Gorostiaga, don Francisco 
J~VIer Fnas, don Juan Antonio Neirot, don Pedro Fran
cisco Carol y don José Domingo Iramain. 

En el. se~o de la Jun~ Electoral se produjeron serias 
desaven1encms, Cl?e refleJa_ban la tensión de las corrientes 
en pugna. La mtervenc16n del Teniente Gobernador 
don Gabino Ih~ez no hizo más que agravar el proceso 
Y. 9:hondar las dificultades. En efecto, por oficio del 24 de 
diciembre, el Gobernador, haciéndose eco de la uh-
versi6n de la tranquilidad y orden público e d ~ 
únicamente por la divisi6n discordia y ca '. husa a oy 
hace presidir todos sus a~tos los únicos ~~~t:reC:~ que 
Asamblea Electoral destinada al presente an""' lie _la 

o>, so cita 

11 Acta. Capitulares, cit., VI, 570. 
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al Cabildo la nómina de los vecinos «que han merecido la 
confianza del pueblo y que subsiguen a los citados cinco>. 

La requisitoria la contestó el Alcalde de Primer Voto 
don José Antonio Gorostiaga ese mismo día, manifes
tando eser positivas las reuniones que se indica, pero 
con el laudable fin de conciliar la paz, armonía y unión, 
a cuyo intento logré la concurrencia de todos los funcio
narios y vecinos de mayor viso, teniendo el dolor de decir 
a Usía que es tal la desunión que toda deferencia y ave
nimiento a las medidas prudentes y suaves que be tocado, 
no han bastado a conciliar la paz y la armonía> y termina 
acompañando una lista de cinco veci.nob que siguieron 
en votos a los primeramente electos, mtegrada por don 
Manuel Caballero, don Martín de Herrera, don Nicolás 
Durán, don Carmen Romero y don Manuel de Alcorta 17• 

En su conocimi~nto, el Teniente Gobernador di~puso 
suspender en csus funciones y deliberaciones» a los miem
bros de la Junta Electoral «por la división y discordia 
en que se hallan comprometiendo el orden y la tranqui
lidad pública>, mandando en cambio, que los cinco que 
les seguían en número, a quienes considera «depositarios 
de la confianza pública en igual grado y para el mismo 
fin que Jos primeros> se reunan en la Sala Capitular y 
csin pérdida de instante procedan a hacer la indicada 
elección de Capitulares sin dar lugar a que ningún indi
viduo de los reunidos en ella a este sagrado objeto salga 
un paso del lugar sin haber fenecido esta importante me
dida, única capaz de conciliar el orden público>. En virtud 
de esta orden se reunieron los nuevos electores el e.lía 25 
de diciembre y eligieron las siguientes autoridades: Al
calde de Primer Voto don Sebastián Palacio, de Segundo 
Voto don Manuel Alcorta, Alférez Nacional don Hilarlo 
Carol Alguacil Mayor don Bailón Rueda, Defensor de 
Meno~es don Manuel José Beltrán, Regidores Llanos don 
José Antonio Salvatierra y don José lsnardi y Síndico 

11 ALFREDO GARGAl\O, Orfgenes de la autonomfa santiagueña, 23 
Santiago del Estero, 1949. 
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24 EL DERECHO PATRIO EN SANTIAGO DEL ESTERO 

Procurador don Pedro Urrejola, quienes tomaron posesión 
de sus cargos el día 1 de enero de 1820 is. 

La forma irregular en que se desarrolló el proceso electo
ral, denunciada por el propio Cabildo, determinó la anula
ción de la elección de los oficios consejiles por resolucióa del 
Gobernador Intendente don Bernabé Aráoz de fecha 
22 de enero de 1820. Por la misma se declara la nulidad 
de todo lo obrado, por el despojo que el Teniente Gober
nador don Gabino lbáñez infirió a la primera Junta Elec
toral, en la que a diferencia de la segunda, había deposi
tado el Pueblo por mayor número de sufragios su potestad 
electiva. Asimismo «que los procedimientos del Teniente 
Gobernador para la violencia de la primera Junta y nueva 
formación de la segunda, son efectivamente expoliativos, 
que en su virtud se debe restituir a aquella en las funciones 
augustas de que fué despojada». Ordena luego que deben 
reunirse nuevamente los cinco vocales que la componían 
<y dando por acabadas y disueltas sus anteriores disputas, 
procedan con toda aquella paz, armonía y libertad que 
exige la circunspecta divinidad de la ley y se le deje al 
Pueblo de Santiago del Estero usar lihrtmente de sus 
actos populares, de hacer una elección exenta de entor
pecimientos, trabas y disenciones perjudiciales» 19. 

El Teniente Gobernador se abstuvo de dar cumplimiento 
a esta nueva orden Y a pretexto de una misión a cumplir 
se ausentó a Tucumán delegando en el Cabildo el mando 
político y de hacienda. 

Entretanto llegó a Santiago del Estero don Felipe 
Heredia, comandante de la escolta que custodiaba al 
genera.l Bel~ai:o a su paso por la provincia. Al parecer 
Heredia tra1a rnstruccmnes del gobernador Aráoz para 
poner fin al entredicho creado entre el Cabildo y el Te
n!e~~~ Gobernador ~báñez. El 1? de febrero, Heredia se 
dmgio al Ayuntamiento ordenando la citación de los 
electores para el día siguiente a fin de hacerles conocer 

18 Actas Capitulares, cit., VI, 642. 
111 Actas Capitulares, cit., VI, 644. 
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personalmente el objeto de su mi.sión. El Cabildo le .neg6 
facultades y exigió la presentación de sus cred~nciales; 

Después de un cambio de notas, donde Hered1a llego 
hasta amenazar con la fuerza, se zanj6 el entredicho al 
recibirse un oficio del Gobernador Intendente qu~ orde
naba el cumplimiento del auto d~l 22 de e!1er~. <sm más 
entorpecimientos, trabas ni obstaculos perJud1c1ales a la 
causa pública, dando inmediata cuenta de todo lo ob.rado». 
A este fin el Cabildo citó a los electores, que reumdos el 
día 8 de feberro, en la Sala Capitular, procedieron a la 
elección de cabildantes para el año 1820, de la que resultó: 
Alcalde de Primer Voto don Bias de Achával, de Segundo 
Voto don Ramón Bravo, Alférez Nacio?~l don Hilario 
Carol, Alguacil Mayor don Manuel Apai:1c10 .c~stas, De
fensor de Menores don Manuel G~egor10 J1menez, ~e
gidores Llanos don Santiago Santillán y don Sefermo 
Suárez y Síndico Procurad~~ don Pedro Ignacio de l!rre
jola, quienes tomaron poses1on de sus cargos en la misma 

fecha 
20

• • , 
1 

• d l 
Esta elección de cabildantes fue la u tima e :ique 

período en que Santiag~ del Estero estab~, su~ordma~o 
a la provincia de Tucuman. Su proceso s~fr10 la mfl~enc1a 
de la tendencia separatista, que en reuniones y actitudes 
de manifiesta hostilidad al gobierno de Tucumán, llegaron 

1 mar al Teniente Gobernador y sus allegados. Por 
a a ar , d. 1 ·, 1 · J t t mor y dE.sconfianza, este 1so VIO a primera un a 
Electoral y por iguales moti~os el ~~bernador. lnten
d te don Bernabé Aráoz anulo la elecc1on de cabildantes 
;~ verificara la segunda Junta el 2,5 . de diciembre. . 
, Pero cualesquiera sean los propos1tos que se atr1~_!.l-

n al gobernador Aráoz, lo cierto fue que su resoluc1on 
ya ., 1 1 't. del 22 de enero volVIo e proceso a sus cauces eg1 imos 
y de respeto a la voluntad popular. 

5. _ Como es sabido, con el fin ~e do~ar de instituciones 
políticas propias a los pueblos del mter1or, la Junta Gran
de creó las Juntas Provinciales por decreto del 10 de fe
brero de 1811, con carácter provisorio «hasta la celebración 

20 Actas Capitulares, cit., VI, 653. 

Navarro, Arturo Bustos 
El Derecho Patrio en Santiago del Estero. Buenos Aires: Ed. Imprenta de la Universidad, 1962.  

Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales "Colección de Estudios para la Historia del Derecho Patrio en las Provincias, IV" 

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a. 
UBA 

us
o a

ca
dé

mico
 



26 EL DERECHO PATRIO EN SANTIAGO DEL ESTERO 

del Congreso, que con maduro acierto deliberará de lo que 
más convenga al bien de la patria>. 

Por el mismo decreto se mandaba organizar Juntas 
Locales en las ciudades y villas que ctengan o deban 
tener diputado>, las que estarían integradas por dos vo
cales bajo la presidencia del Comandante de Armas. Sus 
atribuciones serían las mismas que correspondían a los 
sub delegados de la Real Hacienda, cuyas funciones se 
suprimían. Estas Juntas Locales quedaban subordinadas 
a las Juntas Provinciales, creándose así un verdadero 
sistema unitario de gobierno, cuyo vértice estaba radicado 
en la Junta Superior de Buenos Aires 21• 

La ciudad de Santiago del Estero, que no era capital 
de provincia, quedaba sometida al régimen de las demás 
ciudades y villas. Se desempeñaba como Ccmanda.ate 
de Armas don Alonso Araujo, designado el 19 de octubre 
de 1810 por el Jefe de la Expedición al interior General 
Francisco Antonio Ortiz de Ocampo, por considerar cque 
es necesario quede a su frente un oficial de graduaci6n 
y crédito que procure la más ejemplar armonía con el 
Ilustre Ayuntamiento y concurrir a una con él en defensa 
de los sagrados intereses del Rey y de la Patria>. 

De acuerdo al decreto de creación, la Junta Local es
taría integrada por el Comandante de Armas y dos per
sonas más designadas por elección indirecta. A este efecto 
y en cumplimiento de la reglamentaci6n instituida, el 
Ayuntamiento en su sesi6n del 28 de febrero de 1811 
dispuso la división de la ciudad en seis cuarteles, cada 
uno de los cuales debía nombrar un elector. Practicado 
el comicio resultaron electos don Francisco Solano Paz 
don Melchor Miguel Costas, don Juan Francisco Borges' 
don Pedro Juan A vila, don Pedro Francisco Carol y do¿ 
Manuel Giménez de Paz, los que reunidos en la Sala 
Capitular el 28 de marzo cumplieron su cometido eligiendo 

.'
1 

Lms R. LoNGBJ, H1.Bloria ConsUlucional Argentina, 249, Buenos 
Aires, 1946. 

LA SUBTENENCIA DE SALTA y TUCUMÁN 27 

. · don Pedro Díaz Gallo a don José Antomo Gorost1a~ y a 
• t ar la Junta Local · 

para m e~ d 1 elecci6n de Díaz GaJlo fue impugnadda 
Aun cuan o a , d tar emparentado en gra o 

por el Cabildo en razon n:e e;e Armas y el Ministro de 
cercano con. el CofaJda ta se constituy6 el 5 de abril. 
la Real Ha~1enda, a u~ ente intrascendentes, se limi-

Sus funciones, notor1am l hacienda Y la comandan
taban a los asuutos

1 
d~la r~lltico fueron menosefectivas, 

cia de armas. En (,; 0 en P ¡60 y sin imperio. Apenas 
dado que obraba por delegacdas ocasiones para asesorar 
si le toc6 intervemr. en co~ta esta índole, sujeta siempre 
al Cabildo en cuestiones pe incial y de la Junta Central. 
e la aprobaci6n de la Junta ro~cal fue breve. A raíz de 

La duraci6n de la ~unta t por el Triunvirato en di
una medida general ,disp~: funciones a mediados de he
ciemhre de 1811, ceso en te este primer ensayo de 
brero de 18!~· lndudablem~~l~s de provincia, ciudades 
gobierno político en las C6.P debemos buscarlas en el ré
y villas fracas6. Sus ~usasdo tado que entorpecía las 
gimen de centrali~_!lc10~1 ªtie!po ~ distancia, como así 
solucion~s po~ acci: l~dad de estos pueblos mediterrá
por la 1ngémta ~ ª 1 u aislamiento, que atesoraban 
neos, acostumbra os .ª s propias y que más tarde ha-
el germen de concepc1onl ed ha patrio. 
brían de estructurar e erec 

de las Juntas Gubernamentales 
6. - Frente al r::-6 su disoluci6n, el Triunvirato se 

Locales, que d~~r d de establecer una autoridad política 
vio en l!l necem d ª1 interior que no eran capitales de pro
e~ l~s c11fªd: !recto design6 Tenientes Gobernadores, 
vmci~s. d e!i, delegados sujetos al Reglamento de In-
=~~~tese d: 1784, en los' ramos de Policía, Guerra Y Ha-

cienda. 1 " te l 
Para Santiago del Estero se nombr6 en ta ~arac r a 

Capitán. de Alabarderos don José Prudenc10 Vargas, 

111 A.clas Capitulares, cit., VI, 300. 
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28 EL DERECHO PATRIO EN SANTIAGO DEL ESTERO 

comisionando al Cabildo se lo ponga en posesión lo que 
tuvo lugar el 20 de abril de 1812. ' 

En esa época, Santiago formaba parte de la Intendencia 
de Salta; pero tiempo después, como una medida de de~ 
centralización política que aminorara el poder de l~s 
caudillos, el Director Supremo don Gervasio Antonio 
Posadas, po~ decreto del 8 de octubre de 1814, la dividió 
en dos secciones, creando con tal motivo la provincia 
de Tucumán que comprendía los pueblos de este nomb 
Sant~ago del Estero y valles de Catamarca. De esta suer~:' 
Santiago d~l ~stero se convirtió en subtenencia de 1·' 
nueva provmcia. a 

. L_a medida !1º conformó al pueblo santiagueño. El sen
tmnento lo~list?;_ que ya se manüestaba no admitía la 
nueva orgamzacmn, pues de ser necesaria · 
mejor oportunid~d se I!resentaba para"' rec~p~~~ª· e~:~ 
qma qu?, ostento e.a epocas mejores. Ello, unido Ja 1 
repercusion que tuvo en el interior la l ·, " ª 
de 1815 contribuyó a la formación d revo ~cion iederal 
obediencia que acentuaba la tend ? un c m~ de des
vez má~ aguda e imperiosa. encia separatista cada 

Al primer Teniente Gobernador suced·' d . 
Sarasa que tomó posesión el 1 º de fi b io d on Mariano 
una breve interrupción se ma~tuvo ~ rero 

1 
e 1813 y con 

de 1815, en que fue nombrado P asta e 11 de enero 
Domingo Isnardi. ara ese cargo don Pedro 

lsnardi era santiagueño y mirab . 
dencia autonomista que a1entaba~ con simpatía la ten
postura le valió la desconfianz d 

1 
sus paisanos. Esta 

de Tucumán, el que a pretext ~ e gobernador Aráoz 
con recha 26 de abril de ese mY e ~ª denuncia designó 
tista Paz en calidad de J ªiº an? a don Juan Ban
al mismo tiempo el mando p~~{. esf1Csador, confiriendo 
al Teniente Coronel don M ! ico ªn, ahildo Y el militar 

L . anano iaz 
. . a actitud del Gobernador In · , 
gu1ente reacción. Como era d tendente causo la consi-
fensor del principio localist ef esperar, el más celoso de
presenta. la tradición y con~it::Í ~l Ay~mtamiento. Re
de las mquietudes y aspir . ª ª CaJa de resonancia 

aciones de su pueblo. Con 
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fecha 6 de mayo se dirigió al Director Supremo, ea ese 
entonces don Ignacio Alvarez Thomas, denunciando el 
proceder arbitrario del Gobernador de Tucumán y ne
gándole facultades para tomar una medida de esta clase. 
Recalca el ancestral recelo localista de las ciudades de 
Tucumán y Santiago que vuelve difícil una convivencia 
armónica y termina anhelando la más pronta separación. 
«Señor Exmo. -dice la nota- hablemos con aquella 
sencillez e ingenuidad que nos es debido. Tucumán desde 
su fundación tiene rivalidad ~on este Pueblo. po; cierto~ 
principios de que hasta el d1a ~uede? prescmdn;; y as1 
es, que todo oriundo de aquel Pais, odia a lo~ de este por 
carácter: Es inegable este supuesto y persuadidos nosotros 
de una inconcusa experiencia no tuvimos ~,n día m~s 
amargo que aquel aciago en que se e~~ablec10 Tuc?man 
en cabeza de provincia, y se nos sometio a este Gob1er~o, 
bajo el cual no hemos experimen.tado otra cesa que veJ~
ciones, insultos y despotismo: Bien constante es a V. E. 
esta verdad en los presentes ex casos en qu~ somos tra
tados como esclavos, en lu~~r de. hom~res hbres. No se 
notará un sesgo de moderacion. N1 _med1os qu: no sea un 
precipitado extremo que por el mismo nos mduce a la 
u· 1a y en esta virtud no podemos ya conocer otra Auto

~id~d que la Suprema de V. E. No pode~os subsistir 
bajo otro yugo de fierro; No sean ~ue~ Senor Exmo. el 
p emio de nuestros constantes sacrificios estas pesarlas 
c~denas y esperamos de '!· E. la más pronta, resolución 
en tan urgidas circunstancias. No dudando sera a nuestro 
favor por cuyo beneficio protestamos desde ahora nuestros 
votos y los más constantes sacrificios para nuestra amada 
Patria Así Exmo. Señor con más libertad facilitarían 
los re~ursos ante Pu~blo y las eda~es futu,ras be?decirán 
la providencia más JUsta del Gobierno mas sabio, gene
roso y protector de la libertad 23

• 

En el mismo sentido se dirigió el Gobernador depuesto, 
suplicando al Director Supremo «tenga la bondad de 
declarar la libertad de los pueblos y que después de la 

2a Historia de la Nación Argentina, cit., IX, 446. 
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30 EL DERECHO PATRIO EN SANTIAGO DEL ESTERO 

superioridad de esa Capital, el pueblo de Santiago conozca 
solamente su privativo propio gobierno que tiene en la 
actualidad, quedando ahora independiente de Tucumán». 

Los párrafos transcriptos dan cuenta de la medida del 
planteamiento formulado por las autoridades santiague
ñas, el que desgraciadamente no tendría scluci6n ante la 
impotencia del gobierno central, según surge de la nota 
de fecha 14 de junio dirigida al Cabildo por el Director 
Alvarez Thomas: «Protesto V. S. que sufre la mayor 
mortificaci6n sabiendo el más leve disgusto de un pueblo 
que me pide remedios para sus desgracias cuando no 
es~á en mis manos. proporcionarlos, y pon~ V. S. en 
m1 lugar para considerarme a la cabeza de un Estado 
que padece las consecuencias funestas del abuso de los 
gobiernos anteriores ... Tenga V. S. valor y resignaci611 
para eq>erar que el Congreso General trance todas nues
tras diferencias, dan~o a todos los pueblos el sistema que 
más convenga a sus mtereses y a su dicha. Yo no puedo 
alterar el que he encontrado constituído y aun empleo 
todo el valor de mi meditaci6n para que V. S. quiera 
conservarlo hasta aquel tiempo que ya no está muy dis
tante>. 

La situaci6n se mantuvo hasta que por mediaci6n del 
Generel Belgrano, el Congreso reunido en Tucumán 
en su sesi6n del 29 de agosto de 1816, facult6 a aquéi 
para la designaci6n del Sargento Mayor de Caballería 
don Gabino Ibáñez como Teniente Gobernador de San
tiago del Estero, lo que hizo saber al Cabildo para que le 
d~ la posesión que el caso requería. 

Gabino Ibáñez fue el último Teniente Gobernador de 
la provincia y se mantuvo en el cargo hasta la declaración 
de su autonomía el 27 de abril de 1820. 

La era de los Tenientes Gobernadores en Santiago del 
Estero fue tumultuosa y sin ningún provecho. Tuvo que 
soportar dos intentonas revolucionarias encabezadas por 
el coronel Juan Francisco Borges y las denuncias constan
tes de la tendencia autonomista que provocaron continuas 
intervenciones del Gobernador de Tucumán y como 
consecuencia, la inestabilidad de sus titulares. 

LA SUBTENENCIA DE SALTA Y TUCIDIÁN 31 

Si algun saldo podríamos acreditar a esta institución 
en ese período borrascoso e incierto, no sería otro que el 
afianzamiento de la fe localista de un pueblo en defensa 
de la autonomía de sus destinos, hase y sustento del sis
tema federal que nos rige. 

7. - Santia"'o del Estero, en su condición de ciudad, 
dependiente d; la Intendencia de Salta primero y después 
de Tucumán, fue invitada a participar en todas las asam
bleas y congresos que se convocaron con el propósito de 
establecer un ordenamiento institucional para el gcbiemo 
de estos pueblos que pujaban por constituirse. 

El Cabildo seguía siendo la autoridad política de mayor 
relevancia y como consecuencia, correspondía a éste la 
elección de Diputados, para lo que se integraba con un aú
mero determinado de vecinos que representara la parte 
más sana y respetable de la ciudad. 

En esta forma se elegió el primer Diputado, pero más 
tarde dictado por el Triunvirato el Estatuto Provisional 
del 22 de diciembre de 1811, el número de vecinos para 
integrar la Junta El~ctoral se li~itó a doce. Bajo este 
nuevo sistema se realizó la elecc1on de un representante 
a la Asamblea Provisional de las Provincia~ Unida~ d~l 
Río de la Plata, prevista en el Estatuto, el d1a. 3 de JUmo 
de 1812, resultando electo don Pedro ~ran~1sco Caro!. 

Esta elección fue anulada por el Trmnvuato, consi
derándola ilegal por no reunir el ungido las condiciones 
requeridas procediéndose a una nueva consulta, la que 
tuvo luga; el 15 de julio donde resultó favorecido don 
Mariano Sarasa. El electo no pudo trasladarse a su destino 
por falta de recursos, ya que no se le asignaba dieta alguna 
y en base a recomendaciones del Superior Gobierno 
d~ que estos cargos podían ser conferidos a personas ra
dicadas en Buenos Aires, el día 31 de agosto se eligió a 
don Antonio José Escalada. 

Muy poco duraría el mandato del diputado san~i~gue
ño pues instalada la asamblea el 6 de octubre, cayo Junto 
co~ el Triunvirato a raíz de la revolución popular del día 8. 

El Segundo Triunvirato fue reconocido por el Cabildo 
de Santiago del Estero en su sesi6n del 5 de novi~mbre, 
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32 EL DERECHO PATRIO EN SANTlAGO DEL ESTERO 

oportunidad en que se juró obediencia y acatamiento. 
El día 23 se dió_ entrada a una circular de aquel cuerpo 
de fecha 3 del mismo mes por la que se invitaba a celeci.r 
represent~ntes de los pueblos» para que fijen de u':ia 
vez «el s1stema que deba regir en las Provincias Unidas 
C'!Yª indeci~ión no puede absolutamente justificarse: 
m por las dificultades de la obra, ni por los peligros que 
nos rodean». 

Según_ la circul~r en cuestión, el Diputado a elegir cdr
be reunir las mas recomendables cualidades, principa }
mente estar acreditaclo de un modo indeficiente su fervo
rosa adhesión a la libertad del País, y una virtuosa impar
cialidad, que lo ponga a cubierto de la nota escandalosa 
de !acc~oso, o de ~lgún vicio que desdiga de tan alto minis
terio; circunstancia.s,_ que encarg3: sobremanera el gobierno 
coll}o d~ que la fehcidad ? ?esac1erto de la elección resul
~ara eVI?entemente o el fehz destino o el más ultrajante 
mfortumo de los pueblos». 

De acuerdo al Reglamento Electoral a Santª d 1 E t dª ., d ' 1ago e ~ ero en su con , ic1on e .ciudad le correspondía un 
Diputado, que deb~a ser elegido por eJ Cabildo asociado 
a ocho electores designados a razón de uno P d 

1 d. ªd' l · d orca a cuarte en que se lVI 1a a cm ad. Ese mismo día 23 d . 
los electores y acto seguido se hizo la ele . , ~e D~ignaron 
recayendo en don Mariano Perdriel v~I~~ de 1 Ip~taddod,. de Buenos Aires. ' e a cm a 

Virtualmente el resultado de esta 1 . , 
metido al control del Cabildo puesto e ec

1
cmn redó so-

e~an designados a su arbitrio: Es indu':kbl~s oc o vecin~s 
sito del Estatuto fue implantar ele ., d que el propo
dando a los vecinos la oportunidadcá~n e .seg1_Uldo grado,. 
los electores; pero por la premura del t.elegir directamente 
pretación de sus disposiciones est ie~po o mala inter
consulta popular se frustró. ' e Primer ensayo de· 

Como es sabido, la asamblea se . , 
Aires el 31 de enero de 1813 y con fi 1hstalo en Buenos. 
comunicó a los Ayuntamientos pa ec a 2 de febrero se 
al pueblo este feliz acontecimientra ¡;ie hagan conocer
resu]ta la organizaci6n y energía d 0 

« e cuya ~oberanía 
e nuestro sabio gohier-

LA SUBTENENCTA DE SALTA Y TUCUMÁN 33 

no». El Cabildo de Santiago del Estero, en sesión del día 
11 acordó prestar el debido juramento de acatamiento 
.a ia soberana asamblea, lo que se hizo conoc~r por bando 
a la población y autoridades de la campana. 

El diputado Perdriel formó parte de ese cuerpo repre
sentativo desde el día de su iniciación, asistiendo a sus 
sesiones e interviniendo en sus debates, hasta el 26 de 
enero de 1815 que fue la última, dando fin así a uno de 
los períodos más fecundos de nuestra formación política. 

Producida la acefalía del gobierno con la caída de Al
vear el Cabildo de Buenos Aires, en bando del 16 de abril 
de is15 determinaba la necesidad y el procedimiento a 
seguir para la elección de un gobierno provisional que 
<=quedaría obligado al segundo día de entrar en funciones 
a dirigirse a las provincias para ratificar su nombramiento 
y convocarlas a los efectos de enviar sus diputados a un 
Congreso que habría de reunirse en un lugar intermedio 
del territorio de las Provincias Unidas, para que allí regla
menten la constituci6n del Estado» 24• 

En esta oportunidad la elección de diputados se llevaría 
a cabo de conformidad a lo establecido en el Estatuto 
Provisional del 5 de mayo de 1815. Por primera _vez se dio 
intervención en un proceso electoral a los habitantes de 
la campaña. A este fin la provin~ia se dividió en nueve 
secciones electorales correspondientes a otros tantos 
curatos. A su vez la ciudad se dividía en cuatro secciones. 
La elección sería de segundo grado a cuyo efecto las sec
ciones elegirían un elector por cada cinco mil habitantes, 
los que reunidos designarían los diputados al Congreso a 
raz6n de uno por cada quince mil almas. 

Tanto en uno como en otro caso las adjudicaciones se 
hicieron a cálculo, pues no existía censo de la población. 
Practicada la elección de primer grado, los electores de"'. 
signados se reunieron en la Sala Consistorial el 3 de octu
bre de 1815 y eligieron diputados al Presb. Pedro Francisco 
de Uriarte y a Fray Ignacio Garay. Este último por ra
.zones de salud se vió obligado a renunciar, lo que originó 

u Lms R. 1..oNGm, Historia Constitucional Argentina, cit., 306. 
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una nueva elección que tuvo lugar el 4 de abril de 1816 
de la ~e resultó electo el Presb. Pedro León Gallo. ' 

A raiz de la demora para integrar la representación 
los diputados por Santiago del Estero se incorporaro~ 
al Congreso de Tucumán recién el 20 de abril vale decir 
con posterioridad a su instalación, que, como s~ sabe, tuvo 
lugar el 24 de marzo de 1816. La extensión de sus manda
tos les fue conferida por el Ayuntamiento en forma «de 
poder ~eneral amplio cual en derecho público y natural 
se requiere» para que «representando ambos v cada uno 
?e ellos en part.icular a este pueblo y su ~ampaña se 
mcorporen como tales diputados leofümamente electos 
en el citado Congreso, y en él traten, ;esuelvan y determi
nen cuantos asuntos se _ofrezcan tratar como si presente 
se _h~llare este pu~blo, sm que por falta de cláusula 0 re
qmsito expreso deJe de tener toda la validación, gralidad 
y firmeza que para el presente caso se requiere pues toda 
las damos por expresadas e insertas en este ' au s 

h . 1 . , d nque no 
se aga especia menc1on e ellas pues por t 
1 d l d l P b ' nues ra vo-
unta Y a e ue lo que representamos n t' · l o excep uan 

cosa m asunto a guno de su conocimiento oblº , d 
t · b ' 1gan onos a nues ro prop10 nom re y del expresado Pueblo que re-

presentamos, reconocer guardar y cumpli t d 
b d . r o o cuanto 

se o rar~ y . etermmare en el referido Congreso Soberano 
con audiencia de nuestros expresados Diputad 2s 

L l, 1 • OS» • 
as c ausu as transcriptas son las de un pod 1 li d 1 d h , . er genera 

amp o e erec o comun. Se sigue con la p , tº 
d d ~ . rae 1ca ya 

co~enta a e collierir a la representación 'bli l 
bl · bºlid d pu ca as o 1gaCiones y responsa 1 a propias del d 
· d L , b . man ato priva o. a razon era o via. El derecho públº tab 

t ., b b dº . ico es a en g€-s aCion so re ases 1stmtas a las que gene l 
. tºt . d l c . . raron as ms i uci~nes e a oloma. 81endo así y acuciado por 
la necesidad de g?bernars~, era natural que el pueblo 
!ll~e}ara sus creaciones a imagen de su comportamient 
mdividual. o 
. En cuanto al procedimiento electoral puesto en prác

tica por esta vez configura una innovación. Se da iater-

16 Actas Capitulares, cit., VI, 495. 
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vención a todos los habitantes de la provincia -con las 
limitaciones de respetabilidad y arraigo- en la elección 
primaria. Se despierta la conciencia cívica del pueblo 
al darle participación en la designación de sus represen
tantes con la consigna de que las soluciones se harán 
en su nombre. Por último, se afianza el principio de la 
soberanía popular al dar ponderación a los extractos de 
donde emana. 

El día 3 de agosto de 1816 se juró en Santiago del Estero 
la Independencia prcclamada por el Congreso de Tucumán 
el 9 de julio. Lo hizo de acuerdo a la fórmula de rigor, 
en acto solemne, el Alcalde de Primer Voto en nombre 
de la Municipalidad, el Teniente Coronel del Regimiento 
de Granaderos de Infantería por los Jefes, Oficiales y Tro
pa, el Cura y Vicario por el Clero, como así la Corporación 
de Predicadores, la Corporación de Regulares, el Comen
dador del Orden Militar y Vecinos 26• 

El 22 de enero de 1818, en sesión solemne, con asisten
cia de las mismas corporaciones se dió publicidad y pro
mesa de acatamiento al Reglamento sancionado por el 
Congreso el 3 de diciembre del año anterior. 

La renuncia del Diputado Pedro León Gallo, producida 
en 1819, suscitó la cuestión de establecer cuál sería el 
organismo competente para considerarla y designar su 
reemplazante. La misma fue presentada al Ayuntamiento 
con fecha 27 de mayo, pero éste la giró a la Junta Electo
ral integrada únicamente por los electores de la Capital, 
quÍen la aceptó y designó en su lugar al Dr. Félix Ignacio 
Frías. 

La decisión de la Junta Electoral fue impugnada por 
el Síndico Procurador, alegando que excedía a sus facul
tades, ya que la mis~a constituída. por cuatr~ personas 
tenía por únicas funciones la elecc1on de ofic10s conse
jiles pero no la de representantes. El Cabildo se hizo 
eco de estas observaciones Y mandó que la Junta Electoral 
debía integrarse conforme al Reglamento, vale decir, 
mediante elección de segundo grado con la intervención 

se Actas Capitulares, cit., VI, 504. 
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de los cuatro cuarteles en que se divide la ciudad y los 
nueve curatos de la campaña. Para ser más exactos en la 
determinación del número de electores que correspondía 
a cada sección, se procedió a levantar un censo de pobla
dores que fue el primero realizado en la provincia, dando 
los siguientes resultados : Curato Rectoral 8.365 personas, 
Silípica 3.020, Loreto 3.903, Soconcho 5.52tl, Salavina 
3.728, Mula Corral 3.249, Sumampa 5.185, Guañagasta 
5.019, Matará 6.630 y Copo 1.747, que hacían un total 
de 46.370 almas. 

La J unta E lectoral se constituyó con los electos, resol
viendo aceptar la renuncia del diputado Pedro León 
Gallo, pero por razones que se ignoran no alcanzó a elegir 
su sustituto basta la disolución del Congreso ocurrido el 
11 de febrero de 1820. 

Como se advertirá, la renuncia del Diputado Gallo fue 
elevada al Ayuntamiento de Santiago del Estero, o sea 
a la fuente de donde emanó su mandato, en vez de serlo 
al Cuerpo de que formaba parte. Tal circunstancia revela 
la ausencia o desconocimiento de normas de Derecho 
Púhlic~ y la aplicación de cambio, de principios del Dere
cho Pnvado como forma y contenido de sus actos frente 
a las exigencias de la función pública. 

, 8 .. - A través de los antecedentes relacionados y en el 
amb1to de lo qu~ hoy :s la provincia de Santiago del Es
te~o,. fue el Cabil~o, sm duda, la institución de Derecho 
Publico de mayor unportancia. Su acción rebasó el marco 
~e .s~s funciones es~ecíftcas - municipales, policiales y 
JUd1c1ales- para deJar sentir su influencia en el orden 
político, muy especialmente a partir de junio de 1810. 

Su ,sede .bien distante de Salta, a cuya jurisdicción per
t enec1a primeramente y algo menos de Tucumán a la 
que luego .fue anexada, facilitó su aislamiento y como 
-consecuencia, el despertar ele una conciencia localista 
que más tard~ se~·!a consigna en el afanoso proceso de 
nuestra orgamzac1on. Su aparente carácter representa
tivo y su potestad real e inmediata le asignaron suma 
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jerarquía para pronunciarse en nombre del pueblo de Ja 
provincia en la hora de las grandes decisiones. 

Así fue como dio su fervorosa adhesión a la causa de 
lVIayo y prestó su ayuda al ejército en marcha al Alto 
Perú y como sus diputados a las primeras asambleas 
patrias llevarían instrucciones precisas que trasuntaban 
sus propias determinaciones. · E l Cabildo, de rancia pro
sapia castellana, renacía pará la liber tad con sus primeros 
atributos y fue para Santiago del E stero a la par de su 
mentor, su primer gobierno patrio. 

Sus funciones edilicias, como es de suponer, concitaban 
su preferencia. El bienestar del vecindario, en cuanto a 
higiene, asistencia, educación, e tc. absorbían la atención 
de los cabildantes, aun cuando a través de sus acuerdos 
sólo encontramos medidas de rutina, sin que en el período 
que estudiamos se destaque alguna que importe inno
vación. 

No podemos decir lo mismo en cuanto a la renta. Los 
recursos del Cabildo, consistenles en propios y arbitrios, 
fueron escasos por la poca amplitud del material impo
nible. Pero producida la Revolución y creada la necesidad 
de ayudar a los ejércitos de la Patria y costear las dietas 
de sus diputados, acució la iniciativa fiscal, creándose 
nuevos gravámenes, dando en cada caso su deslino. Así 
se establecieron derechos de sisa a los productos y 
mercaderías que llegaban, o de tránsito, patentes a 
las t iendas, pulperías y a tahonas, · contribución a las 
quintas y al monto de los bienes que excedían de cierto 
límite. 

Como guardián del orden y la seguridad, sus Íll.i.lciones 
policiales y judiciales siguieron su ritmo habitual, siendo 
de notar que las liber tades proclamadas por los · primeros 
gobiernos patrios y especialmente por la asamblea del 
año 1813 dejaron sentir su influencia, llegándose a impo
ner severas sanciones a sus trasgresores, como en el caso 
del Alcalde de Mula Corral a quien se aplicó una multa 
de dos mil pesos y destitución del cargo por haber emplea
do la pena de azotes. 

4 
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Su infl~encia y jerarquí~ se mantuvo aún después del 
nombranuento de los Tementes Gobernadores y si bien 
en determinadas cuestiones necesitan la aprobación de 
éstos, como las elecciones consejiles y las concernientes 
a la hacienda pública, en todo lo demás mantenían con 
estricto celo. sus prerroga!ivas. En el período que estudia
mos, el ~abildo de S~nbago del Estero, a düerencia de 
lo ocurrido en otras cmdades, no registra un solo conflic
to en. ~ateria ~urisdiccio~al con. las autoridades políticas 
y religiosas. S1 alguna diferencia puede consignarse fue 
ap~nas de forma o cuando en gest~ción la tendencia sepa
ratISta le cupo hacer causa comun con las aspiraciones 
de su pueb1o frente a las pretensiones del gobernador 
de Tucumán. 

Así, al poco tiempo de hacerse cargo el Teniente Gober
nador don José Prudencio Vargas en el año 1812 llamó 
la atención que todas las veces que asistiera a las reunio
nes del Cabildo pusiera cuatro centinelas de vista. Esta 
custodia fue considerada como desdorosa para el cuerpo 
formulándose la queja correspondiente ante el Goberna: 
dor Intendente, sin que el caso hubiera tenido otras con
secuencias. 

En otra oportunidad -marzo de 1814-- el Ayunta
miento denunció ante el Director Supremo la actitud del 
Teniente Gobernador Mariano Sarasa por considerarla 
lesiva a su dignidad y decoro. Hizo notar que los Sub 
D~legados creados por la Ordenanza de Intendentes de 
1784 «jamás habían precedido al Ilustrísimo Cuerpo», 
hasta que algún tiempo después en virtud de insinuaci6n 
del primer Intendente don Andrés Maestre se permiti6 
al SUh Delegado y Comandante de Armas que nombró 
«un lugar o asiento que llama de huesped en medio de 
los Alcaldes Ordinarios:&. Por esta causa afirma la nota 
«que se ha visto, no sin escándalo que el actual Teniente 
Gobernador don Mariano Sarasa, apenas ingresó al dicho 
empleo, cuando no solamente se apropió de la presidencia 
de este Ilustre Cuerpo, asistieado y sentándose a su cabe
cera en todas las funciones de tabla y públicas a que con .. 
curre, siao que también ha hecho variar el orden de los 
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asientos que por uso y costumbre inmemorial, tenían 
sus individuos en la banca, por cuanto era el de sentarse 
el Alcalde de Primer Voto, arriba el más cercano al Altar 
Mayor, tomando la derecha a los capitulares, al lado de 
la epístola; y ahora hase al despotismo de este Teniente 
Gobernador que sean los asientos por el orden inverso; 
que la necesidad acorde con la justicia claman por remedio 
que corte de raíz los referidos abusos y restituya a este 
Cabildo el decoro y priviJegio que le defrauda dicho Te
niente Gobernador el cual, según la respetab)e resolución 
que en copia certificada se tiene a la vista, librada por el 
S. P. E. con fecha 25 de junio debe ser considerado sola
mente como Sub Delegado y Comandante Militar y 
arreglarse a la Ordenanza de Intendentes en todo cuanto 
no esté derogado por órdenes positivas del Superior Go
bierno hasta tanto que la constitución establezca lo que 
ha de regir en adelante» 27

• 

El precedente planteamiento demuestra el celo y rigor 
con que el Cabildo defendía su tradicional preeminencia 
en la ciudad, exaltada aún más después de la Revolución 
en cuanto representaba la continuidad de la potestad 
de mando a través de las vicisitudes de aquellas horas 
inciertas. Fue, a decir verdad, la única autoridad de aquel 
entonces con atributos suficientes para obrar en nombre 
del pueblo y dar fe de sus pronunciamientos. 

La autoridad de los Tenientes Gobernadores pasó 
poco menos que inadvertida y hasta podríamos decir 
que la gran mayoría del vecindario desconocía sus fun
ciones. Fueron casi todos, personas extrañas al medio y 
hubo contra ellos cierta prevención que se agudizó cuando 
producida la división de la Intendencia de Salta pasó 
Santiago a depender de Tucumán en el año 1814. Fue 
desde entonces que ta tendencia separatista cobró fuerza 
y concitó aspiraciones. Ella alentó por dos veces a Juan· 
Francisco Borges en sus intentos revolucionarios y habría 
de culminar en los comienzos de 1820, en una enconada 
lucha política contra las imposiciones del gobernador 

21 Actas Capitulares, cit., VI, MS. 
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de Tucumán, cuyo resultado triunfal fue la consagración 
de la autonomía de la provincia de Santiago del Estero, 
título con el que figuraría en el concierto patrio y en la 
hora de la organización definitiva. 

9. - La necesidad de crear las instituciones que se 
adaptasen a los nuevos principios fue la preocupación pri
mordial de los hombres que abrazaron la causa de Mayo 
y hacia este objetivo tendieron los primeros esfuerzos. 
Como ya lo tenemos dicho, por exigencias del momento, 
la experimentación se ensayó en el ámbito del Derecho 
Público, conformándolo en lo posible a los preceptos 
conocidos del Derecho Privado. 

En cambio, en el orden de este último, la transformación 
sería lenta y sin apremios. Las leyes que rigieron en la 
Colonia seguían en vigor y su aplicación no ofrecía ningún 
tropiezo en el desenvolvimiento normal de las actividades 
por lo que la innovación en este ámbito no se dejó sentk 
de inmediato. 

El Derecho Privado en Santiago del Estero experimentó 
el mismo prcceso. Por la modalidad de sus actividades 
y condiciones ~e ~da nunca fue ~erreno propicio para 
ensayos de legislacmn, dado que nmguna exigencia ver
nacular la sustraía de las necesidades comunes a todo 
el país. 
E~ este prime~ pedo~~ no se consigna un solo acto 

que unporte una mnovac1on en las relaciones del Derecho 
que estudiamos. Apenas si se dejaron sentir algunas de 
las reformas del Triunvirato y la Asamblea del año 13 
tales como la abolición del mayorazgo, el vinculado y l~ 
tra~a d~, esclavos, dado ~e tales institutos eran de escasa 
apbcacwn en este medio. 

Pero, si bien n~da tenemos que anotar como génesis 
de! Derecho Patr10, en el orden privado, no podemos 
deJar de reconocer que las nuevas inquietude b 
los principios de libertad, igualdad y frat s .edn d asde a 

t erm a , es-
per ~ron una nueva conciencia que elevó a la dignidad 
de srmbolo el respeto de los derechos del individuo. 

1 
¡.¡.+¡;---- .. --
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LA AUTONOMIA PROVINCIAL 

J. Declnraci6n de la autonomía. - 2. Tratados interprovinciales. -
3. Congresos. - 4. Reglamento de organizaci6n polític:i. - 5. Po
der Ejecutivo. - 6. Poder Legislativo. - 7. Poder Judicial. 
8. Cabildo. - 9. Derecho público. - 10. Derecho Privado. 

l. - Desde la divisi6n de la antigua Intendencia de 
Salta, ocurrida en 1814·, por la que Santiago de¡ Estero 
pasó a la jurisd~cción de ri:uc?mán, ~na fuerte t~ndencia 
separatista cobro estado público, deJándose sentir en los 
sectores de mayor responsabilidad y, con inusitada vehe
mencia en las varias oportunidades que fueron consul
tados para elegir representantes o autoridades locales. 

La elección de cabildantes para el año 1820 se des
arrolló en un clima de pasión e inquietud y en ella jugaron 
un rol contradictorio el Gobernador Intendente don Ber
nabé Aráoz y su delegado el Teniente Gobernador don 
Gabino lbáñez y, frente a ellos, la parte más sana y respe
table del vecindario que aspiraba a un Cabildo adicto 
como el primer paso en la conquista de la autonomía 
provincial. Anulada la primera elección, por vicios de 
forma se llevó a cabo una segunda, a instancias y bajo 
la no' disimulada presión de un agente del gobernador 
de Tucumán y, por cierto, sus resultados no fueron del 
agrado de la población. 

El descontento se mantuvo e hizo crisis al pretender 
Aráoz constituir su rumbosa República de Tucumán. 
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Con fecha 28 de marzo de 1820 invitó al Ayuntamiento 
de Santiago del Estero a elegir dos diputados para ins
talar el Congreso General que sancionara su constituci6n. 
A este fin, las elecciones primarias -por aplicación del 
Reglamento Provisorio- se realizaron en la ciudad y los 
nueve curatos de la campaña y, los electores consagrados 
se reunieron en la Sala Consistorial el 23 del mismo mes 
para ~l lleno d~ .su cometido. Comenzada la votación y 
despues que em1t1eron sus votos seis de los once electores 
que formaban la Junta, se observó el procedimiento ale
gando de que er~, previo . la consideración de los títulos 
de l~ _representac1on que mvocaban, oportunidad en que 
se. ~c1eron severos cargos a las autoridades por su intro
IlllSion en ~l. proceso electoral, planteándose la nulidad 
de los comicios y como consecuencia, la ilegalidad de la 
J?Dta como c~erpo elector, sin que se haya arribado 
mnguna solución. a 

Frente al proceder de. las autoridades y la imposibilidad 
de moderarlas, los localistas no tuvieron otro re ur 
l f A t ~ t "d" c so que 
a uerza. es e eiec o p1 1eron el amparo del e d 

t d Ah. 2s d J "(;' . ornan an-
. e e . 1pones on uan .r ehpe Ibarra, que acudió de 
inmechato y desde las afueras de Ja ciudad em l , l 
Cabild 1 

, . p azo a 
o ~ara ~e en e termmo de dos horas convo e 

~ un Cabildo Abierto para que el pueblo pueda manifi ~ 
libremente su voluntad y al mismo tiempo ordene l est. 
d 1 t 

. , 
1 

e reiro 
e ~s ropas que constitman a guarnición de la ciudad. 

~ab1endo demorad~ la respuesta, lbarra penetró a la 
cmd~~ con su~ efectivos, tr~s un breve tiroteo, lo que de
termmó la hwda a Tucuman de los adictos a Ara' Al 
dí 

. • l oz. 
a siguiente, o sea e 31 de marzo <reunido el puebl 

en ma.s;i para, tra~ los derechos ingerentes a su repre~ 
sen~ac1on> fue designado para presidir la asamblea el 
~ecmo do? Pedro Pablo Gorostiaga, quien una vez pose
s10nado hizo conocer los motivos de la reun1ón, haciendo 
notar <que e~a de la primera atención por la dislocaci6n 
de }~s auto??ad~s, n!lmhrar un Teniente Gobernador 
Político y Militar mtermo, hasta que reunida la Campaña 

28 Fuerte al sud de la provincia en la defensa contra el indio. 
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por la voluntad unánime de ella y del pueblo declaren 
el sujeto que haya de suceder en propiedad». Practicada 
la elecci6n a viva voz, por setenta y cuatro votos contra 
dos, que obtuvo don Martín Herr?ra, resultó electo go
bernador interino don Juan Felipe lbarra. 

A continuación y por indicación del presidente de la 
asamblea resolvió e nombrar un nuevo Cabildo», siendo 
elegido por unanimidad: Alcalde de Primer Voto don 
Antonio María Taboada, de Segundo Voto don Manuel 
Alcort.a, Alférez Nacional don Manuel José Beltrán, 
Alguacil Mayor don Ba~lón Rueda, Defensor d~ Menor~s 
don José Isnardi, Regidores Llanos don Jose Antomo 
·Salvatierra y don Juan Manuel Iramain, Procurador 
de la Ciudad don Manuel Gregorio Caballero. 

Todas las autoridades tomaron posesión de sus cargos 
el mismo día, prestando el juramento de fidelidad como 
era de rigor 29 

• · 
Era la primera vez que mediante el recurso de la fuerza 

el pueblo santiagueño hacía cesar sus autoridades y se 
convocaba a sí mismo para proceder a su integraci6n, pero 
por sobre todo, era la primera que levantaba como bandera 
de lucha su derecho inalienable a decidir sus propios des
tinos. No obstante, sus autores aparentaron no dar al 
hecho otra trascendencia que la de u.oa simple remoción 
de autoridades y en ese sentido hicieron la comunicaci6n 
de práctica al Gobernador de Tucumán. 

El Gobernador Aráoz contestó al nuevo Teniente Go
bernador y Cabildo en sendas notas que llevan fecha 3 
de abril, haciendo saber que quedaba impuesto de los suce.;. 
sos ocurridos y del acta de creación del Ayuntamiento, 
pero <como estos negocios exigen por su naturaleza toda 
meditación> promete «comunicar sin perder momento 
la determinación decisiva de este Gobierno». El tono de 
la respuesta y los rumores de que se alistaban tropas para 
marchar sobre Santiago del Estero dedidió al Cabildo a 
enviar dos delegados a Tucumán en procura de armonía 
y entendimiento. Estos fueron don Pedro Pablo Gorcis:.. 

. 21 ·Actas Capitulares, VI, 674. 
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tiaga y don Santiago Palacios, que de regreso y como 
resultado de la entrevista aconsejaron el pronto envío 
de los diputados requeridos para la instalación del Con
greso General que prohijaba Aráoz e.1 mira a su alJhelada 
República de Tucumán. De esta suer te, los sucesos acae
cidos pasaban a un segundo plano coa la autoridad del 
consumado y sólo at raía el interés la nueva orgaL ización 
en proyecto. 

Con fecha 7 de abril el Ayuntamiento, que a su vez 
desempeñaba funciones de gcnierno por ausencia de ! ba
rra, informó al Gobernador Intendente «que se había 
mandado órdenes a t odas las parroquias se reunan los 
ciudadanos para nombrar en cada una de elllas un nuevo 
elector» y que a su vez «estos electores y los del Pueblo, 
nombrarán dos diputados para reunirse en la Capital 
del Tucumán con los dos de la jurisdicción de San Miguel 
y Catamarca para preparar la organización republicana 
y federal de este Estado» ªº· 

El procedimiento no conformó a Aráoz. Este esperaba 
la llegada inmediata de los Diputados, dado que podían 
haber sido elegidos por la Junta Electoral que anterior
mente no pudo llenar su cometido, pero la nueva convo
catoria se interpretó como un pretex"to dilatorio, cuando 
no, como una ofensiva a los planes de Aráoz si resultaran 
electos, como se preveía, personas que no fueran adictas 
a su causa. 

No tardó en producirse la reaccióü. El día 10 del mismo 
mes, el Gobernador de Tucumán hizo pública censura 
de los sucesos de Santiago : «Pueblos limítrofes -expre
saba- a quienes el orden jerárquico ha subordinado a la 
provincia a mi mando, olvidáis que la salud de la Patria 
es el objeto principal a cuya consecuencia debeis consa
grar vuestros sacrificios sin desquiciaros de Ja dependencia 
que os une y os robustece. Desertar de esta subordinación 
polí~i~ , es trast?rnar ese ord~n gradual que la misma 
asociac10n os SUJeta». Les advierte «que el lisonjero es
plendor del uso libre de vuestros derechos os deslumbra 

30 
GARGARO, Los orlyenes de la aulonomia sanliagueria, cit., 78. 
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y alucina hasta el deplorable grado de creeros capaces 
de entrar por vosotros mismos en un gobierno federa l 
por lo cual vuestra minoridad e impotencia no. puede 
perdonaros>. Y termina amenazando, que al consid~r~rlo 
«al borde del horroroso caos que os van a precipitar 
vuestras cavilosas puebladas, podía bien haceros sentir 
la superioridad de sus fuerzas hasta traeros al conocimien
to de vuestros deberes» 31 • 

Conocido el manifiesto del Gobernador Aráoz, el Ca
bildo de Santiago responde por el mismo medio, con 
fecha 17 de abril. Se dirige a los santiagueños y a los pue
blos hermanos. Después de hacer un relato de los sucesos 
que precedieron a la elección de diputados del 23 de marzo, 
acusa a las autoridades «ele escandalosa superchería y 
tráfi co ele sufragios» y al referirse a la asamblea popular 
del 31 de marzo dice: «A la presencia de este cuerpo so
berano, cesa t oda autoridad y suspenden sus funciones 
los representantes, en razón de que, donde se encuentra 
el representado no pueden existir; se retrovirtieron los 
derechos; y la persona del último ciudadano que integraba 
aquella augusta corporación, era tan sagrada e inviolable 
como puede ser la del primer magistrado. No son fundados 
estos conceptos en má."\.-iroas puramente políticas, reco
nocen por apoyo los mismos principios del derecho público>. 

En base a este planteamiento, concluye : «Examínense 
a la luz de estos incontestables principios de derecho 
público los procedimientos de Santia~o acerca el~ la re
moción de sus capitulares, Y se ver~ que no hJZo otra 
cosa que usar de su propio derecho: qmen usa de su der~cbo 
a quién ofende? Después de esto, e.n el ~omento mismo 
que se rasgó el pacto social con la d1sol,ucion del Co~grern 
- se refería al Congreso que se t raslado a Bu~no~ ~l.l'es
reasumiendo los pueblos la soberanía ~n eJerc1c10 que 
depositaron en aquel Tribun~l por med10 de ~u s repre
sentantes, caducaron las mas elevad~s au toridades, y 
su ra tificación era esencia lmente preciso buscarla en la 

31 GAIIGARO, Los orígenes de la autonomía sanligueña, cit. , 14 . 
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voluntad general del pueblo; y no hallándola sin agravio 
ni violencia, dejaron de ser magistrados>. 

Pasa después a refutar uno a uno los conceptos del ma
nifiesto del Gobernador Aráoz a la luz de los aconteci
mientos e incursiona nuevamente en el ámbito del De
recho Público al negar la existencia de subordinación 
alguna entre Tuc':"Il~!1 Y . S~nti~go, sosteniendo «que no 
puede ha.her aso~1ac1on c1V1l, sm pacto social; éste por 
su naturaleza exige Y demanda un consentimiento uná
nime del pueblo, Y es tan libre que un sabio publicista lo 
caracteriza por el acto más voluntario del mundo. Ahora 
bien, después d~ la dislocación del Congreso y que los 
pueblos reasumieron su soberanía, cen qué tiempo en 
qué hora y dónde, Tucumán y Santiago celebraron 'con
tratos para asociarse Y establecer ese orden gradual, 
que somete al uno a la potestad del otro? Desearíamos 
se nos mostrase el vale de semejantes pactos> a2. 

El manifiesto del . Cabildo Santiagueño, que comenta
mos, revela la influencia de los principios jurídicos polí
ticos que conformaron el pensamiento de los hombres de 
Mayo, Por su contenido semeja una réplica de una pá
gina de La Gaceta o de la exposición de Castelli en el 
Cabildo del día 22, en cuanto arguyen la ruptura del 
pacto social y la retroversión de la soberanía en razón 
de la disolución del Congreso General de Buenos Aires, 
acontecimiento similar a la caída de la Junta Central 
de Sevilla en 1810. 

Mientras tanto se realizaron las elecciones de primer 
grado, consagrando los electores que debían elegir los 
diputados al Congreso General; pero a raíz de los acon
tecimientos que sucedieron a la proclama del 1 O de abril, 
co~sideraron que carecía de objeto aquel propósito, 
más en cambio, teniendo en cuenta que su potestad repre
sentativa, emanada del pueblo, las facultaba para pro
nunciarse en su nombre, en la reunión del 27 de abril de 
1820 resolvieron proclamar la autonomía política de la 

32 La Revista de Buenos Aires, t. XIX, cit. por A. GARGARO, Los 
orígenes de la aulonomia santiagueña, 85. . 

--
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provincia de Santiago del Estero, haciendo públicos sus 
determinaciones y propósitos. 

El manifiesto dado a publicidad por esta Asamblea 
Electoral que se arrogaba los atributos de la soberanía, 
carece de fecha y constituye el acta bautismal de la auto
nomía santiagueña. Después de una rápida mención 
de los hechos ocurridos de los que responsabiliza «a 
partidarios incorregibles de España, con otros enemigos 
del sistema federal> y de reafirmar «la necesidad de res
tablecer la tranquilidad de los espíritus, por una medida 
digna de una población de sesenta mil almas libres, cuyo 
voto inequívoco es formar de esta jurisdicción uno de los 
territorios o estados de la República Federal del Río 
de la Plata>, resuelven: 

Primero. Declaramos por la presente acta nuestra 
jurisdicción de Santiago del Estero uno de Jos territorios 
unidos de la confederación del Río de la Plata. 

Segundo. No reconocemos otra soberanía ni superio
ridad sinó la del congreso de nuestros coestados que va 
a reunirse para organizar nuestra federación. 

Tercero. Ordenamos que se nombre una Junta Cons ... 
titucional para formar la constitución provisoria y orga
nizar la economía interior de nuestro territorio, según 
el sistema provincial de los Estados U nidos de la América 
del Norte en tanto como lo permitan nuestras locali
dades. 

Cuarto. Declaramos traidores a la Patria, y castigaremos 
como a tales a todo vecino o extranjero, que por palabras 
o por escritos, y con más fuerte razón a los que con actos 
violentos, conspiraran contra este acto libre y espontáneo 
de Ja soberanía del pueblo de Santiago. 

Quinto. Ofrecemos nuestra amistad a nuestros respe
tables hermanos y conciudadanos de Tucumán, y el olvido 
de lo pasado a los que nos han ofendido, inmolando todo 
resentimiento sobre las aras de la religión y de la patria aa 

Esta declaración fue hecha «tomando al Ser Suprem~ 
por testigo y Juez de nuestras intenciones» y la firmaron, 

33 Actas Capitulares, cit., VI, 801. 
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por la Capital los electores don Manuel Frías y don Mar
tín Herrera, por Loreto don Manuel Caballero, por So
concho don Manuel Alcorta, por Silípica don Pedro Pablo 
Gorostiaga, por Salavina don Manuel Maldonado, por 
Asingasta don Mariano Santillán, por Sumampa don Pe
dro Rueda, por Matará el Licenciado don Fernando Bravo, 
por Guañagasta don José Antonio Salvatierra y por Copo 
don Dionisio Maguna. 

El manifiesto de la autonomía santiagueña, hecho pú
blico por la Asamblea Electoral, se inspira en los mismos 
principios que la respuesta del Cabildo al Gobernador 
Aráoz y al parecer obedece a una misma redacci6n, que 
se atribuye a su secretario el coronel don Juan José Dau
xión Lavaysse, exilado francés radicado en ese entonces 
en Santiago del Estero. Respecto a este documento, el 
Dr. Vicente Fidel López dice: «Lo que es admirable y 
digno de sorprender a los que familiarizamos con las 
peripecias hist6ricas de nuestro país, es el tenor de las 
declaraciones constitucionales y políticas conque la subte
nencia de Santiago del Estero se erigió en provincia. 
Ninguna otra levantó entonces más alto ni más luminosa
mente los grandes principios de la reorganizaci6n federal· 
ninguna otra los tocó ni los produjo de una manera má~ 
neta y categórica». 

En realidad, el acto de Ja autonomía fue la cu1minaci6n 
de un proceso que se nutre en un arraigado sentimiento 
localista y adquiere forma después de Fontezuelas, per
geñando la imagen de un sistema federativo, indefinido 
aún en sus proyecciones. Ya nos hemos ocupado de la 
reacción que produjo en Santiago la intromisi6n del Go
bierno de Tucumán y la protesta del Gobierno y Cabildo 
santiagueños contenida en sendos documentos dirigidos 
en 1815 al Director Supremo, reafirmando el derecho 
de su pueblo a la solución de sus propios destinos y recla
mando su total independencia de la provincia de Tucumán. 

Más, Ja verdadera importancia de esta declaraci6n 
radica en el enunciado definido y firme de incorporarse 
al concierto de los pueblos hermanos bajo la forma fede
rativa de gobierno a semejanza del régimen provincial 
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de los Estados Unidos de América del Norte. Así lo hizo 
saber el flamante gobernador l~a~a al gobernador de 
Buenos Aires: «nos hemos constitwdo en las bases del 
sistema federal que por principios e iniciativ~s de las 
demás provincias hemos abraz~do:> Y: ei:i es~, rmsmo. sen
tido el nuevo Cabildo contesto una mVItac1on pendiente 
del General José G. Artigas comunicando ~!Iue este Pu~
blo ha entrado en el pacto de la Federac1on; por consi-
guiente, da pasos para verificarlo». . 

A este respecto hace notar el doctor , Ri~ardo L:ve~e 
la mención que se hace del derecho pu~lico p~ovm~al 
norteamericano en el acta de la autonomia santiaguena, 
}o mismo que cierta analogía entre la constitución de Ma
ssachussetts de 1780 y el Estatuto Provisorio de C6rdoba 
también del año 1821, lo que atribuye a la divulgación 
que tuvo en América Hispana, la versi6n española de la 
obra de Tomás Paine titulada «La independencia de la 
Costa Firme justificada por Thomas Paine treinta años 
há:& 34. 

En la incertidumbre del año 20, bien o mal comprendido 
el sistema que se propugnaba, cabe a la provincia de 
Santiago del Estero el privilegi? d~ proc!a.mar en térm~?s 
precisos en la hora de su ep1fama pohtica, su adhes1on 
a un ré~en que más t_arde aseguraría la consolidación 
definitiva de la República. 

2. - El acto de fuerza que precedió a la declaración 
de la autonomía y como consecuencia, el estado de recelo 
y tirantez en las relaciones de los gobiernos de Tucumán 
y Santiago del Estero, bien pronto habrían de traducirse 
en hechos bélicos que turbaron la tranquilidad de la nueva 
provincia. Por lo demás, los perfiles de la anarquía se dise
ñaban en la vastedad del territorio patrio, más acentua
dos en algunas provincias por el afan de prepotencia y la 
ambici6n de mando, sustentando la razón del más fuerte 
como atributo esencial de toda seguridad y defensa. 

Frente a esta situación era natural que los primeros 

3i fucARDO LEVENE, Historia del derecho argentino, IX, 103, 
Buenos Aires, 1956. 
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so EL DERECHO PATRIO EN SANTIAGO DEL ESTERO 

acuerdos interprovinciales se concertaran para poner 
fin a un entredicho o dar forma a una alianza defensiva. 

En este orden, Santiago del Estero y Tucumán firmaron 
~l lla~~.ado Tratado de Vinará el 5 de junio de 1821. La 
mya~10n de la pr~;ra por fue:r:zas tucumanas que cul
mmo con la ocupac1on de su capital; d posterior rechazo 
que trasladó el campo de operaciones a la vecindad mis
ma d~ !~ ciudad de Tucumán; nuevos contrataques y 
la P?s~1lidad de que entraran en acción efectivos de la 
provmc1a de Salta, hizo temer por la suerte de todo el 
norte, al extremo de que el gobernador de Buenos •Aire 
don Mar!ín Rodríguez se dirigió con fecha 10 de febrer: 
de ese ano a los gobernadores en conflicto exhortándol 

. bl dº . os a , un amiga e enten 1m1ento, como también a los de 
Cordoba, Mendoza y Salta encareciendo su iºnte ·, 

1 º6 · ~ . rcesmn para una so uc1 n satisiactona. 
La insinuación fue acogida favorablemente y 1 
d• . , d 1 bº d , con a 

me iac10n , e go, ierno e Cordoba, representado por 
el D~. Jose Andres Pacheco de Melo, los delegados de 
Sant1a go del Ester? y Tuc?IDán, Presb. Pedro León Ga
llo y Dr. Pedro Miguel Araoz, respectivamente sentar 
~as bases del pr~er «tratado de paz y unió~ etern~~ 
JUDt? al t:atro m1~mo, de las operaciones, en la localidad 
santiaguena de V mara (Dpto. Río Hondo). 

El tratado que consta de once cláusulas fue sometido 
a la, aprobación de los gobiernos contratantes. El de Tu
cuman, con acuerdo del Cuerpo Legislativo y previa 
una leve ~odificación lo ratificó el 8 ?e junio. En cambio 
el de Santiago del Estero, que carec1a de Legislatura lo 
hizo directamente su Gobernador el 12 del mismo adep
tando también las modificaciones propuestas. ' 

Por e] mismo se pactó la cesación cabal de la guerra 
y Ja hermanable unión de amba& provincias bajo Ja ga
rantía «de la benemérita provincia de Córdoba>· la de
voluci6n de los prisioneros y la seguridad de los e~igrados 
de que serían respetados en su persona y bienes al regreso 
a sus hogares y la restitución de las propiedades parti
culares incautadas en el curso de la guerra. 
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Se convino la ayuda recíproca <con los armamentos y 
pertrechos militares que sean necesarios> para el caso de 
que alguna de ellas sea invadida por <el enemigo infiel>, 
auxilio que también se llevaría a la provincia de Salta 
cpara la defensa de las irrupciones con que se la amenazai> 
a cuyo efecto se la invitaba a firmar y ratificar el presente 
acuerdo. 

Por último, después de reafirmar el principio de que es 
«facultad de los pueblos libres conferir poderes como lo 
indique la voluntad soberana» y mandar sus diputados 
a un Congreso General, estipularon el libre y expedito 
tránsito y comercio por el territorio de ambas provincias, 
reconociendo a la de Santiago la subsistencia de los <pe
chos> al tráfico de carretas hasta tanto inicie sus delibe
raciones el Congreso Nacional 35

• 

Como se ve, este primer tratado reglaba relaciones de 
paz, ayuda militar defensiva, seguridad individual y 
asuntos financieros. Más, la inestabilidad, que es el tri
buto de los gobiernos de fuerza, cobró su víctima, acae
ciendo al poco tiempo la caída del gobernador Aráoz a 
consecuencia de una sublevación encabezada por el Co
mandante don Abraham González, quien se hizo cargo 
d<.J gobierno. La nueva situación buscó su apoyo en San
tiago del Estero, lo que dio lugar a 1a celebración de un 
nuevo acuerdo entre ambas provincias, esta vez llamado 
Tratado de Alianza. 

Los representantes de Tucumán y Santiago del Estero, 
Miguel Ignacio Suárez y Pedro León Gallo, respectiva
mente, reunidos en la ciudad de San Miguel de Tucumán 
el 19 de septiembre de 1821, convinieron que <quedan 
firmemente unidas las dos provincias, llevando por pri
mer norte agitar todas las medidas que fuesen concernien
tes a la más pronta reunión de un Congre~o Nacional, 
protestando desde ahora hacer firme y estable dicha cor
poración, prestándole toda obediencia a sus resoluciones 

36 Emuo RAVIGNANI, Asambleas consliluyenles argentinas, VI, 
2.ª parte, 149, Buenos Aires, 1939. 
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52 EL DERECHO PATRIO EN SANTIAGO DEL ESTERO 

Y removiendo t~os los obstáculos que puedan cont . 
tan sagrado e mteresante objeto>. rar1ar 

Este nuevo Tratado, si bien no modifi 1 , . 
del anterior de Vinará celebrado tres me ica ~s termmos 
de a los mismos propósitos y hasta ued ses an es,. respon-
e~ su reedición con una acentuació: má e com:emrse CJ!le 
g1ca. 8 precisa y ener-

Así, se comprometen a <mirar como . 
ció!l a cualquiera de los gobiernos contrar1~ a la Na-
O~Jeto y obediencia•; a •perseguir foda~ de~y1e de est.e 
miento subversivo s· dº acc1on o moVI-. . · · · m ispersar medio 1 · 
considerar calidad clase 0 condº . ª guno, m . , ' ic1ones sus aut 
castigarlos segun merezcan sus , ores, para cr1menes» · a ·¡¡ 
mutuamente con todos los útiles d ' <aUXI arse 
invasión enemiga 0 de movimient e g?erra. en caso de 

También se establece que cuno os mter~ore~». 
necerán reducidos a sus límites y y otro ~rr1tor10 perma
dientes el uno del otro sin que nsU: go iernos indepen
hasta la resolución del' Congreso G ª se1 pueda innovar 
que <quedan con derecho a reclamenera >, como así de 
por los desertores que desde esa t hse el un? del otro 
respectiy;is provincias, comprometié~d! se fCOJan en sus 
devolus1º-?- de dichos desertores». se ª a más pronta 

Por último, el gobierno de Tucumán f 
de Santiago del Estero, si éste <con lo rece su ayu?a al 
los de Santa Fe y Córdoba ºd ª concurrencia de 

d
. . , , cons1 erase necesaria 

expe icmn al Chaco contra el bárbaro . una 
El d 

, enellllgo > 36 

. nuevo trata o babia de correr el albur d 1 . 
c~ones polít~cas. Al año siguiente Aráoz recu~e:6 clu~= 
b1erno mediante un acto de fuerza y sus ad ~ · · l · , versarios 
r~<IU!1'1eron a prot~cc10n de Ibarra, quien invadió la ro-
Vlllc1a d_e Tucuman. Esta situación terminó m d. p t 
un avemm!ento que dió lugar al armisticio firma~~an 0 e 
ambos gobiernos el 18 de octubre de 1822 qu p r 

1 
' i· l e mantuvo 

por a gun iempo a paz entre ambas pro . . 
En 1825 don Javier López se desempeñab:1~~:s· 

como gobernador de Tucumán Algunas pa tºdvamente · r 1 as tucu-

3G fu VIGNANI, Asambleas Consliluyenles c1ºt VI 2 " t ' '' ' · par e, 149. 
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manas hacían continuas incursiones por territorio de 
Santiago del Estero, lo que motivó las consiguientes re
clamaciones de lbarra. Para poner fin a esta situación 
y <evitar nuevas reacciones que siempre son de funesta 
trascendencia a los intereses nacionales en circunstancias 
de hallarse reunido el Congreso y tratar de consolidar la 
unión de las provincias», el 11 de mayo de 1825, Tucumán 
representada por don Emilio Salbigni y Santiago del Es
tero por don · Beltrán Martínez, firmaron en la capital 
de la primera un convenio de seguridad. 

El mismo consta de nueve cláusulas, comprometiéndose 
recíprocamente a «no permitir, ni tolerar en sus respec
tivos territorios, reuniones que tengan por objeto hostili
zar a la otra», ni tampoco prestar auxilios a los intentos 
revolucionarios, quedando obligadas a «arrojarlos de 
su territorio». Asimismo no se permitirá la entrada de 
gente armada cque pase la línea divisoria» sin aviso previo 
Y consentimientos de los gobiernos contratantes, quedando 
los Comandantes de Campaña autorizados para velar 
por el cumplimiento de estas disposiciones. 

Por último acordaron la extradición de los delincuen
tes por delit~s comunes siempre que se recabe mediante 
exhorto emanado de autoridad competente con los recau
dos necesarios que justifiquen el delito, con excepción 
de los perseguidos por emotivos de opinión» los que go
zarán de la cLey de asilo> en uno y otro territorio 

37
• 

No obstante el despliegue de buenas intenciones tra
ducidas en los reiterados acuerdos de paz que hemos 
analizado, las relaciones de Tucumán Y Santiago del Estero 
distaban de considerarse cordiales. Después de la invasión 
de Quiroga a Tucumán y su triunfo sobre Lamadrid el 
27 de octubre de 1826 en la batalla de El Tala, el poderío 
de aquél se afianz6; y su influencia sobre lbarra, a su 
vez aliado y amigo, gravit6 notablemente en el curso de 
los acontecimientos que habían de seguir a la sanción 
de la Constituci6n del 24 de diciembre de 1826. 

n Archivo Hist6rico de Tucumán, Secci6n Administrativa, Vol. 
31, fs. 99 a 100, año 1825. 

5 
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Rechazada por !barra la Constitución unitaria, solida
rio con Quiroga y el gobernador Bustos de Córdoba, la 
provincia de Santiago del Estero integró el grupo de las 
provincias disidentes que concertaron el Tratado de 
Alianza Ofensiva y Defensiva del 17 de mayo de 1827. 
Juntamente con Santa Fe, Entre Ríos, Córdoba, Corrien
tes, La Rioja, Salta, Mendoza, San Juan, San Luis y la 
Banda Oriental, se comprometieron a la convocación de un 
nuevo congreso «al solo objeto de constituir el país bajo 
la forma de gobierno federal» y a invitar a adherirse a 
las provincias de Buenos Aires, Tucumán y Catamarca. 

Convinieron a~imismo «rechazar la constitución que 
ha sancionado el Congreso Constituyente, residente en 
Buenos Aires, por no estar formado sobre la base del 
sistema de unidad, que está en oposición a la voluntad 
general de las provincias suscribientes contra el cual se 
han pronunciado» y proporcionar ayuda de toda clase a 
alguna de las provincias federadas «si el gobierno de 
Buenos Aires intentase hacerles la guerra~. 

Fijan la sede provisoria del Congreso en la provincia 
de Santa Fe y allí determinarán la definitiva en cual
quier pueblo de la República a excepción de Buenos Aires, 
debiendo los diputados llevar expresas instrucciones de 
retirarse si se contrariase el propósito fundamental del 
Congreso o resolviese fijar su asiento en Buenos Aires. 

Establecen también el comercio libre entre las provin
cias confederadas, con prohibición de aumentar los de
r~chos que en la fec~a se cobran, y se declaran puertos 
libres para el comercio !os de Santa Fe, Bajada del Pa
raná, Arroyo de la Chma, Gualeguay y Gualeguaychú, 
declarando que los derechos que se paguen por importa
ción y exportación serán comunes a las provincias concu
rrentes «pues que todas son contribuyentes y ningún 
puerto podrá argüir exclusiva en estos derechos». 

Igualmente, acuerdan que toda desavenencia que se 
suscite entre las provincia~ ~ctantes será dirimid·o por 
el Congreso, quedando prohibida toda hostilidad y en este 
caso. «la provincia invadida deberá exigir todos los auxilios 
de las demás confederad.as contra la invasora>. 
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Por último, consideran «que todas las provincias se 
hallan comprometidas por su propio honor a sostener 
la integridad del territorio contra el imperio del Brasil:r> 
por lo que reconocen la obligación de auxiliar a los orien
tales en la guerra, debiendo ir los auxiliares bajo los 
respectivos Jefes que designen las provincias, sin que el 
Jefe de los Orientales que se lo reconoce como General 
en Jefe de aquel Ejército, pueda «deshacer los regimientos 
batallones o escuadrones que mandan las provincias en 
su auxilio, ni mudar jefes ni oficiales subalternos:r> as. 

No hay constancias de que el tratado en cuestión haya 
sido suscripto por lbarra, ni que el gobierno de Santiago 
del Estero que en esa época ya contaba con una Junta de 
Representantes, lo ratificara. Lo cierto es, que la diso
lución del Congreso y la caída de Rivadavia, cambiaron 
la fisonomía política del p9.ís y el pacto de las provincias 
confederadas a que aludimos quedó sólo como un prece
dente en el esfuerzo arduo de nuestra organización. 

La caída de Lamadrid tuvo también sus consecuencias 
en el ámbito de las relaciones de Tucumán y Santiago 
del Estero. El gobernador lbarra exigió a la provincia de 
Tucumán el pago de una indemnización de veintinueve 
mil trescientos pesos por los perjuicios que irrogó su 
contribución al sostenimiento de la guerra provocada a 
su juicio por esta provincia. 

A este respecto hubo un interesante cambio de corres
pondencia entre lbarra y el flam~nte gobernador de Tu
cumán Dr. Nicolás Laguna, qwen no obstante haber 
sido impuesto por los venc~do;es supo defender con altura 
los intereses de su provmcia. El gobernador Laguna 
se opuso terminantemente a las pretensiones de !barra, 
a legando que la provincia no podía ser responsable de 
los desmanes cometidos por los que habían usurpado 
el gobierno -refiriéndose a Lamadridl.Y sus amigos
únicos responsables de los daños Y contra los cuales cabía 
la acción personal consiguiente. Ibarra, en cambio, sólo 

as RAVIGNANI, Asambleas Constituyentes, cit., VI, 2.e1 parte, 167. 
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hacía. alarde de ~u fuerza y amenazaba sacar a remate 
l~s ~1~1!es de reSidentes tucumanos radicados en su ju
nsd1cc1on. 

Esta situación, que pudo tener consecuencia peligrosas 
fue allana~a gra~ias a la ,buena voluntad del gobiern~ 
de Tucuman, qmen mando al doctor Serapión José de 
Arteaga a entrevistarse con lbarra, resultado de lo cual 
fue el Tratado del 4 de septiembre de 1827 firmado en 
la ciudad de Santiago del Estero. ' 

En dicho tr~tado Tucumán reconoce la deuda que se le 
reclama, reducida a veintisiete mil ochocientos diez y nue
ve peso.s cuatro real~s, comprometiéndose a abonarla en 
el t~rmmo de d~s anos en cinco cuotas. Por su parte el 
gobierno de Santiago del Estero se allana «al libre fr 

d. t t áfi . , aneo 
Y expe. ic o r ico mercantil con la provincia de Tucum' 
gara!ltiendo a su comercio y vecindad toda seg · d dan, 
s~s ~tereses, relaciones y tránsito, para las d uná ª e~ 
vmc1as> ªº· em s pro 

La situación de Santiago del Estero sobre la ta hr 
gada de las comunicaciones con el Sur hizo qu ru 

0 
di

los convenios celebrados con Tuc~mán c: en t~ os 
fuere su finalidad específica nunca falt, l' l 'alesqu1era 
Ja comprometiera a asegura; el libre tr'º ·~ cdausula que 
y mercaderías. ansi 0 e personas 

El año 30 señala a Ibarra el eclipse d , 
derrota de Quiroga en Oncativo (25 d ~ bu poder10. La 
trajo como consecuencia un camb· fe e rero de 1830) 
destinos de las provincias del N o~~e uEtambntal en los 
Tucumán don Javier López e v ·, ~o e~ador de 
paso por Santiago destacó ~n ~ont ?lv1a v1ctor1oso, a su 
a Ibarra consiguiendo posesionar mgente para derrocar 
posibilidades de defensa el otro se de Jª Capital. Sin 
vio obligado a firmar un tratado ha 0~1g1 u oso caudillo se 
de su cargo. umi ante Y la renuncia 

Así, el 26 de mayo de ese año d 
en nombre de Ibarra y don éas· ' Ron Adeodato Gondra 

iano omero por Tucumán 

311 Archivo Hist6rico d T 
1691/70, año 1827. e ucumán, Scc. Adm., Vol. 33, fojas 
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conv1meron la eliminación definitiva del gobernador 
de Santiago, quien debía abandonar el gobierno, quedando 
en su lugar, en virtud del acuerdo, don Manuel Alcorta 
hasta tanto la nueva Legislatura practicara la elección 
pertinente. Además, lbarra disolvería sus contingentes 
y entregaría sus armas, mientras la provincia quedaba 
obligada a pagar a López una indennización de diez mil 
pesos como resarcimiento de guerra. 

La Sala de Representantes en su sesión del día siguiente, 
aprobó la conducta de lbarra y aceptó su renuncia, pro
cediendo a poner en posesión del cargo a don Manuel 
Alcorta. Con la asunción al gobierno de Alcorta y su 
posterior elección definitiva, la provincia de Santiago 
del Estero se incorporó al grupo que obedecía a las direc
tivas del General Paz, cuya influencia se consolidó en todo 
el norte. 

A sus instancias, las provincias de Mendoza, San Juan, 
San Luis, Salta, Tucumán, Catamarca, La Rioja, Cór
doba y Santiago del Estero, firmaron en la ciudad de 
Córdoba el 31 de agosto de 1830 un Tratado de unión 
y común defensa, confiriendo al General Paz el supremo 
poder militar provisorio. 

Representaba a Santiago del Estero en esa emergencia 
don Miguel Calixto Corro y el tratado fue ratificado 
por la Sala de Representantes el 21 de julio, con la reserva 
de que clas facultades extraordinarias conferidas no aven
turen en manera alguna la independencia de la provincia». 

Las cláusulas fundamentales del acuerdo conciernen a 
la organización del poder militar de las provincias contra
tantes, su composición, armamentos Y discernimiento 
de grados. Asimismo quedaban ~bligadas a un aporte. 
en dinero, que para el caso Santiago del Estero era de 
seis mil pesos, a cuyo efecto se destinaria una cuarta parte 
de sus rentas. Por último, el supremo Poder Militar «sos
tendrá el sistema representativo que existe en las nueve 
provincias sofocando los tumultos o sediciones que tenga 
lugar con el objeto de alterar el orden legal establecido» 
y quedará «encargado de la defensa y seguridad, tant.o 
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58 EL DERECHO PATRIO EN SANTIAGO DEL ESTERO 

interior como exterior de todas las provincias contra
tantes» 49• 

Con el apresamiento del General Paz (10 de mayo de 
1831) cambia nuevamente la fisonomía política de las 
provincias del norte. Vuelto lbarra al poder, después de 
una incursión triunfal por Tucumán donde cobró con 
creces su resentimiento y ofensas, y para poner fin a las 
hostilidades celebró con el nuevo gobernador de ésta don 
Alejandro Heredia, otro Tratado de Unión y Amistad 
que se firmó en la capital tucumana el 28 de febrero de 
1832. 

Don Adeodato Gondra en nombre del gobierno de San
ti~go del Estero y don Juan Bautista Paz por el de Tucu
ma?, acor~aron que entre ambas provincias «habrá 
amis~ad, alianza y buena co.rrespondencia, cultivadas con 
rel8:~10nes referentes a lo, mismo» y así también, la obli
gacio~ de ayudarse rec1prccamente para «sofocar las 
~eacc1o~es que contra la autoridad se levanten» y de 
L.ldc,mmzar los gastos que demande este auxilio 

Se establecieron normas sobre extrad1"c1"o'n de . · d li reos m-
cl ursos e~d de tos comunes y asonadas de armas contra 
as auton a es, exceptuando expresamente a l l l d , . « os que se 

cto oquen
1 

en ~~se e reo~ políticos, cuyos delitos consis-
en en a op1mon», permitiendo la entrada a l 

tivas jurisdicciones de las partidas que los p as. respec-
fi 1 d . ers1guen a cuyo e ecto os coman antes, oficiales y alcalde t , 

la debida colaboración. s pres aran 

Como era de rigor en todos los tratados amb b" 
nos t' ' os go 1er-

sedco~dpdrome 1an ~ «pre~tar al comercio la más efi-
caz Y ec1 1 a protecc1on, cuidando muy pa t. 1 que los comerciantes de una u otra provinc1·a r icu ar~ednte 
Con tod ·d ·, . . sean mira 08 a cons1 erac1on y aUXIhados en su t , . 
su ~inero, sea cual fuere su opinión política» r!nsito por 

El nuevo tratado fue ratificado por la S 1 d R 
sentantes de Santiago del Estero en su ª. ~ de 

1 
epre

sesion e 8 de 

.co RA VIGNANr, Asambleas Constituyentes cit VI 
411 fuVIGNANI, Asambleas Constituyentes' c·t· v1' 2.a parte, 230. 

' 
1 

., ' 2.ª parte, 225. 
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marzo y el mismo día, también por ley, proclamó su ad
hesión al Pacto Federal del 4 de enero de 1831. 

En rigor de verdad, la provinci~ de Santiago de~ Es
tero ya había hecho llegar ~u adheSion durante el gobierno 
de don Santiago de Palacio I!~r ley, ~el 2~ de agost«;> de 
1831, pero el cambio de situac1on pobtica dio oportumdad 
a Ibarra de aparecer ante su protector, el gobernador 
López de Santa Fe, como su más entusiasta sostenedor. 

En lo que respecta a Santiago del Estero, la adhesión 
al Pacto del Litoral fue sencillamente. un acto ~e .rea~r
mación federalista, sin otra consecuencia que la limitacu.~n . 
de sus facultades para concertar. acuerd?s, lo que se ~aria 
valer más tarde por Rosas para mterf~rrr en las relac10nes 
interprovinciales. Por lo demá~, es JUsto reconocer, que 
1 p to del Litoral fue el primer documento orgamco !1 ~: adhería la provincia de. Santiago ~el Estero, ~ues 

110 solamente constituyó una alianza ~~ensiva Y defens1v~, 
sino que sentó las bases de la f~derac10n, «que por m~~10 
d Ongreso general federativo se arregle la admm1s-e un c . 1 .. ~d l 
tración general del país baJo e s1st~~a 1e era, su co!11e~-
cio interior y exterior, su navegac1on, el cobro y d1str1-
bución de las rentas generales y . el pago de l~ deuda de 
la República., consultando el meJor modo ~o~ible. de ~e-

"d d y engrandecimiento general, su credito mtermr 
guri a , lib d . d d . d y exterior, y la Sob~rai;ua, erta e m epen encia e 
cada una de las provmcias» · 

Normalizadas las relaciones con Tucumán después del 
Tratado de 1832, transcurrió un lapso de relativa calma 
para la provincia de Santiago del Estero, que lbarra 
aprovechó para hacer _valer su influencia frente a las desa
venencias de sus vecmos. 

El conflicto suscitado en 1834 entre los gobernadores 
Alejandro Heredia de Tucumán y Pablo Latorre de Salta 
llegó a alcanzar proyecciones inusitadas, por cuanto se 
lo vinculaba con una posible segregación del territorio 
patrio. En procura de un arreglo amistoso el gobernador 
de Buenos Aires, seguramente por consejo de Rosas, 
designó mediador al General Juan Facundo Quiroga, que 
a su llegada a Santiago en enero de 1835 pudo enterarse 
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60 EL DERECHO PATRIO EN SANTIAGO DEL ESTERO 

de la muerte de Latorre y como consecuencia del triunfo 
de su contendor. 

Ante la imposibilidad de proseguir su viaje, por razones 
de salud, Quiroga se quedó en Santiago a donde bajaron 
para entrevistarle el gobernador Heredia y el ministro 
de Salta y Gobernador Delegado don Juan Antonio Mol
des. ~!! esta oportunidad les hizo conocer el objetivo de 
su m1s1on en una extensa nota que lleva fecha 5 de febrero 
En la misma, después de deplorar los hechos ocurrido~ 
que culminaron con la muerte del gobernador Latorre 
como así, la reciente sep~aci6n de Juj~y que juzga pe1i: 
grosa por las consecuencias de orden mternacional que 
pudiera acarrear, imita a los gobiernos de Salta Tucumán 
y Sant~ago del Est~ro «a estipular el pacto ~olemne de 
comb~tir es~a fatal idea ~on todo su poder> y de «transar 
las diferencias que pudieran suscitarse en lo su · 

1 ed
. d 

1 
, cesivo, 

por. ?~ m ios suaves e a razon, librando sus dis utas 
al JUICIO de dos, tres o más provincias hermanas~: 

Como consecuencia de esta mediaci6n los gobe d 
d S · d l E , rna ores 

e ant1ago e stero y Tucumál! y el ministro Moldes 
de Salta, en nombre de sus respectivas prov· · · 
b. 1 d' 6 d ~ h mcias, suscn-ieron e ia e .ie rero de 1835 en la capital d 1 . 
mera, un tratado de Paz, Amistad y Alian e ª pn
jetivos fundamentales fueron proscribir «el fu~ c~yos d~
de las armas para terminar cualesquiera d es o me. m 

1 · esa venencias 
que e!1 o suce~1vo tengan lugar> y «perseguir de muerte 
toda idea relativa a la desmembraci6n del t ºt . d 
República». em orio e la 

No estipularon ayuda militar alguna ma . 
se comprometieron, en caso de entredic' ho 

8 
en ~mbiot 

· bl dº "6 d s, ocurrir a la amiga e me iac1 n e los gobiernos cont ta 
E · · d od · ra ntes xmneron e t a mdemnizaci6n de gue 1· · · d S Ita hli' d , rraa apro-vmc1a e a , o gan ose esta a no «perm •t• l 

d tod 11 . . 1 ir e regreSC> 
e as aque as personas que hicieron la 

pueblos y emigraron a país extranjero> 42 guerra a los 
El tratado fue ratificado por la Leiñalatur. · ,., 

o.au a santiaguena 

42 RA.vIGNANI, Asambleas Constituventes ci·t VI 2 or ' ' '' ' •
11 parte, 230. 
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en su sesi6n del 7 de febrero· y uno de sus ejemplares fue 
entregado a Quiroga, quien contestó a los gobernadores 
congratulándose de «haberlos visto penetrados de la 
importante máxima de que la paz interior es el supremo 
bien de los estados y que no puede disfrutarse si un pue
blo se compone de opresores y de oprimidos> y tener 
«la dulce satisfacción de instruir a su gobierno que las 
disenciones entre Salta y Tucumán han terminado, que 
los jefes que presiden estas dignas provincias y la bene
mérita Santiago consagran todo su conato en trabajar 
por el bien de sus conciudadanos, en extinguir para siem
pre el fuego de la discordia y consolidar los sentimientos 
de una paz perpetua> 43

• 

La trágica muerte de Quiroga, ocurrida el 16 de febrero 
llev6 consigo los puntos personales del enviado sobre los 
resultados de su misión. Mas, vuelto Rosas al gobierno 
ccon la suma del poder público», en carta dirigida a !ba
rra el 28 de marzo de 1835, desaprobó el tratado del 6 de 
febrero por ser «incompatible> con la cláusu1a cuarta 
del Tratado del 4 de enero de 1831, en cuanto establece 
la prohibición expresa de ~lebrar . tr~tados entre sí sin 
el avenimiento de las demas provmc1as. 

En realidad, el motivo fundamental de la oposición 
de Rosas radicaba en la poca simpatía que le deparaban 
las nuevas autoridades de Salta, a quienes consideraba 
unitarios y contra los que había que actuar «con ente
reza y sin cortesías>. En carta posterior del 30 de mayo, 
el gobernador de Buenos Aires pone de relieve que al 
reconocer al representante de Salta y firmar con él «el 
Tratado consabido> se incurría en grave error, que pro
duciría consecuencias fatales si no se aprernrahan a re-
mediarlo. 

Ibarra contest6 la primera carta de ~osas el 3 de mayo, 
explicando los motivos que determmaron el reconoci
miento de la «independencia de Jujuy> y afirmando que 
tanto el tratado del 6 de febrero «como todo lo demás 

.as DAVID P.EJ.~A, Juan Facundo Quiroga, 2.ª ed., 44, Buenos Aires, 
1906. 
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62 EL DERECHO PATRIO EN SANTIAGO DEL ESTERO 

que se ha hecho desde que el finado general Quiroga pisó 
esta provincia ha sido indicación suya». A manera de dis
culpa agrega: <Nada de todo elJo se hubiera hecho, a no 
ser sus respetables insinuaciones que se consideraban 
emanadas del gobierno a quien representaba». 

Por fin, reafirma sus convicciones federalistas al mani
festar que <todas las reflexiones que contiene su aprecia
ble carta con respecto a los enemigos de la Federación 
son para mí tan preciosas que nunca las perderé de vista 
en ningún caso. Viva Ud. seguro que mientras viva mi 
existencia no desmentiré el honroso nombre de Federal 
que he sabido conservar en la prosperidad lo mismo que 
en las desgracias; y en fuerza de ésto trataré de no des
cuidarme en frustar siempre que pueda las perversas 
maquinaciones de esos enemigos eternos de nuestro país» ; 
y termina: <He hablado a Ud. con la ingenuidad que me 
caracteriza sin disfrazarle mis sentimientos sobre los 
asuntos que toca su apreciable carta; y con esta misma 
ingenuidad suplico a Ud. no cese de ilustrar mi inexpe
riencia, repitiéndome sus buenos consejos, los que indu
dablemente me harán más digno del destino que ocupo» 44• 

Con el tratado del 6 de febrero de 1835 concluye para 
Santiago del Estero la era de los pactos interprovinciales. 
El mismo cierra un período interesante del Derecho Pú
blico Provincial, de profundas enseñanzas, que más tarde 
habría de constituir uno de los pilares más sólidos de 
nuestra organización definitiva. 

Sin otra alternativa que su firme oposición a la Coa
lición del Norte y su eficaz colaboración para destruirla 
en Famaillá el 19 de septiembre de 1841, el gobierno de 
!barra transcurre libre de complicaciones foráneas y en 
la calma temerosa de su poder omnímodo por espacio de 
diez años, para concluir con su muerte, en vísperas de los 
grandes acontecimientos que habrían de preparar el ren
cuentro de la Patria con los sagrados principios que se
llaron su destino. 

u fuvIGNANI, Asambleas Constituyentes, cit., VI, 2.u. parte, 231. 
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Su sucesor, don Manuel Taboada, que hizo pública 
su sumisión a Rosas y su repudio al pronunciamiento de 
Urquiza se convierte a Ja nueva causa después de Caseros 
y con f~cha 15 de marzo de 1852 se dirige al gobernador 
de Entre Ríos, poniendo a sus órdenes cla débil pero 
anhelante cooperación de esta provincia::> al mismo tiem
po que acompañaba el texto de la ley sancionada el 10 
de marzo por la que se <reconoce como Libertador de la 
República al General en Jefe del Ejército Aliado Briga
dier don Justo José de Urquiza» y al mismo tiempo <la 
alta misión de promover la convocación de un Congreso 
Nacional que constituya la República bajo el sistema 
Federah. 

Aliado de la nueva causa, Taboada recibió la circular 
del general Urquiza del 8 de abril de 1852 por la que se 
le invitaba a concurrir personalmente al Pueblo de San 
Nicolás para asistir a la reunión de los gobernadores de 
las provincias confederadas que tendría lugar el día 20 
de mayo. La invitación fue aceptada con el consentimiento 
de la Sala de Representantes, a quien correspondía con
siderar sus conclusiones y, como consecuencia, el gober
nador se trasladó a San Nicolás donde el día 31 de mayo 
se firmó el Acuerdo básico de la organización de la Nación. 

La Legislatura de Santiago del Estero, en su sesión del 
10 de julio aprobó el Acuerdo en tod~s ~us partes, dec!a
rándolo Ley Fundamental de la Provmcia, lo que se hizo 
saber al Gobernador de Entre Ríos por nota del 15 del 
mismo mes. 

El Acuerdo de San Nicolás fue en gran parte una ree
dición actualizada del Pacto del Litoral. Las soluciones 
que se. buscaban en 1831 iban a tener su realización por 
obra de la buena voluntad y el hastío a un régimen que 
acababa de superarse. Santiago del Estero, provincia 
segundona en el plano de las decisiones nacionales, lo ad
mitió sin reservas. Quizás así convenía a la política de 
los Taboada, que a pretexto de un mentado federalismo, 
retuvieron el poder por espacio de veinticinco años. 

Pese a ello, la provincia de Santiago, junto a sus her
manas de la República, enfilaban la ruta de su organiza-
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64 EL DERECHO PATRIO EN SANTIAGO DEL ESTERO 

ción institucional, en una empresa de ensayos y tanteos 
pero de realizaciones fecundas. 

3. - La provincia de Santiago del Estero, en esta se
gunda etapa de su vida institucional, participó de todos 
los congresos que se celebraron en miras a la organización 
definitiva de la República. 

No bien se hizo cargo lbarra del gobierno, con fecha 
5 de abril de 1820 se dirigió al gobernador de Buenos 
Aires aceptando la invitación formulada para enviar un 
diputado al Congreso General a celebrarse en San Lo
renzo, conforme a lo estipulado en el Tratado del Pilar 
del 23 de febrero de ese año. 

En su sesión del 25 de abril, el Cabildo convocado al 
efecto, designó diputado para el mencionado Congreso 
al Coronel doctor Mateo Saravia. Como es sabido, a 
empeños del gobernador de Córdoba don Juan Bautista 
Bustos, la sede del proyectado congreso se transfirió a 
la capital ~e est~ provinci~, donde tampoco pudo reali
zarse por 1mped!rlo la puJa de tendencias que desató 
la enconada r1vahdad entre Buenos Aires y las provincias. 

A este respecto es digna de mención la carta dirigida 
~or lbarra al gobernador de Córdoba con fecha 4 de sep
tiembre de 1821 en respuesta a la circular de éste del 
2~ de agosto. «Discuta -expresa- lo que quiera Buenos 
Arr_es en orden al Congreso General próximo a instalarse: 
retrre cuando guste sus Diputados existentes en esa Pro
vinci~, los demás Pueblos que aspiran a la reacción de 
un Estado, perdido quizá por la inconstancia de Buenos 
Aires, ~? desistirán de esta magestuosa empresa por la 
separac10n que asoma. Lo que debe desearse es, que alguna 
vez no tenga que arrepentirse de un hecho tan opuesto 
a los principios de sociabilidad tantas veces reclamados 
en estos papeles públicos, que hoy gritan por la separación 
de Buenos Aires olvidando los sagrados particulares pac
tos con Santa Fé, sin duda por verse todopoderoso con 
la amistad del Portugués, si.a advertir que allí hay una 
laguna que puede sumergirla>. 
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Concluye en estos términos: «Asegure V. E. a los señores 
Diputados que se hallan en ésa, que por S~ntiago más 
fácil es deje de existir Buenos Aires que deJe de haber 
Congreso> 45

• 

El fracaso del Congreso de Córdoba, sin otro motivo 
que el recelo que inspiraba a los hombres de Buenos 
Aires sus deliberaciones en una provincia gobernada 
por un caudillo de alguna ponderación, mantuvo latente 
la necesidad de una asamblea de carácter general «a fin 
de que adoptándose las medidas conducentes, pudiera 
restablecerse el orden, reorganizarse institucionalmente 
la República con la concurrencia de todas las provincias 
que componían el antiguo Virreynato sobre la base de 
un sistema de gobierno representativo>. 

En este sentido se dirigió el gobierno de Buenos Aires 
a todas las provincias por circular del 20 de abril de 1824. 
Recibida la invitaci6n, el gobernador lbarra, por nota 
del 17 de mayo, se dirigió al Cabildo requiriendo la «con
vocatoria del pueblo y campaña con el objeto de que se 
nombre los electores quienes han de hacer el nombra
miento de los Diputados que corresponden a la provincia 
según su censo>, agregando que el nombramiento ~e 
electores como el de diputados cha de hacerse por el me
todo y forma establecida por el Reglamento Provisorio 
del año 17 > 46; y el día 20 de dicho mes, cont~stó al gober
nador Las Heras asegurando la concurrencia de su pro
vincia y dando ~u voto por Buenos Aires para sede del 
Congreso. 

Reunidos los electores en la Sala del 1Ayuntamiento 
el 10 de junio y de confor~dad al Estatuto P~ovisori? 
de 1817 que asignaba un diputado por cada qumce mil 
habitantes y en atencióa al censo que atribuía a la pro
vincia más de sesenta mil almas, procedieron a elegir a 
cuatro diputados recayendo las designaciones en el doctor 

o RAvIGNANI, Asambleas Constituyentes, cit., VI, 2.ª parte, 757. 
•11 ANDRÉS A. F1GUEROA, Papeles de /barra, 32, Santiago del Es

tero, 1938. 
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Félix Ignacio Frías, don Pedro Caro], doctor Vicente 
Mena y Presb. don Pedro León Gallo, con la salvedad 
de que «hallándose en el duro caso de no poder costear 
dichos cuatro diputados, meditaron y convinieron que 
el primero que pudiese y debiese incorporarse en el So
berano Congreso y a que se le deben remitir los poderes 
bastantes, fuese el Dr. don Félix Ignacio Frías». 

Al día siguiente -11 de junio- la misma Junta confi
rió ]as instrucciones a los electos en forma de poder ge
neral «para que concurran y promuevan la felicidad y el 
bien general de toda la Nación, sujetando dicha nuestra 
provincia a todas las decision~s de la soberanía, prestando 
obediencia y sumisión, sin restricción una ni ninguna». Al 
mismo tiempo ampliaban las facultades «en todo lo que sea 
ccnducente a un gobierno liberal, análogos a los deseos 
de la América en que entra, quiere y toma parte dicha 
provincia», con la sola condición «de que no se la ha de suje
tar a otro gobierno inferior como antes le estaba y se le ha 
de conservar en su prerrogativa y goce que ha costa de 
sacrificios ha conseguido por su propio bien» 41. 

La última parte de las instrucciones transcriptas fue 
motivo de observación por la Comisión de Poderes en la 
sesión preparatoria del Congreso del día 9 de diciembre. 
Los diputados santiagueños Mena y Carol aclararon 
el alcance de esa cláusula, que no tenía otro propósito 
que mantener incólume la autonomía de la provincia, 
lo que fue admitido, aprobándose los cliplomas por una
nimidad. 

Este hecho viene a demostrar Ja necesidad que existía 
de aclarar situaciones que podían más tarde comprometer 
las decisione~ del Congreso. Un nuevo suceso ocurre, 
pero ya en el ámbito provincial. Como es sabido el gobierno 
de la provincia de Buenos Aires, antes de la reunión del 
Congreso, con fecha 13 de noviembre dictó una ley por 
la que se reservaba «el derecho de aceptar o desechar por 

41 Actas Capitulares, cit., VI, 840 y 841. 
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su parte la constitución que presente el Congreso General?) 
lo que se consideraría por la Junta de Representantes 
«renovada íntegramente, con ese objeto especial, fuera 
de los de sus atribuciones ordinarias». 

El texto de la ley, que contenía tres artículos. fue pues
to en conocimiento de los gobiernos de las demás pro
vincias. El de Santiago del Estero, al parecer, no la en
contró muy clara y hasta quiso ver en ella un oculto pr0-
p6sito. Así, no bien recibida la giró a la Junta Electoral, 
la misma que eligió los diputados, «a fin de que sean 
tomados en consideración y delibere sobre ellos lo que 
considere más conveniente». Como primera medida, la 
Junta en su sesión del 26 de diciembre dispuso requerir 
informe a los diputados santiagueños «para que nos den 
un conocimiento de los motivos que ha dado mérito para 
que la Junta Provincial de Buenos Aires haya sancionado 
· los artículos que contiene el oficio». 

En su sesión del 24 de enero de 1825, la Junta entró 
a considerar el informe de los diputados, dándose por 
satisfecha de sus conclusiones; pero el gobernador lbarra 
insistió en la necesidad de un pronunciamiento categórico 
en el sentido de «que esa ley fundamental concebida en 
tres artículos sirve también de base a la incorporación 
al Congreso de los Diputados de Santi~go; o ~i es otra 
su idea, se exprese la H. Junta con mas claridad para 
inteligencia de este Gobierno que se halla comprometido 
en dar una contestación directa al señor Gobernador de 
Buenos Aires». 

La Junta Electoral, en los días 27 y 28 del mismo mes, 
previa discusión sobre el alcance de sus facultades, ya 
que no era cuerpo legislativo sino simplemente electivo 
al único objeto de designar los diputados, declaró que 
carecía de potestad legislativa para dictar una ley seme
jante a la que se consideraba, resolviendo en cambio, 
para poner en igualdad de condiciones a la provincia de 
Santiago del Estero, ampliar las instrucciones a los di
putados a fin de que «adopten en favor de la provincia 
que representan los expresados tres artículos que servirán 
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de base a la incorporaci6n al Congreso Nacional de los 
Diputados de esta provincia> 48

• 

La ley que comentamos -dice Ravignani- fue obra 
de la desconfianza, para prevenirse en caso de que la 
tendencia triunfante en el Congreso no respondiera a las 
preferencia~ de algún gobierno. Las instrucciones otor
gadas a los diputados santiagueños obedecían, sin duda, 
al mismo propósito. 

En la nueva reestructuración, el Congreso General 
asignó a Santiago del Estero ocho diputados. El gober
nador lbarra, con fecha 9 de febrero de 1826, puso en 
conocimiento de la Junta de Representantes, reciente
mente constituída, la resolución del Congreso, invitán
dola a elegir cinco diputados más, pues uno de los desig
nados el año 24, don Pedro Carol, no se había incorporado. 
En su sesión del 13 del mismo mes la Junta nombró en 
tal carácter a: don Manuel Dorrego, vecino de Buenos 
Aires, Licenciado Juan José Lamí, don Amancio Alcorta; 
don Angel Fernando Carranza y don Antonio María 
Taboada; al mismo tiempo les acordaron «la inviolabilidad 
que deben gozar los señores representantes para mani
festar con franqueza sus respectivas opiniones>. 

Por renuncia de los diputados don Juan José Lami 
y Preb. Pedro León Gallo, se eligieron en su reemplazo a 
·don Juan Antonio Neirot y al doctor Francisco de Ugar
teche. Con fecha 1.0 de junio, los diputados electos don 
Amancio Alcorta y don Angel Fernando Carranza, comuni
·caron que no fueron admitidos en «el Cuerpo Nacional 
por la ley del 15 de abril del Congreso Constituyente que 
fija la edad de 26 años para ser admitidos y no tenién
dolos cumplidos ambos dichos Diputados hacen la con
sulta». De esta suerte, la representación santiagueña 
.quedó reducida a seis miembros. 

Al mismo tiempo que el Congreso comunicaba sobre 
la asignación de nuevos diputados, en su nota del 19 de 
noviembre de 1825 requería también la opinión de las 
autoridades de la Provincia sobre la forma de gobierno; 

" Actas Capitulares, cit., VI, 857 y 858. 
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que debía adoptarse. La Junta de Representantes designó 
una comisi6n compuesta por los diputados don Juan 
José Lami, don Felipe Ferrando y don Manuel Alcorta 
para que se expidieran al respecto, cuyo despacho fue 
.considerado en la sesión del 17 de febrero de 1826. Como 
.consecuencia, se dictó la siguiente resolución: art. l. -
La Representación Provincial de Santiago del Estero 
se decide por el sistema Federal. art. 2. - La provincia 
en lo relativo a su economía interior queda independiente 
de todas los Pueblos de la Unión. art. 3. - En el go
bierno Central deposita aquella parte de soberanía que 
es necesaria por la expedición de los Negocios Generales. 
art. 4. - Constituída la Nación bajo la forma que se indica 
en el art. 1 dictará las leyes convenientes a su arreglo 
interior dirigiéndo&: entretanto el Poder Ejecutivo por 
las que nos rigen en el día 49• 

La resolución transcripta es la reafirmaci6n de los prin
cipios federales sostenidos por el gobierno de Santiago 
del Estero desde que proclamó su autonomía política. 
Por lo demás, las disposiciones enunciadas no fueron 
más que una ampliación de los poderes conferidos a los 
diputados y es así como la Comisión de Negocios Ccns
titucionales del Congreso pudo informar que «si bien la 
provincia de Santiago del Estero se definía por el sistema 
federal había extendido los poderes de sus respectivos 
Diputados, bajo las más solemnes declaraciones de que 
ella acataría la decisión del Congreso, a quien prestaba 
toda sumisión y respeto». 

Los hechos posteriores vendrían a demostrar lo con
trario. El gobierno de Santiago del Estero no sólo recha
zó las decisiones más importantes del Congreso sino 
que dispuso pedir cuentas a los diputados Félix I~acio 
Frías, Juan Antonio Neirot y Antonio María Taboada 
por haberlas apoyado. ' 

Aprobada la Constitución unitaria de 1826 en cuya 
discusión los diputados santiagueños don Manu~l Dorrego 

49 ALFREno GARGARO, El Poder Legislativo Santiagueño en la 
época de Ibarra, 63, Santiago del Estero, 1944. 
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y el Dr. Francisco de Ugarteche tuvieron una actuación 
destacada en defensa del sistema federal, frente al sector 
unitario donde también sobresalía otro santiagueño, el 
Dr. Félix Ignacio Frías, el Congreso en su sesión del 23 
de noviembre dispuso enviar delegados a las provincias 
que habían manüestado su opinión contraria a la forma 
unitaria de gobierno, a fin de dar todas las explicaciones 
que les fueren exigidas. 

. Con este objeto se trasladó a Santiago del Estero el 
diputado Dr. Manuel de Tezanos Pinto. Llegó el 28 
de enero de 1827 y al día siguiente se entrevist6 con el 
gobernador lbarra. En su informe elevado al Congreso 
el 17 de febrero, el Comisionado dio cuenta del resultado 
de su misión. «El Diputado que suscribe -dice- no pudo 
menos que llenarse ~e la mayor sorpresa al ver al señor 
gobernador de, ~antiago, en un traje se.mi salvage, to
mado de propos1to para poner en ridículo al soberano 
Con~eso en la, pe~sona del Comisionado». Pasa luego a 
r~fenr~ ~los termmos de la entrevista, en la que !barra 
hizo mento ~e sus compromisos con Quiroga para derro
car a los _go?1er.aos de Tucumán y Salta y lo que es más, 
su resentim1en~o con los hombres de Buenos Aires que 
estab~n «empena_!los en sumir a la República en un abfa
m~, smo satisfac1a~ las pasiones innobles de que estaban 
anunados». Despues de algunas expli · 1e d · 1 · ~ caciones que se 

io, agrega e m~~rme: «El gobernador de Santiago hizo 
entonces al Com1s10nado la sincera confi . , d da 
tenía que re h 1 1 es1on e que na 
y decretos ~=d~:S as ey~spsan~ionadas por el Congreso 

ºslab d d por e residente; pero que se le-
gi a e un mo o y se obrab d . 
de la República era el h ~ e otro; pues el Presidente 
'disºd t 1 · que aCia la guerra a las provincias 

1 en es, con a idea qu d , 
tenido los hijos de B ' e ~uy e antemano hahian 

Concluída esta P . uenoCs Aires de esclavizarlas». 
nmera onferen · bº n d a su alojamiento el c . . c1a' y no ien ega o 

orden de Iharra ~l ejem ºf1isdn~do reciJ:>ió .~evuelta por 
baba de poner en sus p ar e a Constituc10n «que aca
que le ordenaba su salid m~n~s:r>' . con un despacho al pie 
horas. ª e a ciudad en el término de 24 
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El decreto en cuestión decía: cNo pudiendo la Legis
latura de la provincia entrar a examinar la Constitución 
presentada por el Comisionado del Congreso, por hallarse 
en actual guerra, decretada por el Presidente de Buenos 
Aires; regrese, con la Constitución que se le devuelve, 
el expresado comisionado, en el término de 24 horas, 
reservando su comisión para tiempos de quietud, calma 
y paz, que es aparente para entrar a examen». 

El Dr. Tezanos Pinto con toda la amargura de la de
cepción añade: «después de una conducta tal de parte 
del gobernador de Santiago. no le quedó otro partido 
que tomar el del regreso, dejando aquella desgraciada 
población cubierta de luto y bajo el poder férreo de un 
déspota, más terrible por la influencia que sobre é] ejerce 
un partido perverso e inmoral, que por su carácter parti
cular» 50• 

El descontento que provocó la sanción de la Constitución 
unitaria en algunas provincias y la animaversión que se 
ahondaba entre éstas y Buenos Aires, ofreció la oportuni
dad al gobernador de Córdoba para insistir sobre su vieja 
aspiración de instalar a su inspiración un nuevo Congreso. 
Así con fecha 24 de julio de 1827, aun antes de haberse 
dis~elto el Congreso en funciones, en virtud de una ley 
provincial que Je autorizaba, el gobernador de Córdoba 
invitó a la provincia de Santiago del Estero a la formación 
de un nuevo Congreso. 

La misma fue girada a la Junta de Representantes, la 
que en su sesión del 14 de septiembre, «resolvió autorizar 
al P. E. de la provincia para que conteste a la de Córdoba 
aplaudiendo su celo por el empeño que ha tomado en 
reorganizar el país por medio de un nuevo Congreso, que 
no debe ser en Buenos Aires, de consiguiente que se admite 
dicha invitación y ofrezca a aquella provincia que la 
Legislatura de Santiago procederá con la posible brevedad 
al nombramiento de Diputados y designará el punto 
donde debe reunirse el expresado Congreso:r> 51• 

Go fuVIGNANI, Asambleas Constituyentes, cit., 111, 1389. 
61 A. GARGARO, El Poder Legislativo Santiagueño en la época de 

/barra, cit., 83. 
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El 31 de diciembre de 1827, la Junta de Representantes 
eligi6 diputados a don Vicente Mena y don José Antonio 
Medina para integrar el mencionado Congreso, que a 
indicación Buenos Aires fijó su sede en Santa Fe o San 
Lorenzo. 

Poco después, la misma Junta expidió las instrucciones 
a los Diputados electos, de un tenor semejante al empleado 
por Buenos Aires en este caso. Por las mi$mas se reconoce 
como únicas atribuciones del nuevo Congreso: 1°. -
Crear un poder General Provisorio que entienda sola
mente en los asuntos de guerra, paz y relaciones exteriores, 
sin que por pretexto ni motivo alguno así la Convención 
Nacional como el P. E. pretendan ingerirse en los nego
cios particulares de las provincias, para que éstas depen
dan exclusivamente de sus administraciones respectivas, 
quedando la provincia independiente de las autoridades 
generales en todo lo concerniente a su régimen interior; 
y de consiguiente en plena libertad para gob~rnarse por 
las leyes e instituciones. 2°. - Reglar el número y forma 
de la representación nacional del Congreso Constitu
yente; designar el lugar de sus sesicnes, el tie~po en que 
deba verificarse y el de la duración. 3°. - Senalar el con
tin O'ente de hombres y fondos con que deba concurrir 
cada provincia en razón de su población para las :itencio
nes nacionales. 4°. - Reconoce por deuda nac10nal la 
que hubiese contraído o contraiga el ~ctual gobernad!>r 
de Buenos Aires en fuerza de la autoridad que la legis
latura de la provincia le ha conferido. 

La autorización que se menciona fue otorgada al gober
nador don Manuel Dorrego por la Junta de Representan
tes con fecha 30 de noviembre de 1827, con fl fin de sos
tener la guerra contra el Emperador del Brasil «afian
zando con las tierras y demás bienes de propiedad pública». 

Entre otras instrucciones figuran la de exigir al Encar
gado Provisorio que se designe, remita el reglamento 
que detalle sus obligaciones para que las provincias presten 
su conformidad; la prohibición de hipotecar las rentas 
de las provincias ni imponer a los pueblos y en caso .de 
necesidad se consultará a las Legislaturas de las Provm-
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cias; los diputados se sujetarán al tenor literal de est:is 
instrucciones y en caso de duda consultarán a la Legis
latura, quien podrá destituirlos con conocimiento de 
causa. 

También se instruye a los diputados para gestionar 
se provean las sillas vacantes de Obispos, por exigirlo así 
cel bien de la Religi6n, los deseos y votos de todos los 
buenos ciudadanos del Estado y el interés general de la 
nación». 

Por último, se establece que la concurrencia de la pro
vincia al Congreso General Constituyente se hace sobre 
la base de que su única atribuci6n es «presentar a las 
provincias un proyecto de Constituci6n bajo la forma 
de Gobierno Republicano, Representativo, Federal, que 
deje en su vigor estipulado en la convenci6n para que 
se conforme con ella, si la creyesen adaptable o la reprue
ben en lo que no fuere de su agrado». En caso de no estar 
de acuerdo las disidentes quedarán libres para organizarse 
entre sí, ju~tas o separadas, pero siempre con la obli~ac~ón 
de mantener con el Gobierno General de la República 
«los vínculos de unión, amistad y mutua correspondencia 
fraternal», como igualmente a cno someterse a ningún 
otro Poder extraño, ni incorporarse a otro Es~do, y ser 
consecuentes a los vot.os y juramentos de umon y con
fraternidad que han prestado los pueblo~ todos, ~esde 
que entraron en la gloriosa lucha por su libertad e mde
pendencia». 

El Congreso de Santa Fe, como es sabido, tuvo una 
existencia precaria. Realizó su primera sesión prepara
toria el 1° de agosto de 1828 y vio entorpecidas sus f uncio
nes por la falta de cooperación, primero de los represen
tantes de Córdoba y después de los de Buenos Aires, hasta 
que el 14 de octubre de 1829 entró en receso, para terminar 
así «estérilmente -al decir de Longhi- el último Cuerpo 
Nacional del período preconstitucional argentino. A par
tir de entonces y hasta 1852 no habría de funcionar nin
guna otra asamblea constituyente nacional». 

Recuperado el gobierno de la provincia por lbarra en 
1831, después del cambio político operado con el apresa-
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miento del general Paz, es digna de referencia la carta 
dirigida por aquél a Rosas con fecha 17 de noviembre 
de 1832, donde expone sus puntos de vista sobre la san
ción de una Constitución para toda la nación y el encum
bramiento de un gobierno general. 

Después de algunas consideraciones de orden personal 
advierte cque jamás gozaremos de una tranquilidad sólida 
y duradera mientras las provincias permanezcan en estado 
de ais!a~ento que hasta aquí ha causado todas las gue
f!ªS civiles que han destrozado esta tierra clásica de Ja 
libertad~ .Y entrando d~ lleno al propósito fundamental 
de la 1?1s1va expresa: «s1, ~arecemos de un centro común 
que ~~rme nuestra política e intereses; si no activamos 
la reumon de una Asamblea Constituvente pa t 
1 · l b. ,, ra ener 
~yes. nac10na es y un go 1erno general suficientemente 

VIgonzado que las haga cumplir y respetar por la , 
l f d , d lºb razon o a uerza. ~spues e su I re aprobación por parte de 

los pueblos, s1 no reconocemos una auton·dad · 
dirim . superior que 

a nuestras contiendas haciéndonos conocer clara-
mente nuestros deberes; y sobre todo 81· no t t d 

lir d d 
. , ra amos e 

sa e este esta o tnste y precario donde qu· , h ' ' l d ·, iza no a y mas VIDcu os e umon entre las proviºnc1ºas l . t d art• ul d que a amis-ª p ic ar e sus gobernadores ..: co' mo v , d 
d li , \,; ,, cuan o po-

remos songearnos de haber reco!rldo el f: t d - d ~ · d , " ru o e tantos anos e ~atiga y esvelos? ccomo podremos llen l 
compromiso de descansar un momento d ar ª( ue 
la espada hasta que el país tenga leves fiJ~as ee . no ~obglar 
que fi .e li ºd d ,, mvana es a 1ancen su 1e c1 a presente y futura?:r>. 

La carta contiene además interesantes co ºd . 
b 1 · ·, d 1 . ns1 erac1ones so re a s1tuac1on e as proVIncias y el f d 1 l . racaso e os 

congresos genera es reumdos hasta esa época 
l · . ah 1 mb d , para con-c urr. «pero ora, a u ra os por la evner· · d m · 11 , d 1 

4 
.. l:' 1enc1a po e-

os reumr otro, a anan .º e los tropiezos en e uede 
caer, y se le, puede pr~fiJar un término perenfuriop ara 
que durante el se nos de una Constitución y nada má~ 52. 

62 Cit. por ANnnÉs A. F1GUEROA La a . 
Estero y sus "undadores 86 8 t• ' d 1 Eulonom(a de Santiago del 

J' ' ' an .iago e ~stero, 1920. 
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La misiva de lbarra fue contestada por el mismo medio. 
Rosas, después de refutar una a una las argumentaciones~ 
le dice: «mientras las provincias no hayan organizado 
su sistema representativo y afianzado su administración 
interior, mientras no hayan calmado las agitaciones 
internas y moderádose las pasiones políticas que la última 
guerra ha encendido, y mientras las relaciones sociales 
y de comercio bajo los auspicios del país no indiquen 
nuestra atenci6n, creo sería funesto ocuparnos de un 
Congreso Federativo>, para luego concluir: «que debo 
decir a Ud. con igual franqueza que la suya, que el estado 
actual de la República lo considero el menos a propósito 
para la reunión de un Cuerpo Legislativo Nacional> 53. 

Después de este cambio de cartas, que para una y otra 
parte, obedecía a conveniencias circunstanciales más que 
a la defensa de los intereses supremos de la República 
todo prop6sito de instalación de un Congreso Generai 
qued6 en suspenso, hasta que producida la caída de Rosas 
y como consecuencia del Acuerdo de San Nicolás y en 
cumplimiento de la cláusula once, el general Urquiza 
convoc6 de inmediato a un Congreso a reunirse en la 
ciudad de Santa Fe a más tardar en el mes de agosto de 
ese año. 

En cumplimiento de las cláusulas cuarta y quinta del 
Acuerdo, la provincia de Santiago del Estero eligió el día 
9 de agosto como representantes al doctor José Benjamín 
Gorostiaga y al Presb. Dr. Benjamín H. Lavaisse, lo que 
se comunicó por nota de fecha 10 al general Urquiza. 
Las credenciales de estos diputados; después de ratificar 
la confianza que les inspiraba y sus dotes de capacidad, 
celo y patriotismo, consignaba «que se les confiere pleno 
y absoluto poder y cuantas facultades necesario &ean 
para expedirse con toda libertad en el desempeño de su 
Diputaci6n hasta sancionar la Carta Constitucional de 
la República y demás arreglos convenientes> con la obli
gaci6n de ajustarse a los pactos vigentes. Al mismo tiempo 

. u Cit. por CARLOS IBARGUREN, Juan Manuel de Rosas 192 Bue-

.nos Aires, 1933. . ' ' . 
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se comprometían los otorgantes, bajo su fe y palabra de 
honor cde aceptar, mantener firme y estable, para siempre 
cumplir y ejecutar puntualmente la Constitución que, 
bajo las bases dadas se sancione y demás arreglos que se 
expidan por el Soberano Congreso General Federativo, 
sin contravenir jamás en ello, ni consentir que se contra
venga por cualquier pretexto que sea» 64. 

Los diputados santiagueños tuvieron en el Congreso 
de Santa Fe una actuación destacada. De ellos dice el 
doctor Levene: «El Dr. Benjamín Gorostiaga, como se 
sabe integró la Comisión de Negocios Constitucionales, 
fue el principal redactor y expositor de la Constitución 
de 1853. En cuanto a Lavaisse, sacerdote y caudillo se 
destacó en el grupo eclesiástico, por su actuación en el 
Congreso Constituyente, al sostener con amplitud de 
espíritu el principio de la libertad de cultos> 6&. 

Sancionada y en vigencia la Constitución nacional, 
la provincia de Santiago del Estero, convocó al pueblo 
para la elecci6n de Electores de Presidente y Vice y Dipu
tados al Congreso. El 22 de febrero de 1854, reunido el 
Colegio Electoral, se pronunció por el General Justo 
José de Urquiza y por el doctor Salvador María del Carril 
para presidente y vice, respectivamente. 

El 25 de mayo de ese mismo año, el pueblo por elección 
directa, eligió diputados para integrar la Cámara baja 
a don Pedro P. Olaechea, don Juan Francisco Borges, 
don Domingo Palacios y don Miguel Rueda. 

Para senadores fueron elegidos primeramente don 
Amancio Alcorta y don Mariano Fraguerio, quienes no 
aceptaron, siendo sustituídos por don José Hilarlo Carol 
y don Tristán Achával. 

4. - La Asamblea Electoral que proclamó la autonomía 
de la provincia de Santiago del Estero en el año 20, dejó 
establecido «que se nombre una Junta Constitucional 
para formar la constitución provisoria y organizar la 

" GASPAR TABOADA, Los Ta'boada, 11, 47, Buenos Aires, 1933. 
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economía interior de nuestro territorio según el sistema 
provincial de los Estados Unidos de la América del Norte 
en tanto como lo permitan nuestras localidades>. 

Tan buenos propósitos tardaron en cumplirse. No bien 
asumió Ibarra el gobierno de la provincia se suscitó un 
conflicto con el Cabildo ante ]a falta de una «ley consti
tucional -dice éste- que deba ligarnos, respecto a que 
sin ella no pueden saber las respectivas autoridades los 
derechos que les corresponden ni el Pueblo para obede
cerla>. Frente a esta emergencia, Iharra adoptó el Esta
tuto Provisional de 1817, dictado por el Congreso General, 
como ley fundamental de su gobierno. 

Constituída la Legislatura provincial en febrero de 
1826, bien pronto surgió la necesidad de dar un cuerpo 
legal a la provincia y a este efecto en la sesión del 13 de 
ese mismo mes se designó una comisión compuesta por 
don Juan José Lami, don Felipe Ferrando y don Manuel 
Alcorta, encargada de proyectarlo. Los sucesos políticos 
que siguieron a la caída de Rivadavia tuvieron su reper
cusión en la provincia, postergando para mejor oportu
nidad esta iniciativa. Nuevamente, el 13 de septiembre 
de 1827, se designa una Comisión integrada por don Bel
trán Martínez, don Pedro Alcorta y don Bernabé Iturre 
para la redacción de un proyecto de Constitución, la que 
corre igual suerte. 

Así llegamos al año 30. lbarra había abandonado el 
gobierno y estaba a su frente don Manuel Alcorta, bajo 
el protectorado del general Paz. En su sesión del 26 de 
julio, la Legislatura sancionó el primer Reglamento Pro
visorio para la organización política de la provincia de 
Santiago del Estero, que fue proyectado por los diputados 
don Adeodato Gondra y Presb. Pedro León Gallo. 

Consta de veinticinco artículos y está dividido en cinco 
Secciones que reglan sobre Soberanía, Poder Legislativo, 
Poder Judicial y Duración del Reglamento. 

Declara que la soberanía reside esencialmente, por 
ahora, en la Provincia y su ejercicio, en los tres altos po
deres: Legislativo, Ejecutivo y Judicial (art. 1). 
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El Poder Legislativo está constituído por una Sala de 
Representantes, compuesta por diputados de toda la 
provincia, nombrados uno por cada Curato y dos por 
el Rectoral, por el término de cuatro años, siendo sus 
personas inviolables y sagradas, no pudiendo ninguno 
de sus miembros ser condenados sin resolución de la H~ 
Sala (arts. 2, 3, 4 y 5). 

El Poder Ejecutivo se confía y encarga a una persona 
con el título de Gobernador y Capitán General de la 
Provincia que durará tres años en sus funciones; tendrá 
dos ministros, uno de Gobierno, Guerra y Relaciones 
Exteriores y otro de Hacienda. El primero autorizará 
las providencias del P. E. También se fijan sus atribucio
nes, que comprenden la de nombrar empleados, cargos 
militares, mantener los fuertes, imponer contribuciones 
de guerra. Por último, se le confía la facultad de castigar 
ejemplarmente a los promotores y agentes de revoluciones 
( arts. 6, a 18). 

En lo que respecta al Poder Judicial, se mantuvo el sis
tema que existía, vale decir, compuesto por dos Jueces 
de Primera y Segunda Nominación, dos Regidores y un 
Síndico Procurador General, todos los cuales constituyen 
la Ilustre Municipa1idad. El tribunal de Alzada estaba 
formado por una Cámara de Apelaciones compuesta por 
el Gobernador y dos vecinos nombrados por las partes 
en las causas civiles, pero en las criminales esta última 
designación la hará el Fiscal y el reo ( arts. 19 a 22). 

Por último, se deja establecido que el presente Regla
mento durará mientras la H. Sala no disponga lo contra
rio, la que podrá también modificarlo; correspondiendo 
también a ésta ordenar su cesación cuando la provincia 
reciba la Constitución . que sancione el futuro Congreso 
General Constituyente (arts. 23, 24 y 25). 

El primer Reglamento político de la provincia de 
Santiago del Estero, es como se ve, de una extrema simpli
cidad. No hay una sola disposición que difiera de otros 
similares dictados en Buenos Aires y demás provincias, 
por lo que resulta obvio todo comentario. · 

La primera modificación del Reglamento Provisorio 
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fue por ley del 5 de febrero de 1831. Concierne al Poder 
Legislativo. Por la misma se duplica el número de repre
sentantes y se establece la renovación por mitad cada 
seis meses, pudiendo sus miembros ser reelectos. 

Como novedad se estatuye que la elección de diputados 
será directa, ya que antes se verificaba por medio de una 
asamblea de electores, facultando al gobernador para 
convocar al pueblo a elecciones el día que lo juzgase 
conveniente, luego que la tranquilidad pública se halle 
del todo restablecida. 

Al año siguiente, se introdujo nueva modificación que 
atañe al Poder Judicial. Por ley del 31 de octubre de 1832 
se suprime la Ilustre Municipalidad a partir del 1° de ene
ro de 1833, facultando al Gobierno para que en su reem
plazo nombre los Jueces que sean necesarios para compo
ner el Poder Judicial. Se establece también que los Jue
ces serán «amovibles a disposición del que los nombre». 

El Reglamento Provisorio de 1830 subsistió como ley 
fundamental de la provincia hasta 1856 en que se dictó 
su primera constitución. Durante este lapso, que compren
de la mayor parte del gobierno de !barra, fue apenas un 
testigo mudo de sus desmanes y atropellos, que sólo se 
invocaba cuando convenía dar apariencia legal a sus ca
prichos. 

Estando próximo a terminar un período del gobierno 
de lbarra, elegido por tres años de acuerdo al Reglamento 
de 1830, se dirigió a la Sala de Representantes invitándola 
a «que forme la Constitución Provincial». Para la redac
ción del proyecto pertinente, en la sesión del 1° de diciem
bre de 1834 se designó una comisión integrada por don 
Pedro José Alcorta, don Juan Manuel Iramain y don 
José Francisco García del Villar, acordándose asimismo 
que para su consideración «debe estar la Sala completa 
de todos los representantes». 

En la sesión del 18 de febrero de 1835, la Sala tomó 
conocimiento del Proyecto de Constitución elaborada por 
la Comisión especial que se nombró, pero no pudo ser 
tratado por carecer de las firmas de sus miembros lo que 
postergó su consideración. ' 
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Mientras tanto, el gobernador !barra, cuyo mandato 
expiraba el 16 de febrero, pidi6 una pr6rroga, alegando 
falta de tiempo para preparar la rendición de cuentas 
de su administración, la que le fue concedida hasta el 31 
de marzo, término en el que ya estaría sancionada la cons
titución. Sin embargo, Ibarra que ya vislumbraba ~a 
posibilidad de perpetuarse en el poder, por i_nterme~10 
de sus Comandantes hizo reunir a los vecmdar1os del m
terior para que revocasen el mandato de sus Diputados, con 
lo que se consiguió la caducidad de la Junta de Repre
sentantes. Esta circunstancia puso en sus manos la suma 
de todos los poderes, que pudo conservar hasta su muerte 
y el propósito de dotar a la provincia de un código cons
titucional quedó frustrado. 

Un ejemplar, sin firma y fecha, del proyecto de co!!s
titución para Santiago del Estero a ~~ hacemos me~c1on 
se encuentra en el Archivo de la Nac1on y fue publicado 
por primera vez por el Dr. Ravignani en 1sambleas 
Constituyentes Argentinas, t. VI, 2. º parte, pag. 1~36. 

Según este mismo autor, el referido. pr~~ecto está ms
pirado fundamenta]mente en la constituc1on proye~tada 
para la provincia de Buenos Aires en 1833, contemen?o 
artículos que son una copia literal y otros, en . ca_mbio, 
originales y adaptables a las necesidades de la provmcia. 

Indudablemente, el proyecto de 1835 import: up~~n
ce de consideración en el campo del Derec, 0 • 

1~º 
Provincial y constituye el primer cuerpo orgamco Y_ e 

1 · · Contiene recia contextura elaborado en a provmci~ · , . 
disposiciones sobre soberanía, culto, ciudadama, re~me~ 
e~ectoral, enunciación y protec~i~n de Io_s de!echos mri
Vlduales, amén de la organizac1on y atr1buc10~e~ de . ?8 

tres poderes del Estado, lo mismo que de adm1mstracion 
departamental. 

Este primer ensayo revela la preocupación de los pu~
blos del interior por organizarse legalmente, aún en medio 
de la desorientaci6n y luchas de aquel período incierto. 
Lo más notable es, que la iniciativa en todos los casos 
Partía de sus gobernadores, los que al poco tiempo trata-

. 
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ban de frustrarla con argumentos o actitudes que no 
estaban a tono con los entusiasmos del primer momento. 
Lo cierto es, para Santiago del Estero, que la frustración 
de estos buenos propósitos, la sometió por largo tiempo 
a la voluntad omnímoda de un mandón atrabiliario y cruel. 

5. - Como ya hemos visto, don Juan Felipe !barra 
fue designado Gobernador Intendente Provisorio de la 
Provincia de Santiago del Estero por una asamblea de 
vecinos reunida el 31 de marzo de 1820 y a raíz de un 
movimiento de fuerza que derrocó a su antecesor, don 
Gabino Ibáñez. 

En tal carácter se mantuvo por cerca de diez años, 
en continuas querellas con los gobiernos de Tucumán 
por intromisiones mutuas en sus respectivas jurisdiccio
nes y en la atención de sus empeñosas campañas contra 
los indios. En 1830 y después de los triunfos del general 
Paz, !barra se vio obligado a hacer renuncia de su cargo, 
como una condición del tratado de Paz y Amistad cele
brado con el gobernador Javier López, de Tucumán, la 
que le fue aceptada por la Sala de Representantes, previa 
aprobación de su conducta, el día 27 de mayo de ese año. 

Los gobernadores que le sucedieron, don Manuel Al
corta y don Santiago de Palacio, elegidos también por la 
Sala de Representantes e impuestos por fuerza de las cir
cunstancias, aun contra su voluntad, tuvieron una fugaz 
actuación. Después de la prisión del general Paz los acon
tecimientos se tornaron favorables para Ibarra. Vuelto 
victorioso a su provincia, la Sala de Representantes le 
eligió Gobernador Propietario y Capitán General en su 
sesión del 19 de julio de 1831, cargo que conservaría hasta 
el día de su muerte, ocurrida el 15 de julio de 1851. 

Como lo hizo la primera vez, dictó un bando señalando 
las normas a que deben sujetarse los habitantes de la pro
vincia en el orden de sus actividades privadas, estable
ciendo además las penas a que se harían pasibles en caso 
de infracción. Por ser de rigor, inmediatamente se diri
gió a Rosas, comunicándole su asunción al mando y su 
leal y firme colaboración. 
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Desaparecido Ibarra, sus sobrinos y al mismo tiempo 
albaceas testamentarios, don Mauro Carranza y don 
Manuel Taboada se disputaron el poder. El mismo día 
de la muerte, el Juez de Primera Instancia convocó al 
vecindario de la Capital para elegir Gobernador Provi
sorio, recayendo la elección en don Mauro Carranza cuyo 
mandato terminaría una vez que constituída la Sala de 
Representantes hiciera la designación definitiva. 

La lucha entre los dos sobrinos de lbarra y sus respec
tivos partidarios se tornó enconada y a pretexto de algunas 
medidas, entre ellas el Reglamento de Elecciones dictado 
el 26 de septiembre, que consideraban sus adversarios 
como tendiente a burlar la voluntad popular, un movi
miento de fuerza derrocó al gobernador Carranza el 4. 
de octubre de ese año. Al día siguiente -5 de octubre 
de 1851- una asamblea de vecinos, convocada igual
mente por el Juez de l.ª Instancia don Felipe Santillán 
eligió Gobernador Provisorio a don Manuel Taboad~ 
por 157 .';:otos. Constituíd:-1 la Sala de Representantes, 
en su sesion del 10 de noviembre de ese mismo año eliae 
~obernador Propietario y Capitán General de la Prov~
cia ª.don Manu~l 1:~boada, el! c~yo gobierno se dictó 
!8- primera Constituc1on y termmar1a con él ese período 
~ci~rto! pe.

1
.ro cª s~ vhez 

1
fi
0
ecudndo ~e nuestra formación 

mst1tuc1ona . on 1ec a e abril se dirige a R 
ratificándole la adhesión a su política. osas, 

G ~ecladda la. a~tonomía. de la provincia, su Teniente 
d o Ier;:a dor ~ntra a a re~~ ~or la Ordenanza General 

e : en 
1 
e!1cia~ que ;~na esd e l~ Colonia, hasta que 

kasa to a g~n t~empo, d arra a opto para su gobierno el 

P
sta .ut~ rov

1
1s
8
0
3
n
0
o e ~817., Dict~ado el Reglamento 

rovisor10 en , constituyo el unico estat t l 1 
que se mantuvo hasta la sanción de la Constit u -~ ega 
vincial en 1856. uc10n pro-

En este lapso la autoridad del gobernador fue re on
derante. Por temporadas, concentraba todas la f p · p 
L " d I t d · · . s unciones. a iorma e os ac o~ a mmistrativos era rudimentaria 
Jus l'Jcretos y re

1
soluc

1
10nes e~taban redactados en forro~ 

e r enes, con a so a media firma del gobernador. El 
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Poder Legislativo funcionó sólo nueve años (1826 a 1835) 
durante el gobierno de Ibarra, quedando a su arbitrio, 
por el resto del tiempo, la facultad de legislar. El Cabildo, 
que tanta importancia tuvo en el período anterior fue 
perdiendo poco a poco sus atribuciones hasta su total 
abolición en 1832, para sumarse a las del gobernador, 
que de este modo asumía también funciones municipales. 

Por último, desde un comienzo, el Teniente Gobernador 
integraba el Tribunal de Alzada en las causas civiles y 
criminales y, como tal, era miembro nato del Poder Ju
dicial en el que tenía una influencia notoria. 

Si a ello agregamos la natural propensión al abuso del 
mando, consustanciado con la época y las modalidades 
del medio, podemos concluir que la autoridad de Gober
nador en el período que estudiamos fue absoluta y extre
madamente arbitraria. 

6. - La Provincia de Santiago del Estero tardó mu
cho en organizar su Poder Legislativo. Mientras el resto 
de las provincias hermanas tenían instituída esta impor
tante rama de gobierno, en Santiago sus funciones eran 
ejercidas por el propio Gobernador, que por supuesto 
las manejaba a su arbitrio. 

En un comienzo, por aplicación del Estatuto Provisorio 
de 1817, cada vez que había que integrar el Cabildo o 
nombrar diputado a un Congreso Nacional, el pueblo 
elegía una Junta Electoral a quien se confiaba la atribu
ción de hacer la elección del caso. Poco a poco, a pretexto 
de que representaba la soberanía popular, se confundió 
el alcance de sus funciones, al extremo de que por su medio 
se declaró la autonomía de la provincia el 27 de abril de 
1820. . 

Bien pronto lbarra buscó el medio de provocar la ca
ducidad de la Junta, ya sea porque sus miembros no le 
fueran adictos o por considerar más conveniente pres
cindir de ella. Reunidos los vecindarios, a instancias de 
sus respectivos comandantes de campaña, resolvieron 
la caducidad del mandato de sus electores y como conse
cuencia formularon la declaraci6n de que reasumían 
el ejercicio de sus facultades. De esta suerte, por falta de 
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representación qued, d. 1 1 del año 20. ' 0 1suc ta la Asamblea E lectora 

Recién en 1826 d 
greso General d .' cuan º. la labor constructiva del Co~-
tuciones lb eJaba sentir la necesidad de nuevas inst1-

, arra se d · d · , d Cuerpo Le~· 1 . eci 10 a . otar a su provincia de un 
cindarios J'~s ttivo. ~onvocados por el Cabildo, los ve
sentantes el dí: 4 ~apital Y campa~a eligie;on sus repre
en la capital ~.enero de ese ano. Reumdos los electos 
día 4 de feb proce ¿ eron a la constitución de la Sala el 
Fray Francis~~roS, es

1
i
1
gnando presidente al Rev. Padre 

L . orne era. 
os pruneros d. d 

Estero fueron· d 1~uta .0 s provinciales de Santiago del 
chea por la ·e º~talanti~go Palacio y don Baltazar Olae
Silípica; doctorª)~sé; Li~nciado Juan José Lami, por 
Mariano Santillán Casiano Romero, por Loreto ; don 
Alvarez por Sal . ' por Soconcho · Fray J osé Andrés 
d ' avma·d M ' on Juan Manuel Ira~ ~n anuel Alcorta, por Asinga?ta; 
Sometiera, por G _ am, por Sumanpa; Fray Francisco 
por Matará· y el ~nagasta; don Francisco Salvatierra, 

Co ~ h, iviaestro F li F C 66 n lec a 9 el l . e pe errando por opo · 
me~o interno. E~ ef11s.mo rnes, la Sala di~tó su Reglap e .~ctuarán a las si~s~o se establece que las reuniones 
m~e~ente con la asist e .e la noche, el día que señale el 
n ie ros; se exige el enci~ de dos terceras partes de sus 

C
es Y la Prohibición d Preyio aviso para faltar a las sesio
omo nov d d e rct1rars d l S . . 'JJ que e a , debe . e e a ala sin autonzac10 · 

ci, se confiere al Pre .dconsignarse la facultad del voto 
on Por él si ente d b" d ta E · ' e ien o comenzar la vo -

sta Prime T _ 
especialm ra .t.Jegislatu d · 
vacion ente ~n los úlr ra, ~ funcionamiento precario 
ningun:S ¡.ons1?uientes 

1~os_ anos, subsistió con las ;en?
leyes de allfect1va orgániC:ta 1835. Se constitu?'o sin 
Proviso . guna trascend . Y en ese lapso se dictarºº 
tiva en ri~, Cel mandato encia, tales como el Reglamento 

e ongreso d 1 ¡ara sostener la forma federa
e 4·• el rechazo de las resoluciones 

6a L"b 
I ro d A 

1826/1835 ; _ ~tas de 1 Le . 
' nrch1vo d ª R1slat d ~ s e la Cám ura e Santiago del Estero, auo 

ara de Diputados. 
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-de este mismo Congreso y con ello la Constitución de 1826, 
adhesión al Pacto del Litoral, contribución para la guerra 
con el Brasil, facultando primero al gobernador Dorrego 
de Buenos Aires y después a Rosas para dirigir las rela
.ciones exteriores, poniendo la provincia bajo Ja protección 
del general Paz, etc., etc .. 

En el curso de las deliberaciones de la Sala de Repre
sentan tes y a través ele sus actas se destacan algunas 
cuestiones que revelan el desconocimiento de elemen
tales principios de derecho público, al menos, tal como 
ahora los concebimos. En la sesión del 2 de septiembre 
de 1826 entraron en consideración siete actas labradas 
en otros tantos Curatos, por la que los vecindarios piden 
que no se aprueben las decisiones del Congreso General 
referentes a presidente de la República, bancos y demás 
leyes dictadas por éste. La mayoría sostuvo o: que los de
partamentos tenían suficiente facultad para ordenar a 
sus representantes lo que crean conveniente a los intereses 
de la provincia> . Con el triunfo de esta tesis se sentaba 
un precedente peligroso que más tarde ocasionaría la 
propia caducidad de la Legislatura. 

En efecto, habiendo vencido el término de su mandato, 
como así la prórroga que le concedió para rendir cuentas, 
!barra quiso liberarse del control de la Sala de Represen
tantes y a este efecto, por la vía de sus Comandantes 
hizo reunir a los vecindarios a fin de que revoquen el 
poder conferido a sus diputados. Este proceder provocó 
la disolución de la Sala, asumiendo el gobernador todas 
sus atribuciones. El contenido de las actas vecinales, 
que llevan fecha abril de 1835, todas de un mismo tenor, 
es una declaración donde se reconoce <que el único Jefe 
que debe gobernar a la provincia Y puede conducirla 
con acierto mecliante su notoria capacidad, experiencia 
y conocido influjo en los habitantes es el general don 
Felipe !barra>. Se consigna asimismo «que el Departa
mento. . . confiado en el patriotismo de que ha dado 
tantas pruebas dicho Brigadier General, declara que no 
.obedecerá otro Gobernador sino a él y por su parte lo 
nombra para Gobernador Capitán General de la Pro-

7 
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86 EL DERECHO PATRIO EN SANTIAGO DEL ESTERO 

vincia con las mismas facultades que tuvo en su primer 
gobierno antes de ir a Santa Fe>. Por último «retira los 
poderes que confirió a sus Diputados y se reserva para 
lo sucesivo concurrir inmediatamente y directamente 
por su parte al nombramiento de cualesquier Diputados 
sea preciso mandar a algún Congreso Nacional» 67• 

El 21 de febrero de 1835 se registra la última sesión 
de esta Sala de Representantes. En lo sucesivo, conforme 
al acta transcripta, los departamentos asumían sus ple
nos poderes, para nombrar directamente al gobernador 
de la provincia y representantes a los congresos nacionales. 

Si tenemos en cuenta que había nueve Curatos y el Rec
toral, los que se independizaban en esta forma, sería de 
pensar en el reconocimiento de otros diez estados depar
tamentales dentro de la jurisdicción de la provincia. Mas 
no ocurrió así, pues Ibarra asumió la representación general 
y fue el único árbitro de sus destinos. 

Después ?e su muer~e, se constituyó la nueva Legis
latura, elegida en n~VIe~re de 1851 bajo el régimen 
del Reglamento ProVIsor10 de 1830. Esta representación 
que colaboró con el gobernador don Manuel Taboada 
duró hasta que dictada la Constituci6n de la provincia 
en 1856 se llamó a elecciones para integrarla conforme 
a sus preceptos. 

A este período legislativo corresponde en primer lugar 
el repudio al pronunciamient?, de Urquiza y, más tarde: 
después de Caseros, su adhes10n al nuevo régimen como 
asimismo la ratificación dP.l Acuerdo de San Nicol~s y el 
juramento de la Constitución del 1853. 

7. - La administración de Justicia en la provincia de 
Santiago del Estero, después de declarada su autonomía 
siguió rigiéndose por las preceptivas de las leyes y regla: 
mentos de la Colonia en cuanto a su organización y pro
cedimiento, con ligeras modificaciones que el nuevo 
estado exigía. Estaba a cargo de los Alcaldes de Primer 

6
7 A. A. F1GUEROA, La aulonomfa de Santiago del Estero y sus 

fundadores, 101. 
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y Segundo Voto, como miembros del Ayuntamiento, 
con apelación ante el Gobernador Intendente. 

Poco después, como ya lo tenemos dicho, el Gobernador 
lbarra por decreto del 3 de enero de 1823 adoptó el Esta
tuto Provisional de 1817 para su gobierno, sin que se haya 
dejado sentir ninguna influencia en el orden judicial. 

Fue recién en 1830, cuando se dictó el Reglamento 
Provincial, que encontramos normas expresas respecto 
a la organización del Poder Judicial. Mantiene el sistema 
existente, es decir, con dos Jueces de Primera y Segunda 
Nominación, dos Regidores y un Síndico Procurador, 
para primera instancia, los que a su vez constituían la Ilus
tre Municipalidad. Se establece el Supremo Tribunal de 
Apelaciones, que se compondrá por el Gobernador y Ca
pitán General de la Provincia y dos vecinos, nombrados 
uno por cada una de las partes litigantes, en causas civiles; 
para las criminales, los vecinos que lo integran serán 
nombrados, uno por el reo y el otro por el Fiscal de la 
causa. Concluído el juicio cesará el ministerio de los ve
cinos nombrados. 

Como se ve, los Jueces además de sus funciones judi
ciales integraban también el Cabildo ~ .en ~l.. carácter 
legislaban y ejecutaban actos de admm1strac1on. 

En 1832 la sección Poder Judicial del Reglamento 
Provincial ~ufre una modificación fundamental. Por ley 
del 31 de octubre se suprime el Ayuntamiento y como 
consecuencia se da una nueva organización al Poder 
Judicial. Se' faculta al Poder Ejecutivo para nombrar 
Jueces y demás «individuos que crea suficientes» para 
su composición. Establece en forma expresa que los Jue
ces y demás integrantes serán «amovibles» a disposición 
del que lo nombra. En cambio, se mantiene en igual forma 
la composición del Tribunal de Apelaciones. 

En cumplimiento de la autorización conferida, el Go
bernador lbarra dictó el decreto de fecha 15 de noviembre 
de ese mismo año, refrendado por su ministro Gondra, 
reglamentando la composición de la Justicia de Primera 
Instancia y las normas a aplicar, como también desig-
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nando las personas que habían de desempeñar estas fun
ciones. 

Así, la instancia en cuesti6n estaría formada por un 
Juez en lo Civil y del Crimen y un Defensor General 
de Menores y de Pobres y otros empleados de menor 
jerarquía que designase el Gobierno. El Juez podía nom
brar un ordenanza y un escribiente. 

Por primera vez se dictan normas de proceder para 
el magistrado. «El Juez -estatuye- obrará con arreglo 
a los C6digos españoles, mientras estén vigentes en el 
territorio de la República y sus facultades no pasarán 
de las que tenían los Alcaldes Ordinarios que han con
cluido». 

En la misma oportunidad se nombra Juez en lo Civil 
y del Crimen a don Antonio Silveti y Defensor de Meno
res y Pobres a don José Bias de Sousa Lima. 

Completaban la Administración de Justicia, los Al
caldes de Barrio en la ciudad y los Jueces Pedáneos en 
los departamentos de la campaña. 

El propósito de instituir una buena administración de 
justicia no fue ajeno al pensamiento de los hombres que 
gobernaron la provincia en el período que estudiamos. 
En 1833 cuando las relaciones con Tucumán eran cordiales, 
el gobernador Heredia escribi6 a lbarra resaltando la 
necesidad de que ambas provincias dictaran su Constitu
ci6n. En esa oportunidad y con respecto al Poder Judi
cial le decía: e Sabe Ud. muy bien mi amigo, que en la 
buena administraci6n de Justicia consiste esencialmente 
la felicidad de los pueblos, y no puede obtenerse ésta 
sin el establecimiento de un Tribunal Supremo que teng~ 
todo el prestigio de las audiencias extinguidas>. A este 
respecto proponía la creaci6n de un Tribunal de carácter 
interprovincial, con jurisdicci6n en las provincias de 
Tuc~án, Santiago y Catamarca, compuesto de tres 
.Jueces, a raz6n de uno por cada provincia. Entre las ra
zones invocadas figuran la falta de fondos que conspira 
contra el establecimiento de Tribunales locales, como así 
la escasez de_ letrados. . 
· -No se conoce la respuesta de Ibarra al respecto; pero, 
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años más tarde, cuando se reunieron en Santiago del 
Estero, el gobernador de Tucumán Heredia y el Ministro 
Moldes de Salta a invitaci6n de Juan Facundo Quiroga, 
se convers6 sobre la necesidad de establecer una Cámara 
de Apelaciones en cualesquiera de las tres capitales, con 
jurisdicci6n en las tres provincias y costeada por éstas. 
Este prop6sito no se consign6 en el Tratado de Paz y 
Amistad celebrado en esa ocasi6n -6 de febrero de 1835-. 

Al poco tiempo, el 19 de abril, Moldes se dirigi6 a !ba
rra proponiendo la pronta instalaci6n del Tribunal. «Su 
establecimiento -decía- exige hombres de la mayor 
probidad e instrucci6n suficiente en el derecho, y esta 
clase de hombres es preciso que sea bien dotado, mucho 
más siendo necesario traer letrados de otras provincias 
quienes sin una dotaci6n competente no dejarían sus 
bufetes y se trasladarían al punto que fuere designado». 

Ibarra contest6 a Moldes con fecha 19 de mayo, dando 
su punto de vista contrario a la instalaci6n requerida. 
A este respecto manüiesta: e Cuando el gobierno de San
tiago esperaba recibir comunicaciones oficiales sobre 
el éxito del tratado del 6 de feberero fumado en esta pro
vincia, he visto con alguna sorpresa que S. E. el señor 
Gobernador Delegado s6lo se limita a recordar conferen
cias privadas en las cuales no hubo convenio alguno 
acerca de las mejoras de que era susceptibles la adminis
traci6n de Justicia de estos pueblos». Después formula 
distintas observaciones: «cC6mo pretende S. E. plantar 
instituciones que en este caso carecería de una base s6lida? 
e C6mo se han de establecer relaciones de esta naturaleza 
si no se cimenta de antemano Ja uni6n que debe ligar a 
ambas provincias? No parecería acertada la construcci6n 
de un edificio cuyos fundamentos no estuvieren fijamente 
colocados. Esta es una verdad práctica> 58• 

El proyecto de creaci6n de un Tribunal letrado con ju
risdicci6n interprovincial no prosper6, a estar a la opi
ni6n de Ibarra, por no haberse consolidado aun la uni6n 

11 A. A. FIGUEROA, Papeles de Ibarra, 36, Santiago del Estero, 19"2~ 

1i..-----.....:::..__,,,,.,,,___ ____ -~-- -
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entre las provincias. De esta suerte, Santiago del Estero 
mantuvo por muchos años más su régimen judicial, por el 
que el gobernador integraba el Tribunal de Alzada. 

Recién en 1852, por decreto del gobernador Taboada 
de fecha 18 de mayo, se estableció un tribunal de segunda 
instancia, con el nombre de Cámara de Apelaciones, 
completamente independiente del Poder Ejecutivo. En 
sus considerandos, después de resaltar que aún no se 
había dictado la Constitución que organizase los poderes 
se ofrecía la grave y urgente necesidad de que se establez~ 
can los Tribunales de Justicia, a fin no sólo «para descar
gar al Gobierno de este enorme peso que indebidamente 
lo grava» sino también «para garantir los derechos de los 
ciudadanos con la independencia de los poderes». 

Se señalan sus facultades y la forma de llevar Jos pro
cesos, estableciendo que: «conocerán en grado de apela
ción y súplica de todas las causas civiles, criminales y mer
cantiles, que sentenciadas en primera instancia se ele
varán a aquél, en donde terminarán y fenecerán todas; 
la forma que deben llevar todos los procesos cada uno 
de su clase, será los establecidos por las leyes>. 

También dispone que para el conocimiento y esclare
cimiento de las causas «que determine mejor la justicia 
en su dictado>, adoptarán las medidas que juzguen más 
convenientes. 

Se impone como requisito esencial: que todas las pro
videncias que dicten «ya en la forma o la esencia de los 
juicios» deberán ser autorizadas por el escribiente del 
Tribunal hasta tanto se nombre un Escribano Público. 

Por el mismo decreto se nombran los primeros miembros 
del Tribunal, a saber: don Manuel Palacio, don Juan 
Francisco Borges y don Santiago del Villará, a quienes 
se les fijan las mismas atribuciones que acuerda el Re
glamento Provisorio de 1817. 

Por últi~o, y como una reafirmación del principio de 
la separac1on de los poderes que se adopta, se consigna 
«que por la presente ley queda el Poder Ejecutivo separa-
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do del conocimiento judicial en lo contencioso, a excep
ción de aque1las causas y casos que por derecho le co
rresponde> 59• 

Las personas designadas para integrar el Tribunal 
carecían de título, lo que se justificaba por falta de abo
gados en la provincia. Esta situación se mantuvo por al
gún tiempo. En 1854, siendo Ministro de Justicia de la 
Confederaci6n el Dr. Derqui requirió informes a las pro
vincias sobre el número de abogados y forma como actua
ba la justicia en las respectivas jurisdicciones. A este 
respecto contestó el Gobernador Taboada el 12 de junio, 
manifestando que en Santiago del Estero no había un 
solo letrado y se carecía de Reglamento de Justicia, con
formándose con remitir copia de las leyes que crearon 
el Juzgado de Primera Instancia y la Cámara de Apelacio
nes 60• 

Frente a este inconveniente, que no podía remediarse 
con abogados foráneos por la falta de recursos, revivió 
el viejo propósito de constituir un Tribunal interpro
vincial. El 13 de mayo de 1856, las provincias de Salta, 
Tucumán y Jujuy firmaron un tratado para la creación 
de un Tribunal de Justicia común <que resuelva en última 
instancia todas las causas civiles y criminales pertene
cientes a la jurisdicción de las expresadas>. La provincia 
de Santiago del Estero fue invitada a adherirse, lo que hizo 
por ley del 14 de agosto de ese mismo año 61

• 

Como consecuencia de lo estipulado se sometió el tra
tado a la aprobación del Congreso de la Nación, en razón 
de que la independencia del Tribunal «quedaba bajo 
la garantía de la Constitución Nacional> y además por
que las causas sobre responsabilidad de los miembros 

u ÁLFl\EDO GARGARO, Or(genes de la Organizaci6n del Poder Ju
dicial, en Revista de la Junta de Estudios Ilist6ricos de Santiagodel 
Estero, N.0 19-22, 273, Santiago del Eatero, 1948. 

10 Cit. por ALFREDO GARG.~Ro, Orígenes de la Organización del 
Poder Judicial, en Revista de la Junl.a de Estudios Históricos de San
tiago del Estero, N.0 19-22, Santiago del Estero, 1948. 

11 Archivo de la Provincia de Santiago del E&tero, Secci6n Leyes 
y Decretos, 1856. 
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del Tribunal se sometería, por vía de prórroga de juris
dicción, a la decisión de la Suprema Corte de la Nación. 

El Tribunal estaría compuesto de tantos conjueces 
como provincias suscribieron el tratado, nombrando 
y dotando cada ll:na de ellas el que ha de concurrir por 
su parte; de un Fiscal Letrado, un Relator, un Escribano 
o Secretario, un Alguacil o Portero. La presidencia se 
turnará anualmente y se fija su sede en la ciudad de Tu
cumán por ser la más céntrica. En caso de impedimento 
de alguno de los vocales será sustituído por el Juez de 
Primera Instancia de la capital donde resida y hallándose 
todos impedidos, los reemplazantes se nombrarán entre los 
letrados. 

En caso de que los gobiernos de Santiago del Estero 
y Catamarca no adhieran al tratado, éste quedará nulo· 
pero si uno de ellos aceptara, igualmente el Tribunal ~ 
compondrá de cinco miembros, debiendo el quinto ser elegi
do por ~llos y a carg<? de todos lo~ gobiernos contratantes &2. 

Al d1~tarse la pnmera Const1t~ción para la provincia 
de Santiago del Estero el 15 de Julio de 1856, se incluyó 
en su texto -art. 36- el reconocimiento del tratado 
qu~ comentamo~ al establecer, que el «Poder Judicial 
reside en el Tribunal Supremo de Justicia Provincial 
creado por el tratado del 7 de mayo 6a por las pro · · 
· ta · d él , vmcias signa nas e Y comuna todas ellas desde el momento 

en que sea aprobado _por el Congr~so Nacional e instalado?> 
y otros Jueces Infenores. La ratificación por el e 
d la N º6 hº ºé ongreso .e ac1 n se izo rec1 nen 1857 por ley del 29 d _ 
~~~ e~ 

El tribunal del Norte se instaló en Tucumán 1 3 d 
febrero de 1858 y lo integraban, el Dr Fernand ez l' e 

S . d 1 E D , · o ava 1a por antiago e stero, r. Jose Manuel Ari 
Jujuy, Dr. Pedro Uriburu por Salta, Dr. Uladisla!ªF~~~ 

62 Publicada por CARLOS R. MELO, ConsÚtuciones de l · · · 
de Santiago del Estero, 21, C6rdoba, 1948. ªprovincia. 

83 Esta fecha la consigna el texto del acta de la Conven • 6 R 
cambio, el Tratado y las leyes que lo ratifican mencion ci n. n 
fecha el 13 de mayo. an como-

114 Publicada por CARLOS R. MELO, oh. cit., 21. · 1 
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por Tucumán, siendo el quinto Vocal por haberse rehusado 
Catamarca a incorporarse, el Dr. Manuel F. Paz nom
brado de común acuerdo. 

Muy pocos antecedentes existen de su funcionamiento· 
y en lo que respecta a Santiago del Estero no se registra 
su intervención en ningún caso; por lo demás su duración 
fue brevísima. 

8. - El Cabi1do, que tanta trascendencia tuvo en el 
período anterior y que fue la caja de resonancia de los 
acontecimientos de mayor relieve acaecidos después de 
la Revolución de Mayo, empalidece a partir de la declara
ción de la autonomía de la provincia. Sus funciones polí
ticas y aún las mismas de policía y percepción de rentas 
son absorbidas por la autoridad del Gobernador, que 
a poco que pasa el tiempo va cercenando sus atribuciones 
tradicionales. 

La creación de las Juntas Electorales privó al Cabildo 
de su intervención en las elecciones de diputados y aún 
en su propia renovación. Su potestad legislativa, como 
depositario de la soberanía popular, de la que tanto se 
mentaba fue menguando paulatinamente, hasta des
aparecer por completo. 

Esta contmua intromisi6n del Gobernador provocaba 
en un principio la reacción del vecindario, que reunidos 
en Cabildo Abierto procuraban defender los antiguos 
atributos. En esta lucha, en asamblea popular del 4 de 
octubre de 1820 se llegó a «autorizar al Cabildo para que 
en consorcio con los diputados que tengan amplitud 
de poderes operen como una Junta Representativa hasta 
tanto se reuna con la legalidad que corresponde la asam
blea que se halla invitada». Cuando se menciona dipu
tados y asamblea en esta declaración, debe entenderse 
que se refiere a Electores y Asamblea Electoral, pues era 
lo único que en ese entonces y a partir del Reglamento 
Provisorio de 1817 represent6 a la soberanía popular 65. 

El Cabildo sufrió una leve modificación en s\1 estruc-

.. 
n Actas capitulares, cit., YI, 696. 
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tura a raíz del Reglamento Provincial de 1830 y en cuanto 
a su actividad como órgano judicial. Los Alcaldes fueron 
sustituidos por Jueces de Primera y Segunda Nominación, 
integrando éstos con dos Regidores y un Síndico Pro
curador, la Ilustre Municipalidad. 

El 17 de febrero de 1832 fue creada la Municipalidad 
por decreto de lbarra, aunque sin fijarse atribuciones 
precisas, sobreentendiéndose que las que en materia 
edilicia correspondían al Ayuntamiento y nombró primer 
Intendente a don Sebastian Palacio 66• 

De esta suerte al Cabildo no le quedaban más funciones 
que las judiciales, siendo suprimido juntamente con la 
Municipalidad recién creada, por ley del 31 de octubre 
de 1832. 

Así terminó su misión la gloriosa institución del Ca
bildo, de tan fecunda actuación en el proceso inicial de 
nuestra vida independiente. 

9. - En el campo del Derecho Público y con relación 
al período que se inicia con la declaración de la autonomía 
de la provincia de Santiago del Estero hemos señalado, 
entre los actos de gobierno más notorios, la celebración 
de tratados interprovinciales, el Reglamento Político de 
1830 y la delimitación e independencia de los tres poderes 
del Estado. 

A su respecto y a medida que las necesidades imponían, 
se fueron tomando distintas medidas, ya en forma de leyes, 
resoluciones y decretos, si bien rudimentarios en su forma, 
pero de importancia trascendental en cuanto iban jalonan
do la ruta del Derecho Patrio en formación. 

El gobierno provincial mantuvo y defendió con celo 
su derecho al Patrona to en asuntos eclesiásticos, con las 
mismas razones que lo hicieron las provincias hermanas 
después de la Revolución de Mayo. 

En 1836 se produjo la vacante del Curato de Salavina. 
El Vicario de Salta doctor José Agustín Molina designó . 

os Archivo de Santiago del Estero, Sección Leyes y Decreto~, 
año, 1832. 
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en su reemplazo a Fray Francisco F. Flores; por su parte 
el gobernador !barra impuso al dominico Manuel Cordón. 

Esta doble designación provocó un entredicho entre 
Jbarra y el Dr. Molina, en el que terció también Rosas. 
El Vicario Molina se dirigió a lbarra cuestionando ]as 
facultades del gobierno provincial para proveer esa va
ca:qte, a lo que éste respondió por carta del 27 de noviem
bré de 1836, en la que después de algunas consideraciones 
a disputas que ocurrieron en todos los tiempos entre la 
Iglesia y el Estado «sin que jamás hayan tenido otro 
resultado que causar males de gravedad a los pueblos, 
y hacer triunfar al más fuerte> agrega: «que cuando he 
dispuesto que e] Padre Cordón marche a Salavina he 
obrado en conformidad a lo que previenen las Jeyes de esta 
provincia, y es que ningún cargo, sea el que fuere, y mucho 
más el que da influjo sobre la población, sea desempeñado 
por individuos que no merezcan la completa confianza 
del gobierno> 67• 

Con respecto a esta carta y a otra del mismo lbarra 
del 6 de abril de 1837 en la que se sorprendía por la de
signación del Dr. Molina como gobernador del Obispado 
cuando ya tenía su titular canónicamente electo. respon
dió Rosas en una extensa nota que lleva fecha 31 de mayo 
de 1837, en la que después de agradecer su celo por man
tener los derechos inherentes a la soberanía le reprochaba 
Ja contestación que dió al Dr. Molina en la carta del 27 
de noviembre y su apresuramiento «al no haber consul
tado más detenidamente este asunto, en virtud de la 
gravedad de la materia>, y al mismo tiempo hacía llegar 
su opinión sobre el derecho del Patronato donde se ponía 
de manifiesto su espíritu regalista, pero manteniendo los 
vínculos de «obediencia y respeto> al Papa. 

Con posterioridad vuelve a surgir otro conflicto de la 
misma índole. El Capítulo de la Orden Franciscana había 
ordenado el traslado de los Padres León Pajón a Tucumán 
y Angel Lobo a Salta, ambos sacerdotes de prestigio y vasta 
ilustración. lbarra se opuso a la medida, alegando que no 

•1 A. A. FlGUEROA, Aulonomfa de Santiago y sus fundadores, cit., 51. 
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saldrían de la provincia los padres nombrados «por ser 
aquí muy necesarios y mientras no se manden otros reli
giosos de iguales aptitudes y méritos». 

En 1848, los gobiernos de Santiago del Estero, Cata
marca Y C6rdoba se ponen de acuerdo para no permitir 
la entrada de los Padres Jesuitas <que habían dado mues
tras de peligroso unitarismo y como a salvajes debía tra
társeles ~n lo sucesivo máxime cuando el Ilustre Restau
rador as1 lo había declarado urbi et orbi» 68 

En materia financiera cabe mencionar las ¿ontribucio
nes forzosas ,Pª!8- la atenci?n de las necesidades de la guerra 
Y los, e:r:npresti~os. La pnmera contribución y el primer 
emprestito tuVIeron lugar en el primer año del gobierno 
de lbarra con. fechas 8 de agosto y 28 de noviembre de 
1820, respectivamente. 

La primera acuñación de moneda provincial se hizo 
en 1822; era de plata con liga de un 25 o/c llevando en 
e~ anverso dos dardos en sotuer, en el cam;~ s. E. (San
~ªfº d1l59ELstero), Y en el reverso el sol entre dos gajos 

eoda.urfi e . ~ ª segunda acuñación se hizo en 1836 sin otra 
m 1 1cac1on que la agregación de un f · '· e 1 reverso. gorro r1gio en 

1:08 im
8
puestos Y tasas no sufrieron mayores modifi-

caCionas. e mantuvo el mismo ré . . 1 ••. 
tiva oficial r gimen, sm que a 1mc1a-

ed. 1 P ocurara nuevas fuentes que le ayudasen a 
remA iar ~ extrema pobreza de sus recursos 

poco tiempo de hacerse d 1 . · b 
12 de septiembre de 1820 lb cargo . e , gobierno, con fec a 

· d d · . . ' arra dicto en forma de bando 
unqu: :~:o ~~pdosicion1es at~ne~tes a «desterrar los vicios 

a en e terntor10 y p ' t b · de un arreglo que sea út"l 1 úb. oner a es e aJO 
Estado». Por su 1 ~ P lico. Y a los intereses del 
de Faltas que tº dcontenid? constituye un Reglamento 

ien e a castigar no , l b . ciosas sino tamb · é so o costum res perm-
Se 'declara obll n ~x~so~ de la actividad privada. 

de personas por :iª t n~t e . Pasaporte p~ra. el tránsit<! 
erri ono de la proVIncia, como as1 

ea B. ÜLAECHEA y ALconTA e 6 • 
Santiago del Estero 1900 ' r mea de Santiago del Estero, 84, 

09 A G ' . 
• ARGAno, en Historia de la Nac:r..n A lº •t IX 458. "" rgcn ma, c1 ., , 

1' 
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para salir del mismo, bajo pena de multa. Se proscribe 
el ocio y la holgazanería, obligando a todos los habitantes 
que no tengan propiedad o medios de subsistencia a con
chavarse en el término de quince días, con la prevención 
de ser mandados a la frontera en caso de incumplimiento. 
Se sanciona también el juego de naipes, dados y taba, 
como igualmente el robo, la habitación en despoblado 
y la incursi6n en fundos privados a pretexto de campear, 
molear, recoger algarroba, etc. sin permiso de sus dueños. 

Para los casos de robo se fijan las penas más severas, 
o sean cien azotes la primera vez y doscientos la segunda, 
si continuara se le condena a cuatro años de servicio en 
las Milicias. En cuanto al juego hay mayor lenidad para 
los españoles que para los plebeyos, mientras que a aqué
llos se les impone multas que van de diez a cien pesos, 
a éstos, la obligación de prestar servicios por dos años en 
obras públicas. 

Por último, es digna de mención la situación que con
templa a los padres de familia que por carecer de medios 
de subsistencia se dedican al robo y holgazanería; se les 
colocará en casa de algún vecino pudiente que cuide de 
manutención y si ello no fuere posible «le sacarán algunos 
hijos principalmente si no saben rezar, o los repartirán 
en ~sas pudientes donde cuiden de su mejor educación, 
con cargo de vestirlos y mantenerlos con concepto a la 
ocupación que les dieren y que fuesen capaz de soportar 
y sufrir> 70

• 

Entre otras disposiciones gubernamentales dictadas 
en este período, se señalan como de mayor importancia, 
el primer Reglamento de Policía fechado el 30 de julio 
de 1832; la nota de protesta del ~3 de febrero de 1822 
ante el gobierno de S. M. la Rema de Inglaterra por 
la ocupación de las Islas Malvinas; el decreto del 16 de 
diciembre de ese mismo año, obligando la mensura de 
todo terreno de propiedad particular para conocer la parte 
fiscal en cada departamento; la confiscación de los bienes 
de los ex gobernadores don Juan Felipe Ibarra y don 

10 Archivo de Santiago del E&tero, Sección Doc., -años 1820 a 1852. 
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98 EL DERECHO PATRIO EN SANTIAGO DEL ESTERO 

Mauro Carranza dispuesta por leyes dictadas en 1852; 
etc. 71• 

Indudablemente, en este primer período de la autonomía 
provincial se nota un evidente empeño por proveer de 
los remedios institucionales, frente a las exigencias en 
aumento que el ejercicio del gobierno propio imponían. 
Rudimentarias en su forma y contenido y hasta arbitrarias 
se se quiere, las medidas de gobierno dictadas en este pe
ríodo señalan un marcado avance en el campo del Derecho 
Público Provincial e importan la sustentación de lo que más 
tarde constituirían sus modalidades más características. 

10. - En cambio, muy poco se avanzó en el ámbito 
del Derecho Privado. Por mucho tiempo más hubo que 
seguir aplicando las leyes y ordenanzas de la Colonia. 
autorizadas por disposiciones patrias, tal como ocurrió 
en la provincia de Santiago del Estero por decreto de 
!barra del 15 de noviembre de 1832 que organizaba la jus
ticia de primera instancia, como lo anotamos más arriba. 

Como una excepción, podemos notar en el bando de 
lbarra del 12 de septiembre de 1820, algunas disposiciones 
que conciernen al derecho común, tales como las atinen
tes ~ la guard~ Y P.rotección de familias y menores sin 
medios de subs1stenc1a Y otras que conciernen al derecho 
de propiedad. 

Al cerrar este período ninguna otra disposición podemos 
consignar que importe una innovación o reforma en esta 
materia. 

w Archivo. cit., Sec~ Doc., años 1820' a 1852. 

IV 

LA ORGANIZACION CONSTITUCIONAL 

1. La Con~tituci6n de 1856. - 2. Reforma en 186-1.. - 3. Inte
graci6n de los organismos del Estado. - 4. Leyes fundamentales. -
5. Tratadoa interprovinciales. - 6. Conclusi6n. -

1.- Sancionada la Constitución de la Nación en mayo 
de 1853, la provincia de Santiago del Estero tardó más 
de tres años en dar cumplimiento a la cláusula quinta, 
por la que se obligaba a dictar para sí una constitución 
bajo el régimen representativo republicano. 

A decir verdad, en la mayor parte de las provincias 
ocurrió lo mismo, no obstante que por ley del Congreso 
del l. 0 de diciembre de 1854 se les fijó un término de ocho 
meses a contar desde su promulgación; tal circunstancia 
no puede atribuirse a otro propósito que el de acumular 
antecedentes para un acto de tanta magnitud, sirviéndose 
de los modelos que iban ofreciendo las provincias her
manas 72• 

En cumplimiento del mandato constitucional, el go
bierno de Santiago del Estero, por ley del 13 de octubre 
de 1854, convocó al pueblo para elegir una « Conven
~i6n de Diputados:i> que debfa reunirse el 25 de diciembre 
de ese año para «dar a la Provincia un Estatuto». La 
convocatoria se hizo para el día 10 de ese mismo mes, 

n Registro ofü:ial de la República Ar.genlina, III, 169. 
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100 EL DERECHO PATRIO EN SANTIAGO DEL ESTERO 

-estableciendo que a la Capital correspondían cuatro di
putados; y a las secciones, Robles, uno; Jiménez, uno· 
Río Hondo, uno; Silípica, dos; Loreto, dos; Soconcho' 
dos; Salavina, dos; Sumampa, dos; Matará, dos y Copo: 
dos. Se fijaron las condiciones para ser convencional, 
que serían las mismas estatuidas para diputados en el 
Reglamento Político de 1830. Al mismo tiempo, se in
vestía a la Convención Constituyente de facultades 
·competentes para dictar las leyes orgánicas que creyese 
necesarias al mejor régimen constitucional 73. 

Por ley del 4 de diciembre se postergó la fecha de la 
convocatoria «hasta que a juicio de la H. S. se determine 
·el día en que se haya de tener lugar». Este aplazamiento 
se prolongó hasta 1856. Entretanto en razón de que ni 
la Constitución Nacional ni la ley d~l Congreso del 1 o de 
mayo de. 1854 establecían. la forma como debían elegÍrse 
los const~tuyen.t~s, la Legislatura provincial dispuso por 
ley d~l ~· de d1c1embre de 1856 que f!1ese el propio cuerpo, 
constitmdo en asamblea electoral, qmen eligiese los veinti
dós convencionales 74• 

El Gobernador Delegado don Juan F. Borges la observó 
con fecha 19 de mayo, haciendo notar que la H. Sala 
·ejerce el poder legislativo en virtud de la facultad legis
lativa que ha recibido del pueblo «y los H. R. en su carác
ter de mandatarios no pueden ultrapasar su mandato 
sin incurrir en una grave falta». Por último, formulaba 
·esta interesante consideración «y desde luego que el Pue
blo al nombrar ese Cuerpo Soberano no le confirió más 
poderes que para legislar»' cen virtud de qué principio asu~ 
miría una facultad electoral que el pueblo no le ha confe 
rido? Asumirla por sí, importaría tanto como variar Ja 
forma. de gobie~no, haciendo emanar. de una corporación 
que tiene funciones ~uramente ordmarias el acto más 
·solemne de la soberama del pueblo que es la elección de 

73 A hi •t S ·' Le re vo c1 .• , ecc1on yes y Decretos, año 1854 
·u Archivo cit., Sec. Leyes y Decretos, año 1856. . 
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los representantes que han de formular la ley funda
mental» 75• 

La Sala de Representantes admitió el veto total del P. 
E. y por ley del 4 de junio, mantuvo en su vigor la del 13 
de octubre de 1854·, al mismo tiempo que fijaba el mes de 
julio para la instalaci6n de la asamblea. 

Mientras tanto el P. E. por decreto del 19 de junio, 
designó una comisión de cinco miembros, cuyas aptitudes 
reconocía, a fin de que redactase un proyecto de Constitu
ción. La designación recayó en don Manuel Palacio, don 
Juan Francisco Borges, don Luciano Gorostiaga, don 
Pedro R. Alcorta y el Dr. Domingo E. Navarro, quienes 
presentaron el trabajo encomendado el 27 de junio, acom
pañado de una intere~nte exposición de motivos 7&. 

La Convención inició sus reuniones preparatorias el 
30 de junio, elegiendo presidente a don Juan Francisco 
Borges, vice a don Manuel Palacio y secretarios al Dr. 
Domingo E. Navarro y don Luciano Gorostiaga. Su ins
talación solemne tuvo lugar el día l.º del mismo mes, en 
presencia del gobernador don Manuel Taboada, quien 
tomó juramento al presidente; en la sesión del día 2 se 
aprobó el Reglamento interno; y en la del 15 quedó san
cionada la nueva Constitución, con máC) un adicional 
atinente al Régimen Electoral. 

En el mismo día se nombró una comisión permanente 
de cuatro miembros para que redactase las leyes orgánicas 
y convocara a la Convención cuando lo creyere conve
niente. Esta comisión estuvo compuesta por don Juan 
FranciC)co Borges, don Gaspar Taboada, don Pedro R. 
Alcorta y don Luciano Gorostiaga, subsistiendo hasta 
junio de 1857 para disponer la disolución de la Convención 
en su sesión del día 10, en razón de que con el juramento 
de la Con')titución su misión había concluído 11. 

75 Ibidem. Archivo cit., Sec. Leyes y Decretos, año 1856. 
76 Ibidem. Archivo cit., Leyes y Decretos, año 1856. 
77 Actas de la Convenci6n, Archivo de la Cámara de Diputados 

de la Provincia. 
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102 EL DERECHO PATRIO EN SANTIAGO DEL ESTERO 

Para conocer los motivos que orientaron la primera 
Constitución santiagueña, es de interés re.ferirse al informe 
de su Comisión Redactora. «Nada de nuevo -expresa
puede ofrecer a V. E. pues no es en estos asuntos en los 
que la originalidad es un mérito, sino la facilidad en la 
aplicación>. Refiriéndose a este propósito, agrega: «Esta 
hemos procurado establecer en la claridad y en el deslinde 
de las atribuciones de los tres poderes por que está re
presentada la soberanía provincial. En la ley que marca 
los derechos y deberes de estos poderes hay mucho de 
local que es sólo aplicable aquí y alguna falta que indu
dablemente se notará, como por ejemplo no señalar la 
precisión de que Jos jueces de primera y segunda instancia 
sean letrados, ha sido también consultando la no existencia 
de abogados en la provincia y la pobreza del erario para 
costearlo de fuera». 

Pasa luego a exponer las razones que determinaron 
adoptar la elección de gobernador por la Sala de fü~pre
sentantes en vez de la asamblea de electores, como ser 
la de <prevenir los inconvenientes que tienen siempre 
entre nosotros las reuniones electorales a falta de costum
bres públicas». Respecto a las Municipalidades, sólo fija 
la <existencia que deben tener y la base de sus atribu
ciones», pues según se expresa «la Comisión no ve la posi
bilidad de la práctica de esta institución ahora», sin em
bargo fija un término de dos años para que se dicte la ley 
reglamentaria. 

Hace referencia después a la ley de elecciones dictada 
en forma de apéndice y a Ja circunstancia de no repetir 
en este Código los artículos que están ya consignados 
en nuestra Constitución Nacional y que «como argentinos 
obedecemos» 78• 

La primera Constitución de Santiago de] Estero indu
dablemente estuvo inspirada en los modelos que ofrecían 
Jas constituciones que algunas provincias a ese entonces 

78 Archivo de Santiago del fütero, publicado en Los Taboadas, 
1, 174. 

i 
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habían sancionado, tales como Jujuy (9 de julio de 1855), 
Tucumán (13 de marzo de 1856) y Santa Fe ( 4 de mayo 
de 1856). 

La novel Constitución santiagueña contiene 58 artículos, 
divididos en ocho capítulos, a saber: Declaraciones, del 
Poder Legislativo, del Poder Ejecutivo, del Poder Judicial, 
del Régimen Municipal, de la Reforma de Ja Constitución 
y Disposiciones transitorias. 

La primera parte contempla los límites de la jurisdicción 
provincial y su condición de parte de la Confederación 
Argentina, de la protección y respeto a la Religión Cató
lica Apostólica Romana, de la soberanía provincial que 
reside en los tres poderes, de los gastos de administración 
y del juramento de los funcionaiios públicos. Esta pri
mera parte pertenece al proyecto de la comisión redac
tora que fue admitido por la Convención sin modificación. 
Respecto al culto, se observó en su seno que debía ponerse 
una cláusula idéntica a la que consigna la constitución 
nacional, o sea el sostenimiento del culto católico, pero 
frente a la circunstancia de que la provincia no estaría 
en condiciones de mantener esa ayuda, optaron por dejar 
las cosas como estaban. 

La segunda, estatuye sobre la composición de la Sala 
de Representantes, las condiciones para ser diputado, 
el período de sesiones que será de ochenta días y comen
zará el 1° de octubre de cada año, del término de la 
duración del mandato que fija en dos años y su renovación 
anual, de los fueros que gozarán sus miembros, de las 
sesiones y por último del nombramiento de una comisión 
permanente que actuará durante el receso, con facultades 
especiales. Entre las atribuciones conferidas a la Sala es 
digna de notar la facultad de dictar los códigos civiles, 
penales y comerciales hasta tanto lo haga el Congreso 
ele la Nación. 

En título aparte se establece el sistema de «la formación 
de las leyes» que no ofrece ninguna novedad digna de 
mención. 

La tercera corresponde al Poder Ejecutivo, que reside 
en el Gobernador de la Provincia y su Ministro General, 
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104 EL DERECHO PATRIO EN SA~TIAGO DEL ESTERO 

~l~n~~ las condi: iones que deben reunir, con la modali-
, t . . qued aqu~l debe ser ciudadano nalivo o hiJ·o de 

i a ivo , su urac1ón q d b 
ser reelecto. Estab ' ue no e ~ ~xceder de dos aííos ni 
de . Ieee el proced1m1ento a se,,.uir en caso 

vacancia o muerte Y 1 ºb . º 
debiendo d ta as atn uciones que le corupete11, 

es carse el vi· L . En t ítul cepa rona to que eJerce. 
ciones y aºtrªi·bpar~e trata del M inistro General, sus cond i

uc1ones. 
La cuarta atañe al p d J .. 

de Justicia in Le . 0
• ef udic1al. Man tiene el Tribunal 

de mayo de ese r:.ovmcia_ creado por e l tratado del 13 
que corresponde a 

1~mo an~, ~statuyendo que el miembro 
de entre una terna ~~~ovmcia ser~ elegido por el P. E. 
tantes. q e presentara la Sala de Hepresen-

Lo~ demás jueces serán b 
podran ser removido<: . nom_ rados por e l P. E. y no 
huna! Superior. Est~b~~:o º.º v11t.~d de sen tencia del Tri
desempeñada por J·u e tambiell la J ust!cia de Pai, 
bl eces nomb d . 

es a su voluntad. ra os por el P. E. y amov1-
.En lo que respecta a los . . . 

hlicos y los autos de p b Juicios, estatuye «que son pú
secretos, debtn publi rue a que la ley previene q ue sean 

La quinta se refie:rsel ~- s.u oportunidad». 
en cada departamento d ª1 egimen M unicipa l creando 
co e a Prn · · ' 1 mpuesto de nueve ind· ºel vmc1a un cuerpo municipa 
eleg1dos directamente iv1 uos a lo más y cinco a Jo menos, 
mento. Entre sus at lº~ los ciudadanos del deparla
cuelas primarias, la nviu~~one~ está la fundación de es
de ~eneficencia y la atg ª?_cia de los establecimientos 
ca~mos. encion del ornaLo, salubridad Y 

a sexta contiene di .. 
la Constitución, que poj~siciones sobre la reforma de 
se~tabtes con el voto d r~ serlo por la Sala de Repre
m1em ro.is. e as dos terceras partes de sus 

La séptima al d 
como d. u e a Dis · · 
ad . . ictar antes de los pos1c1ones t ransitorias, tale'> 
d mmis.tración de Just· . dos años la ley orgánica ele la 

e [~nc10~1arios púbU icia, la de responsabilidad y juicio 
cacion Primaria grat~~s, sobre régimen municipal y edu

a Y otras de menor importancia 79
• 

... 
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Despu~s de su sanción, la Constitución fue remitida 
al Congreso Nacional el 16 de julio, por intermedio del 
Ministerio del Interior. a los fines de la revisación que 
imponía el ar t. 5. º de la Constitución de la Nación. 

La Cámara de Senadores la aprobó en su sesión del 3 
de agosl.o de ese mismo año, previa una aclaración sobre 
el alcance del inc. 8 del art. 28 referente a las facultades 
del P. E. para otorgar grados militares de la provincia. 

La discusión en diputados fue más amplia , ya que se 
objetó el art. 15 sobre inmunidades de los diputados y 
Ja inclusión de la ley electoral. Dadas las explicaciones 
del caso por la Comisión de Negocios Constitucionales, 
el proyecto .fue convertido en ley sin modificaciones, el 
29 de ese mismo mes 80• 

La Constitución fue jurada en la provincia el día 25 
de mayo de 1857, según lo dispuso una ley de la Legis
latura de fecha 18 de abril de ese año, que la imponía con 
carácter de obligatoria para todos los habitantes 81• 

La vigencia de la primera Constitución santiagueña 
fue de ocho años, lapso en el que, ya sea por incuria o por 
el rigor <l e otras preocupaciones, no pudieron implantarse 
Jos organjsmos que la misma había previsto. 

2. - La primera reforma tuvo lugar en 1864, durante 
el segundo gobierno de don Manuel Taboada. En su men
saje del 26 de enero de ese año clirigido a la Sala de Re
presentantes señaló la conveniencia de la reforma de 
la Constitución para adecuarla a las nuevas exigencias. 
La Legislatura en su sesión del día 29 dispuso la reforma 
y a ese efecto, conforme al procedimiento en vigor, se 
comitituyó en Convención Reformadora el 15 de febrero, 
integrada por sus diez y seis miembros, más los seis suplen-

79 Registro Oficial de la República A rgentina, llI, 388. 
so Registro Oficial, cit., JU, 398. 
s1 Archivo de la Provincia de Santiago del Estero, Leyes y De. 

crelos, año 1857. 
u Recopilaci6n de Leyes, Decrelos y Resoluciones, alias 1857 a 1868, 

1, 4.32, Buenos Aires, 1908. 
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106 EL DERECHO PATRIO EN SANTIAGO DEL ESTERO 

tes. La mi~ma, est~vo presidid~ por don Juan Francisco 
Borges Y dio termmo a sus ses10nes el 8 de abril 82 

La Constitución reformada fue promulgada por. el p 
E. el 23 de abril. Esta primera reforma carece de interés· 
fue apen8:s una. modificación sin trascendencia. Se manti: 
nen _los l!~eam1entos generales de la anterior en cuanto 
a D1spos1c~on~s Generales y la Organización de los Po
deres. Se ehmma la ley electoral por considerarla impropia 
de u!1. cu~rpo constituc~onal. En lo que respecta a las 
M umc1palidades se sustituye el régimen establecido por 
otro que las subordina el P. E. 
L~ .reforma más importante es la que atañe al Poder 

.J ud1cial, en cuanto organiza una administración esencial
m~nte local en. ambas instancias, eliminando por consi
~mente al Tribunal interprovincial, que babia sid 
moperante. 

0 

En ~u art. 36 esta~l~ce que el Poder Judicial reaide en 
un~ Camara de _Justma, !-11! Juzgado de Alzada, uno de 
Pnme~ Instancia en lo Civil y Criminal, uno de Primera 
Instancia en lo Comercial y Juzgados de Paz. 

Como 1;1na, reafirmación de su independencia impone 
~e «e? nmgun caso Ja Sala de Representantes ni el Poder 
EJe.cutivo podrán arrogarse atribuciones judiciales, ni 
revisar pro~eso~, fenecidos, ni paralizar los existentes)>. 

La Constituc1on de 1864 se mantuvo en viO'or hasta su 
reforma total, acaecida en 1884. º 

3 .. :-. En vige1!cia la Constitución de 1857, los empeños 
se dmg1eron a deJar constituídoc:; los tres poderes del Estado. 

La nueva Sala. de R~presentantes se instaló el l.º de 
oct?,hre ~e ese mismo ano, fecha señalada por la Consti
tuc1on, siendo ~u primer presidente don Juan Francisco 
Borges, oport,urudad en la que el gobernador don Manuel 
Taboada leyo su mensaje anual 83. 

, ~a Legi,slatura funcionó normalmente durante este 
ultimo per10do que estudiamos, sin otra alternativa que 

83 R ·1 º6 
1868 tec~p1 6c1 ln4dPe Leblyes, J?ecretos y Resoluciones, años 1857 a 

' -· ' P g. , u . Oficial, Buenos Aires, 1908. 
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sus continuas renovaciones en razón de renuncias de sus 
miembros, originadas en parte, por la_ incomodidad que 
ocasionaba su traslado desde la campana y, en otra, por 
la falta de toda retribución. 

Está demás recalcar que en estos primeros ensayos de 
nuestras instituciones, no se manifestaban corrientes de 
opinión que nuclearan sectores representativos de una 
determinada tendencia. Los diputados formaban parte 
del grupo gobernante y aun no ~iéndolo, _sus nombres 
eran dispuestos, en muchos casos sm requerir su consen
timiento, como una carga ineludible. 

Esta práctica llevó al extremo de elegir a personas 
sin ninouna instrucción para el cargo, las que en un rasgo 
de sin~eridad lo declinaban aduciendo, precisamente, 
su propia incapacidad. Ante esta situación, en su sesión 
del 23 de mayo de 1854, la Legislatura se vio en la nece
sidad de nombrar una comisión <para que se dictare una 
ley orgánica que evitase la aceptación ~e las renuncias 
fundadas en falta de luces u otras semejantes, pues que 
traería por resultado la disolución de la Sala, porque 
todos estaban persuadidos de esto mismo» 84

• 

No existen constanciM de que se haya sancionado la 
ley en cuestión, lo cierto es, que en el período de sesiones 
del año 1857 se presenta un caso similar y se invoca para 
rechazarlo «que había una ley sancionada por la H. Sala, 
que estaba en vigencia, la cual declaraba .~e la falta. de 
capacidad no era causal bastante para admitirse renuncias. 
Que la H. Sala al sancionarla había tenido en vista, que 
admitida una vez, la provincia se quedaría en muy pocos 
días sin Sala, pues no había ninguno que no t~vie~e de
recho a alegarlo para fundar en ello su renuncia> . 

Episodios de esta índole, s~ncer~s !1- .la par que ingenuos, 
dan la medida de aquel periodo mic1al de nuestra orga
nización, donde con honradez y sin malicia, cada uno 

84 Archivo de la Provincia de Santiago del Estero, Sec. Leyes y 

Decretos, año 1854. 
a5 Archivo de la Provincia de Santiago del Estero, Sec. Leyes Y 

Decretos, año 1857. 
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asume la responsabilidad que le corresponde, sin otra mira 
que el afianzamiento de !as instituciones recién creadas. 

En ese año de 1857, en su sesión del 23 de noviembre, 
la Sala de Representantes eligió el primer gobernador 
constitucional de la provincia, recayendo la designación 
en don Juan Francisco Borges, que se hizo cargo el mismo 
día 86• 

A la terminación de su mandato le sucede don Pedro 
R. Alcor ta, que asume el mando el Lt de diciembre de 1860. 
En este período se registra la primera intervención na
cional a Ja provincia. Un entredicho de índole político 
entre el gobernador y la fracción de los Taboada trajo 
como consecuencia la destitución de aquél por la Legis
latura (23 de septiembre de 1860), lo que <lió origen a 
una seria desavenencia, que después de la acción de Maco 
(24 de septiembre de 1860) terminó con la caída de Alcorta. 
Esta situación provocó la intervención federal, decretada 
por el presidente Derqui con fecha 30 de octubre de 1860 
designándose Comisionado al entonces gobernador d~ 
Tucumán don Salustiano Zavalía. 

El interventor consiguió reunir la Legislatura y obtuvo 
la reposición de Alcorta en la sesión del 5 de diciembre 
de ese mismo año; pero éste no quiso hacerse cargo exi
giendo el retiro del mando de las tropas aue deten~ban 
los Taboada y la disolución de la Legislat~ra que le era 
adversa, creando de este modo un nuevo conflicto, a l que pu
so fi~,el Congreso ?e .la Nación mediante una ley de inter
v~nc10n a la pro~nc1,a. El 6 de julio de 1861 se puso el 
cumplase y se designo al general don Octavio Navarro. 

La situa~ión, en vez de mejorar, se agravó. Los Taboada 
se mantuvieron firmes, hasta que el triunfo de Pavón 
(19. de sep_tiembre de 1861), a l modificar el panorama 
nacional, dio fin a estas rencillas aseO'urando el dominio 
de aquéllos por quince años más, ' dad:s sus vinculaciones 
con el general Mitre, jefe indiscutido del nuevo orden. 

86 
Recop. Leyes, Decretos y Resolucionei;, años 1857 a 1868, t. I 

pág. 32, Puhl. Oficial, Buenos Aire-, 1908. ' 
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Afianzado el gobierno provincial se suced ieron las ad
ministraciones de don Pedro Gallo (octubre de 1861 al 
8 de junio de 1862), don Manuel Taboada (8 de junio de 
1862 a l 8 de junio de 1864) don Absalón !barra (8 de 
junio de 1861J, al 8 de junio de 1867) , don Manuel Taboada, 
por tercera vez (1. 0 de diciembre de 1867 al l.º de diciembre 
de 1870). En el lapso de junio a noviembre de 1867 se 
desempeñó provisoriamente don Gaspar Taboada, en su 
condición de presidente de la Legislatura, en razón de 
que el primeramenle electo gobernador, general don An
tonino Taboada, no aceptó el cargo. 

Sigue después don Alejancho S . Montes que toma 
posesión el 1.0 de diciembre de 1870. Por desavenencias 
políticas y pretextando un presunto abandono del cargo, 
Montes fue separado y en su reemplazo se elegió a don 
Luis Frías el 26 de julio de 1871, que terminó su mandato 
el 1.0 de diciembre de 1873. Nuevamente fue elegido go
bernador don Absalón !barra, que asumió el mando el 1.0 

de diciembre de 1873. 
Al gobernador !barra le tocó a frontar los momentos 

más difíciles de la política lugareña. La influencia polí
tica de los Taboada tocaba a su fin y las nuevas autori
dades de la nación, bajo la presidencia de Avellaneda 
parecían no estar dispuestas a tolerar la continuidad de 
un cacicazgo, que se prolongaba en desmedro del adecen
tamiento cívico que se anhelaba. 

Estos propósitos eran conocidos por !barra y a fin de 
facilitar la elección de un gobernador que estuviera Y:.n
culado al nuevo orden, presentó su renuncia, la que fue 
aceptada por la Legislatura el 31 de diciembre de 1874, 
siendo designado en su reemplazo, en la misma sesión, 
el Dr. Octavio Gronda. 

La estratagema no dio resultado. Al poco tiempo Gran
da comprendió que su situación peligraba, no quedando 
otro remedio que su renuncia, la que fue aceptada el 28 
de marzo de 1875, eligiéndose en su reemplazo a don Gre
gorio Santillán 87

• 

si Recop. de Leyes, Decretos y Resolucione.;, años 1869 a 1876, 
l. J, púg. 850, Pub!. Oficial, Buenos Aires, 1909. 
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Santillán tomó posesión el mismo día, completando el 
período iniciado por Absalon lbarra el l. 0 de diciembre 
de 1876. En su reemplazo se eligió al Presb. Baltasar 
Olaechea (sesión del 30 de octubre de ese año), quién 
se mantuvo hasta el 30 de octubre de 1878, fecha en que 
renunció y le sucedió don Mariano Santillán hasta el l.º 
de diciembre de 1879. 

El último gobernador del período que estudiamos fue 
don Pedro Gallo. Se hizo cargo el l.º de diciembre de 1879, 
siendo separado del mismo por la Legislatura el 27 de 
agosto de 1882. 

La etapa constitucional de la provincia de Santiago 
del ,Estero se inicia bajo Ja_ influencia de los Taboada y 
babia de perdurar hasta 18 t 5, lapso en el que se impuso 
su omnímoda voluntad. 

El sistema representativo y republicano existió sólo en 
apariencia y tanto legisladores como gobernadores se 
sucedían a sus designios. Don Manuel Taboada fue tres 
veces gobernador y en los períodos intermedios, en que 
se desempeñaba en el cargo algún familiar o amanuense 
aquél actuaba como Ministro General. Don Absaló~ 
l~arra, primo de aquéllos, fue dos veces gobernador, 
siendo el personero de mayor confianza. Cuando algún 
gobernador, como don Pedro R. Alcorta, don Alejandro 
S. Montes o el Presb. Baltasar Olaechea resistieron sus 
órdenes, no faltaba una Sala de Representantes adicta 
que los desplazara. A este respecto dice el investigador 
santiagueño don Baltasar Olaechea y Alcorta: «Los Ta
boada realizaron el milagro de gobernar a Santiago durante 
los últimos quince años de su dominación, con sólo una vein
tena de personas a lo más, las cuales se distribuyeron en to
dos los empleos desde el más elevado hasta el más humilde. 
Y nadie se excusaba de aceptar un puesto por falta de ido
neidad. Con el mismo agrado ~ recibía el cargo de gober
nador, que el de maestro de escuela, que el de una comisión 
de irrigación. Lo mismo era ministro que juez, que hom
bre ducho en asuntos de educación, o en negocios de co
mercio. Y de esta manera egoísta, estrecha, pequeña y 
depresiva se manejaban los intereses públicos y se hacía 
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el gobierno de unos pocos, cuyos nombres estaban en la 
memoria de todos, porque ellos se repetían a diario en 
todos los decretos, leyes y resoluciones de gobierno con 
la regularidad del golpe automático que repite una máqui
na» ss. 

Mas, no se crea que la caída de los Taboada significó 
para Santiago del Estero el goce pleno de su potestad 
autónoma. El caudillo lugareño fue anulado, pero el es
cenario de los manejos políticos cambió de sede. La pre
sencia del batallón 9 de Línea en la provincia, destacado 
por el gobierno de la nacióa, era el árbitro de todas las 
decisiones y, a inspiraciones del poder central hacía 
gobern~d~res . t legisladores . ajenos al sentir ~opular. 

La elimmac1on de lo que se dio en llamar el ccaudillismol' 
si bien termf nó con los últimos resabios de la anarquía: 
fu~ en camb10, un rudo golpe a la esencia misma del fede
ralismo por el que se había luchado con pasión por más 
de treinta años. 

La provincia perdió virtualmente su libre determinación 
y «la media palabra», impartida desde la Capital Federal 
fue el santo y seña, cuando no, la orden en casi todas la; 
renovaciones de gobierno, en un afán de centralismo polí
tico que des~res~igia. y amengua el .sis~ema que nos rige. 

El proceso 1nstituc1onal dt. la provmcia, desde la sanción 
de su primera Constitución, fue proficuo en el empeño 
de estructurar los organismos que pondrían en marcha 
la administración; pero en la práctica de sus instituciones 
su esencia misma fue vulnerada en pos de ambicione~ 
personales y de prepotencia política. 

En lo que concierne al Poder Judicial, se proveyeron 
de inmediato los cargos de Juez de Alzada, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil Y Criminal, Juez de Comercio, 
Defensor de Pobres y Menores y Jueces de Paz, estable
cidos por el art. 37 de la nueva Constitución. . 

El Superior Tribunal de Justicia, conforme al art. 36, 
lo constituía el Tribunal interprovincial, creado en virtud 

ss DALTASAR ÜLAECHEA Y ALCORTA, Cr6nica de Sanliago del Estero 
p{1g. 188, Santiago del Estero, 1900. ' 
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del tratado celebrado con las provincias de Tucumán, 
Salta y Catamarca, el 7 de mayo de 1856 y ratificado por 
ley de la Nación el 20 de septiembre de ese mismo año. 
El Tribunal, como ya lo tenemos dicho, se instaló en la 
ciudad de Tucumán el 3 de febrero de 1858 y lo integraba 
en representación de la provincia de Santiago del Estero 
el Dr. Fernando Zavalía. 

La inoperancia del Tribunal obligó al gobernador Ta
boada a requerir de la Legislatura la creación de una 
Cámara de Justicia, pero ante la demora, el 9 de junio 
de 1860, por decreto, se creó un Superior Tribunal de 
Justicia, designando al mismo tiempo sus integrantes 
y pasando los antecedentes a la Legislatura para su apro
bación. En su mensaje decía: «que no es justo que los 
ciudadanos sufran perjuicios con la indefinida dilación 
de los pleitos» 89

• 

El tribunal creado se componía de tres miembros, 
incluído el Juez de Alzada, quien sería su presidente nato. 

Al considerar el decreto de creación, la Legislatura, en 
su sesión del 30 de junio, lo desaprobó, sosteniendo que 
el mismo contrariaba el texto constitucional, que expre
samente reconocía al tribunal interprovincial como inte
grante del Poder Judicial de la provincia. 

Esta traba constitucional fue una de las razones que 
tuvo el Poder Ejecutivo para propiciar la reforma de 
1864. Según ésta, el Poder Judicial «reside en una Cámara 
de Justicia, un Juzgado de Alzada, uno de primera ins
tancia en lo Civil y Criminal, uno de primera instancia 
en lo comercial y Juzgados de Paz. La formación de la 
Cámara de Justicia será determinada por la ley Orgánica 
de dicha Administración» (art. 36). 

Todas las prescripciones relativas a la formación y 
ejercicio del Poder Judicial -establecían las disposiciones 
transitorias- empezarán a tener efecto desde que se dicte 
la ley Orgánica de los Juzgados inferiores que prescribe 

89 Recop. Leyes, Decretos y Resoluciones, años 1857 a 1868, t. 
J, pág. 279. Publ. Oficial. Buenos Aires, 1908. 
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el art. 45. La Ley Orgánica y Reglamento de la Admi
nistración de Justicia fue dictada por la Legislatura el 21 
de diciembre de 1864 y en su cumplimiento, el gobernador 
don Absalón !barra, por decreto del 3 de enero de 1865, 
nombró los primeros integrantes de la nueva Cámara, 
recayendo las designaciones en don Manuel del Carmen 
Hernández, don Pedro Gallo y don Nicanor Giménez, 
bajo la presidencia del primero. El mismo día se nom
bran también los Jueces de Primera Instancia en los fue
ros civil, criminal y comercial, como :isí el Defensor de 
Pobres y Menores y Jueces de Paz. 90 N mguno de los nom
brados poseía título de abogado, por lo que el primer 
Superior Tribunal de Justicia de la provincia, si bien 
orgánico en su forma y proceder, no alcanzó la superación 
que se esperaba en razón de la dificultad que se ofrecía 
para integrarlo con personas competentes. Siguió como 
sus precedentes, en hase al leal saber y entender, proclive 
siempre a las sugestiones y compromisos de] medio. 

Por ley del 17 de octubre de 1879, se elevó la duración 
de los Jueces a tres años y se estableció el Tribunal de 
Enjuiciamiento de Magistrados, compuestos por cinco 
diputados elegidos a la suerte, al mismo tiempo que se esta
tuía el procedimiento a seguir en estos casos 91• 

El Juzgado Federal de Sección inició sus actividades 
en la provincia de Santiago del Estero el 17 de noviembre 
de 1863. Fue designado Juez el Dr. Próspero García por 
decreto del 4 de julio de ese año, emanado del Superior 
Gobierno de la Nación. Su instalación fue anterior a la 
estructuración definitiva de los tribunales de la provincia, 
que como lo dijimos tuvo lugar recién en el año 1865. 
El titular fue un ahogado tucumano, que más tarde fue 
gobernador de la provincia, en ~azón de la f:ilta de abo
gados en el medio local. Su primer secretario fue el es
cribano don Abraham González. 

110 Rccop. Leyes, Decretos y Resol?ciones, años 1857 a 1868, t. 
J á 691 Pub\. Oficial. Buenos Aires, 1908. 

' 11f Rg. p · Leyes D ~retos y Resoluciones, años 1877 a 1882, t. 
eco · ' · Air 1910 III, pág. 401, Publ. Oficial, Buenos es, · 
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En el orden de las instituciones creadas, merece especial 
mención la Junta Central de Instrucción Pública, estable
cida por decreto del 26 de diciembre de 1859. Ten(a a su 
cargo la administración escolar, con facultades para pro
poner toda mejora útil en las escuelas públicas, referente 
a su organización y sostenimiento, como así su instalación 
y nombramiento de preceptores 92• 

A este respecto cabe aclarar que en 1859, época de la 
instalación de este primer gobierno escolar, la provincia 
de Santiago del Estero sólo contaba con una escuela 
fiscal en la Capital. Las restantes, muy escasas por cierto, 
eran particulares y algunas subvencionadas por el gobierno. 

El 21 de octubre de 1872, por ley se estableció la elec
ción directa de los miembros de la Junta, como as( también 
de los Distritos Escolares de la campaña. El propósito de 
hacer participar a los vecindarios, por el sistema de ·la ley 
electoral en vigencia, en la elección de los miembros del 
gobierno escolar fue loable Y hubiera dado excelentes 
resultados, a no ser la indiferencia con que se miraba 
cuestiones de esta índole y sobre todo, por los factores 
de orden político que incidían en la integración. 

Recién en 1877, por ley del 14 de marzo, se creó el 
primer Consejo General de Educación. La administración 
y dirección de las escuelas públicas de la provincia -dice 
la ley- estará a cargo de un Consejo General compuesto 
de cuatro vocales y un Director de Escuelas que lo pre
sidirá, designados por el P. Ejecutivo con acuerdo de la 
J.,,egislatura. En su virtud, el 13 de abril de ese mismo año 
se designó Director General de Escuelas a don Pedro 
Firmo Unzaga y se integró además el Consejo. 

El Consejo de IITigaci6n se cre6 por ley del 16 de octubre 
de 1867. Se componían de cinco miembros nombrados 
por el P. E. entre quienes integraban el gremio de agri
cultores. Le correspondía el gobierno y administración 
econ6mica de las acequias públicas en el municipio y en 

12 Recop. l..eye~, Decretos y Resoluciones, años 1857 a 1868, t. 
1, pág. 218, Publ. Oficial, Buenos Aires, 1908. 
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todo el radio que abrazaban los establecimientos de agri
cultura. 

En ese mismo año, por ley del 17 de octubre, se esta
bleci6 la Mesa de Estadística adscripta a la ya existente 
Oficina de Registro Territorial; y como complemento, 
por decreto del l. 0 de septiembre de 1869 se cre6 el Depar
tamento Topográfico. Los organismos creados respondían 
al prop6sito de regularizar la inscripci6n de títulos de 
dominio, como una medida de seguridad y orden en la 
protecci6n de Ja propiedad. 

La Contaduría de la provincia fue creada el 26 de no
viembre de 1875 y a medida que las circunstancias lo 
exigían, se implantaban los nuevos organismos, deficientes 
en su forma, pero de singular valor en el afán de poner 
orden y encuadrar en la legalidad los servicios de la admi
nistración. 

4·. - En el período que siguió a la sanción de la primera 
constituci6n provincial, se dictaron las principales leyes 
org'ánicas que pusieron en vigencia las instituciones crea
das aunque con algún retardo, no obstante que la carta 
fundamental establecía para ello un plazo perentorio de 
dos años. 

Por decreto del 21 de abril de 1860, el ~. ~- conv:oc6 
a la H. Sala de Representantes de la provmc1a, conside-
rando e que se hacía notable. la falta d~ .una ley Regla
mentaria para la Administración de J ust1c1~, que defien~a 
las atribuciones de los Jueces y llene e! vac10.que aun eXJs
te por no haberse instalado el Superior .Tribunal ~do 

or el tratado del 7 de mayo de 1856. Y s1e~~o convemen
fe y necesario también la ley de Respon~1hdad de F°!1-
. • Públicos y demás leves Orgámcas que deb1e-cionanos ., . . c . 

ron darse antes de dos años de ~nc10nada la onst1tu-
., p ·nci·a1 según está prescripto por el art. 52 de c1on rov1 ' . d bí 1 

l · En dicha convocatoria e an tratarse os 
a misma». Le o á · d 1 

siguientes proyectos de leyes: l. - Y rg mea . ? a 
Administración de Justicia; 2. - Ley de Responsabilidad 
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y Juicio de Funcionarios Públicos ; 3. - Ley de R égimen 
Municipal ; y 4-. - Ley de Educación Primaria Gratuita 93• 

La ley Orgánica y Reglamento General de Jus ticia 
fue promulgada el 28 de diciembre de 1864 94• Como tal 
se ajusta a la ConsLitución reformada ese mismo a ño, 
fijando la composición de los tribunales y sus atribuciones. 
En cuanto a l R eglamento de Administración de Justicia, 
contiene disposiciones procesales para el t rámite de los 
juicios civiles, comerciales y criminales, que le dan la 
j erarquía de un verdadero código de forma . Esta Luye 
sobre jurisdicción y competencia, principios generales, 
recusaciones, orden de proceder en el juicio ordinario en 
primera instancia y anLe la Justicia de Paz, demanda, 
contestación, excepciones, actuaciones de prueba, conclu
sión de la causa, recursos, juicios especiales, trámite en 
segunda instancia, abogados, procuradores, escribanos, 
e le. 

Como aún no se h abían dictado los cód igos cuya san
ción correspondía a l Congreso de la Nación, en un capí
tulo especia l se señalaron normas para la aplicación de 
las leyes en vigencia. Así establecía «que los pleitos y las 
causas de cualquier natura leza, serán decid idos y senten
ciados con arreglo a los Códigos y leyes existe ntes, obser
vadas y hasta hoy en la República Argentina, con las 
mod ificaciones y resLricciones establecidas por la Cons
titución Nacional y Provincial, por las leyes Nacionales 
y los tratados con las potencias extra11jcras» . 

Al mismo t iempo fijaba un orden de aplicación, a saber: 
l. La Constitución nacional, las leyes de la nación, y 
los tratados con las po tencias extranjeras. 2. La Cons
titución provincial. 3. Las leyes provinciales. ¿t_ Las 
Cédulas comunicadas a la Audiencia que existió en Bue
nos Aires. 5. Las Leyes de Indias. 6. Las Ordenanzas 
de Intendentes. 7. La Novísima Recopilación. 8. E l 

93 Recop. Leyes, D ecretos y R esoluciones, aiios 1857 a 1868, t. 
I , pág. 269, Pub!. Oficia l, Buenos Aires, 1908. 

94 Recop. Leyes, Decretos y Ilesolucioner::, años 1857 a 1868, t . 
I, pág. 476, Pub!. Oficial , Buenos Aires, 1908. 

LA OI\G.\ i\'IZACIÓN CONSTITUCIONAL 117 

Código de las Partidas. 9. El Fuero Real, Fuero Juzgo 
y Fuero Viejo de Castilla. 

Por últ imo declara que ninguna ley española con pos
terioridad a l 'año 1808 tendrá fuerza ni valor alguno. 

El 3 de febrero de 1863 se autorizó por ley al ~·. J?· 
para babili tar abogados que ~ag~n la de_fensa ~n JWc10 
ante Jos tribunales de la provincia. Al .1?1s~? tiempo ~e 
les obligaba dentro del año de Ja hab1htac100, a rendrr 
un examen 'en la forma que determina el Regla~ento 
de Administración de Justicia . También estableció la 
firma de abo"ado o letrado en t odo juicio de mayor cuan-

" l ., 95 t ía, excepto los que era1~ e e procur~c1on . 
Hasta el año 1876 regia en malena procesal el Regla

mento de Justicia, dictado en el año 1864. ~a necesidad 
de un Cód i"o de Procedimientos en los distmtos fueros 
se hacía me~ester, lo que llevó al Poder Ejecutivo a de
signar al Dr. Pedro l_l;ieda para que formulase el proyec_Lo 
p :irtinente. E n su ses1on del 2 de mayo de 1876, la Legi~
la LUra aprobó el proyecto de ~ueda, declarand,o ~u v1-

. par·' ir del dfa 5 de dicho mes y autentica la 
genc1a a ~ d l d · · L e · l l 
edición impresa en los talleres e 1ano a apita e e 

Rosar io. d , d l t ' 
E l C 'd ' 0 de Rueda que a croas e procesa con ema 

0 ig ' · · , d l T ' b l 
d

. · · sobre ürrramzac1on . e os n una es y 
1spos1c10nes 0 • • d 1 

E 
· · · · Lo de Magistrados estuvo mspira o en a 

llJUICJaffilen 1 1 t d l D . le 50 sobre procedimiento federa_ Y. e proyec o e . r. 
J:Sé L. Domínguez para '·ª provmc1a de Buei:ios Aire,s. 

E , l ' deci'r que vmo a llenar un sensible vac10 
sta e emas · · l l f · f l n ·a en el quehacer de la J usticia oca ue y su m ue c1 . 

L ·a y de 11royeccioncs prof1cuas. 
110 Ofl "' • . · d · d l b E ¡ ámbito adm1111strativo, por ecreto e go er-

d n eAlcorLa del 7 de julio de 1860, se dictó el Regla-
na or f d'~ d l ' d nto de Policía, el que ue mo 111ca o y amp 1a o por re; del 20 de enero de 1865 96

-

" Recop. Leyes, Dcc~etos y Resolu.ciones, aiíos 1857 a 1868. t. 
J púrr 405. Publ. Oficrnl, Buenos Aires, 1908. 

' 9G• Il~cop. Leyes, Decretos y Hcsolueioncs, aiíos 1857 n 1868. l. 
J, págs. 295 y 516. Publ. Oficial. Buenos Aires, 1908. 
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118 EL DERECHO PATRIO EN SANTIAGO DEL ESTERO 

La Policía estaría a cargo de un jefe con el título de 
Intendente General de Policía y Comisarios subalternos. 
Sus funciones abarcaban, tanto el orden y seguridad 
como lo concerniente a la moralidad, ornato, limpieza, 
salubridad, etc. 

Se estatuían normas sobre detención de personas, 
uso de armas, vagos y mal entretenidos, de las fondas, 
cafés, posadas, mesones y casas de juego prohibido, de 
las carceles, demolición de edificios, extinción de incen
dios de obras públicas, de las calles, del aseo y limpieza, 
de ios enterratorios, de los caminos y de los fondos y 
penas de la Policía. 

Como se ve, a la manera de los antiguos Cabildos, las 
funciones policiales y municipales se confundían. En el 
ámbito de la ciudad y sus aledaños, su potestad era am
plia y sólo escapaban a su imperio los hechos de suma 
gravedad en el orden del delito. 

Entre sus facultades Y en relación a la época merece 
especial mención las que conciernen a su intervención 
en asuntos de trabajo. Estaban autorizados para dirimir 
las cuestiones entre peones y patrones. Al respecto se 
establecía «que todo patrón es obligado a contratar sus 
peones para cualquier faena que sea, siempre que ello 
dure más de un mes, por ante el Intendente de Policía 
quien dará al J?eÓn la papeleta correspondiente. El peó¿ 
que se halle sm su papeleta respectiva será destinado 
por ocho días a las obras públicas o pagará dos pesos de 
multa». 

Esta ac~~lación de las !ac.ultades policiales y munici
pales sub~1st10 en la provmc~a de Santiago del Estero 
hasta el ano 1904 en que ~ creo la primera Municipalidad. 
L~ I;y de Respo~sab11idad de Funcionarios Públicos 

s~ ~hcto el 30 de noviembre de 1860 97. Sienta como prin
c1p10 gen~~al que «todo !uncionario público incurre en 
respons.ab1hdad» p_or f un~!ones fuera de la órbita de sus 
atribuciones, por mfracc1on de la Constitución nacional 

e1 Recop. Leyes, De~retos Y Resoluciones, años 1857 a 1868. t • 
I, pág. 138. Publ. Ofic1al, Buenos Aires, 1908. 
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o provincial y por faltas personales. Luego establece 
el modo de hacer efectiva la responsabilidad: el gobernador 
de la provincia podrá ser acusado ante la Representación 
Provincial por dos diputados por lo menos, la que sólo 
podrá declarar si hay lugar o no a la formación de causa 
y en aquel caso disponer su suspensión, hasta que la re
forma de la Constitución determine el modo de seguirse 
el juicio político; los Jueces serán acusados ante el Superior 
Tribunal de Justicia; el Jefe de Policía, Fiscal de Estado, 
Defensor de Pobres y Jueces de Paz, por un Tribunal 
compuesto por el Juez de Primera Instancia y tres Jueces 
de Paz de la ciudad sacados a la suerte; el Contador y 
Tesorero, por el de Primera Instancia en lo Civil y Cri
minal, el Juez de Comercio, el Fiscal de Estado y un Pe
rito nombrado por el gobierno. 

Además, se señalaron normas para toda acusación 
la que debía ser afianzada con mil pesos y en caso d¿ 
ser desestimada quedaría en provecho del denunciado. 
Por último, estatuía sobre las consecuencias del fallo y 
la responsabilidad del acusado. 

En materia financiera, se hizo la primera emisión de 
billetes de Tesorería, por decreto del 13 de septiembre 
de 1859 98• Se emitió la suma de cuarenta y cinco mil 
pesos en billetes de cinco, diez, cincuenta y cien pesos, 
destinada al exclusivo objeto de amortizar la deuda exi
gible que pesaba sobre el tesoro hasta el l.º de octubre de 
ese año. Se les asignó un interés del seis por ciento anual 
y, a los fines de su amortización se afectó el rubro de la 
venta de papel sellado. Cada trimestre se quemarían los 
billetes que hubieren ingresado en Tesorería. 

En el período constitucional que estudiamos, circulaban 
en la provincia de Santiago del Estero, monedas boli
vianas, chilenas y peruanas, que se utilizaban en toda 
clase de transacciones. Las fluctuaciones del cambio, hizo 
que en repetidas ocasiones, el gobierno se viera precisado 
a fijar su tipo a fin de dar seguridad a las operaciones. 

va Recop. Leyes, Decretos y Resoluciones, años 1857 a 1868. t. 
J, pág. 215. Puhl. Oficial. Buenos Aires, 1908. 
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120 EL DERECHO PATRIO EN SANTIAGO DEL ESTERO 

Considerando -dice el decreto del 7 de enero de 1862-
cque la falta de numerario que se siente es un obstáculo 
para facilitar las transacciones mercantiles, y que ésta 
nace de la depreciaci6n conque se reciben en esta plaza 
los nuevos billetes bolivianos, siendo así que ellos repre
sentan un valor mayor que la antiagua moneda en circula
ci6n», se acuerda: que el nuevo peso boliviano se recibirá en 
el territorio de la provincia por el valor de ocho reales 99. 

En el año 1876, de conformidad con el decreto del Go
bierno de la Nación que fijaba el tipo de las monedas 
circulan~es, el de la provincia por decreto del 10 de junio 
establ~c~6 «que en las oficinas fiscales de la provincia 
se recibirán las monedas de plata circulantes por los si
guientes valores: Peso Peruano $ 0.92: Peso Chileno 
$ 0.92; Peso Boliviano de 500 gramos $ 0.92; Peso Boli
viano de 400 gramos$ 0.74; Melgarejos $ 0.40 100. 

Por último, en 11 de noviembre de 1877, reunidos en 
la casa del Banco Nacional los principales comerciantes 
de la provincia, establecieron el tipo de cambio de los 
billetes de banco para las transacciones internas, tanto 
entre el Banco y los comerciantes, como éstos entre sí, 
en la siguiente forma: ese reputará y se tomará como base 
del medio circulante en plata o chirolas bolivianas, chi
lenas y peruanas, indistintamente, y se les dará el valor 
por término medio de diez y seis centavos fuertes, ya sea 
metálico o papel convertible del Banco Nacionab 101• 

A este acuerdo adhirió el gobierno de la provincia, por 
decreto del 15 de noviembre de ese año. 
. Por primera vez se dictó la ley sobre Impuesto a las 
Herencias, que lleva fecha 10 de diciembre de 1859. Grava 
únicamente las trasmisiones entre colaterales y extraños, 
con destino al fondo de la Junta de lnstrucci6n Pública 102. 

111 Recop. Leyes, Decretos y Resol~cioncs, años 1857 a 1868. t. 
J, pág. 365. Publ. Oficial. Buenos Aires, 1908. 

Joo Racop. Leyes, Decretos y Resol~cionea, años 1869 a 1876. t. 
JI, pág. 995. Publ. Oficial. Buenos Aires, 1909. · 

m Recop. Leyes, Decret.os y Resoluci?nes, años 1877 a 1822. t. 
JII. pág. 162. Publ. Oficial. Buenos Aires, 1910. 

102 Recop. Leyes, Decretos y Resoluciones, años 1857 ·a 1868. ·t. 
J, pág. 123. Publ. Oficial. Buenos Aires, 1908. 
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El 19 de septiembre de 1857 se implanta el impuesto 
de patente a los negocios, sustituyendo así el antiguo 
derecho de tránsito; y el 21 de diciembre de ese mismo año 
se dio forma orgánica a la contribuci6n directa. 

La dec1araci6n de utilidad pública de las capellanías 
y donaciones piadosas, con destino al sostenimiento de 
la educaci6n pública, dio lugar a un serio entredicho entre 
el gobierno de la provincia y la Di6cesis con sede en la 
ciudad de Salta. La ley en cuesti6n, dictada el 23 de oc
tubre de 1866, al declarar de utilidad pública las cape
llanías eclesiásticas y locales existentes en la provincia, 
facultaba el P. E. para proceder a la venta de esos bienes 
en la forma que lo crea más conveniente y, reconoce 
asimismo a cargo del Fisco un interés anual del cinco por 
ciento sobre el valor de los bienes que fuesen vendidos 1º3

• 

Poco después, el 15 de diciembre de ese mismo año, 
se declar6 comprendidos en la ley citada precedentemente 
a todos los bienes dejados por testamento en beneficio 
del alma del testador y por último, la ley del 26 de julio 
de 1873, facult6 al P. E. para hacer ingresar a Tesorería 
todas las cantidades provenientes de donaciones piadosas 
que existiesen en los templos de la provincia, siempre que 
excedieran de la suma de cien pesos bolivianos, con la 
obligaci6n de abonar el cinco por ciento anual por dichas 
sumas· al mismo tiempo se autorizaba, que en caso de 
hace~ reparaciones o mejoras en la imagen objeto del 
culto o templo a que se hubiesen hecho las donaciones, 
el p. E. entregará sucesivamente y hasta el monto de !as 
sumas recibidas y sus intereses, las que fueren necesanas 
al objeto indicado 104

• 

Por nota del 28 de diciembre de 1866, el Obispo de Salta 
Buenaventura Riso Patr6n se dirigi6 al gobernador de la 
provincia protestando por la ley del 23 de octubre que 
declaraba de utilidad p6blica las capellanías. Hacía notar 

1os Recop. Leyes, Decretos y Resol~cionea. años 1857 a 1868. t. 
J 6g 574 Puba. Oficial. Buenos Ah·es, 1908. ' 1f. Recop: Leyes, Decretos y Reso~uciones, años 1869 a 1876. t. 
II, pág. 339. Publ. Oficial. Buenos Aires, 1909. 
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122 EL DERECHO PATRIO EN SANTIAGO DEL ESTERO 

que las mismas eran de exclusiva pertenencia de la Iglesia, 
en las que ~l poder civil nada tenía que hacer, razón por 
lo que considera una extralimitación y abuso la sanción 
de la Legislatura. 

La ~ota fue remitida a la Cámara y en su respuesta, 
el presidente de la misma hizo la réplica correspondiente 
con.fecha 16 de enero de 1867: <La Honorable Corporación 
-dice- no puede menos que protestar contra las facul
~des !JUe se abroga el Jefe Espiritual de la Diócesis para 

iscutir los actos emanados del ejercicio de su soberanía 
Y dobre todo, cuando en términos vehementos y acalo
ra os por demás, ha llegado hasta negar los poderes que 
~e ha dado la ley fundamental de la provincia. La Legis
l:~ura ~sta el momento de la lectura de la nota del pre
I 0 • Dioce~no había ignorado que fu~ran bienes de la 
glesia las ymculaciones hechas por particulares,. no tanto 

d
por sufragios espirituales cuanto para beneficiar a sus 
escend · t ' l d d lo . ~en es en la línea marcada por la vo unta e 
s mst1tuyentes; y había creído siempre que bienes de 

~s~ nat~raleza, sustraídos al progreso y adelantamiento 

t .e ª sociedad a la sombra de una concesión hija de los 
iempos feud l d un espíritu re ª e~, no podrían jamás ser reputa os po~ . 

de 1 cto, smo como una propiedad de las famibas 
os que los · l impue to vmcu aron, pero sujeto sitmpre al gravamen 

Te~· Pfr las cláusulas de la vinculación». 
esa med~: ª

1 
nota en ?uestión, recalcando que al tomar 

represen:a ª:, ª H. Legislatura se inspiró «no sólo en la 
aquellas ?1ºn lque en la masa de los bienes sociales tienen 

vmcu aci · d la lglesi·a . ones, que S. S. 1 tma. llama bienes e 
' smo tamb·' . zación ejecutad ien. en el ejemplo de la des~mortI-

servan alguna.ª por c~si todos los pueblos que aun con
voluntad de 1~ P~ro . sm llegar hasta dejar burlados la 
espiritual y s mstituyentes en favor de su descanso 
d 1 ' reconoció si·n ·1 . , d e erario un · t , vac1 acion como deu a a cargo 
testamentaria m e

1
res que llena con demasía las voluntades 

s a respecto» los. 

. J05 Ar h. 
tos Le e .ivo de la Provincia d S • ' gaJo 26, año 1867. e· ant1ago del Estero, Sec. Documen-

1 

j 
LA ORGANIZACIÓN CONSTITUCIONAL 123 

La contrarréplica no tardó en llegar. Con fecha 16 de 
febrero de ese mismo año, el Obispo se dirige nuevamente 
al Gobernador, respondiendo a las argumentaciones del 
Presidente de la Legislatura. 

Sostiene «que muy lejos ha estado siempre y estará 
el Obispo Diocesano de entrar a arrogarse facultades que 
no le competan, como ha querido aseverarse en esa nota 
y si tal carácter se quiere dar al justo reclamo, que en cum~ 
plimiento de un deber ha dirigido, es muy claro que se 
violenta sin sentido, a más de que si la H. Sala ultrapasa 
los límites de sus atribuciones, entrando en el terreno 
que sólo pertenece a la autoridad eclesiástica, es evidente 
el derecho que a ésta asiste para examinar, discutir y 
aún desconocer absolutamente la legitimidad de semejantes 
sanciones, sea cual fuese el poder de que la H. Sala esté 
investida para los asuntos de su competencia». 

Pasa luego a formular consideraciones sobre el dere
cho de propiedad y la legitimidad de esas trasmisiones 
a favor d~ la Iglesia, como una de las garantías estable
cidas por la Constitución, para terminar protestando 
«contra esa sanción y contra todas y cada una de las ena
jenaciones que por cualquiera clase de contratos se hi
cieran de bienes eclesiásticos, los desconozco y doy por 
nulas en los términos de derecho, dejando salvo el dere
cho de la autoridad eclesiástica y de todos aquellos a 
quienes lo concede la ley, para reclamar en la vía y forma 
que hubiere lugar» lo&. 

La ley del 23 de octubre de 1866 sobre Capellanías se 
puso en vigencia designándose una comisión para que 
hiciera el censo de las mismas, pero la tenaz campaña 
de la Iglesia en pro de su derogación hizo que su aplica
ción se tornara ineficaz, hasta que por ley del 7 de diciem
bre de 1876 se la dejó sin efecto, estableciéndose <que 
la autoridad, cualquiera que sea ésta, que invocando 
razones de conveniencia pública disponga de capellanías 
eclesiásticas o laicales y de donaciones piadosas, es per-

1o& Archivo de la Provincia de Santiago del Estero, Sec. Docu
mento.;, Legajo 27, Año 1867. 
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~o~~lmente responsable de su valor como los demás per
JU1cios que causara» 101. 

Ei;tre otras l~yes reglamentarias de los derechos y ga-
rant1as establecidos en la Constitución y tendºient l 

l · · · d 1 . es a P. eno goce .Y .e~~rcicio e. as mstituciones creadas, podemos 
citar: pr~h1bicion de los Juegos de azar (octubre 6 de 1856) 
que castiga co"? multa y servicios en la frontera a sus in~ 
frac.Lores?, medida de_ la legua en cinco mil varas para la 
enaJen~c1on de_ las tie~as. fiscales (octubre 30 de 1857); 
?en_un~ia de tierras publicas (noviembre 12 de 1859); 
Ju?1lac10n~s para todo empleado civil después de un deter
mmado num~ro de años ~le servicios y pensión a sus hijos 
menores y vrnda, despues de su muerte (octubre 25 de 
1864); ~?señanza obligatoria, bajo pena de dos pesos por 
cada h1JO y arrest? .e~ caso ele incumplimiento (21 de 
agosto de 1865); d1v1s10n departamental, en diez y siete 
departamentos, a saber: Capital, Banda, Matará, Copo 
l.º, Copo 2. º, Jiménez l. '', Jiménez 2. "' Río Hondo, Gua
sayán, Choya, Robles, Silípica l.º, Silípica 2. 0 , LoreLo, 
Soconcho, Salavina y Sumampa. Al mismo tiempo se 
determinaban los distritos que caían bajo sus respectivas 
jurisdicciones (9 de enero 1864) 1os. 

En los años subsiguientes, el aporte legislativo fue 
escaso, red?ciéndose a pequeñas reformas sin ninguna 
trascendencia, cuando no a decretos de simple forma. 
Cabe en consecuencia al período que estudiamos, el mérito 
de los mayores empeños para crear y reglamentar los nue
vos organismos que imponía el estado constitucional que 
se iniciaba. 

5. - ~n este período postconstiLucional, la provincia 
de Santiago del Estero concertó nuevos tra tados con 
provincias hermanas. 

Ya hemos mencionado el tratado del 7 de mayo de 

107 ,Recop. Leyes, Decretos y Resoluciones, Aíios 1868 a 1876, t. 
JI, pug. 709, Publ. Oficial, Buenos Aires 1909 

1oa R Le ' · eeop. yes, Decretos y Resoluciones, aíio!. 1857 a 1868. 
t. I , Pub!. Oficial. Buenos Aires, 1908. 
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1856 celebrado entre Salta, Jujuy y Tucumán para la 
formación del Tribunal del Norte, al que adhirió Santiago 
del Estero. 

A raíz de los sucesos que siguieron a la destitución 
del gobernador don Pedro R. Alcorta y que culminaron 
con los hechos de armas de Manantiales y E l Seibal, 
donde intervinieron por un lado los ca lamarqueños a l 
mando del general Octaviano Navarro y los tucumanos 
a las órdenes Celedonio Gutiérrez y, por el otro, los santia
gueños dirigidos por el general Antonü10 Taboada, se firmó 
un tratado de Paz y Amistad entre estas tres provincias, 
que lleva fecha 28 de mayo de 1862, con la intervención 
del Comisionado Nacional Coronel don Marcos Paz y los 
doctores José Evaristo Uriburu e Isidro López. 

Según el convenio, las partes contra tantes se obligaron 
a mantener cordiales relaciones y colaborar en común 
a la gran obra de la organización defiuiliva que se estaba 
gestando después de la renuncia de Derqui 109

• 

Con el fin de arreglar la cuestión de límites pendiente, 
que daba lugar a continuos conflictos entre sus autoridades 
por la falta de demarcación de sus fronteras, las provin
cias de Santiago del Estero y Tucumán celebraron un 
tratado el 27 de diciembre de 1858. 

Por el mismo se comprometieron a someter el asunto 
a un juicio de árbitros, designados uno por cada parte y 
en caso de discordia, un tercero nombrado por éstos, 
quienes debían ajustarse a los dict~dos de su ~xperienci:i 
y buen sentido «sin observar para esto la ex~1~La tr~md1-

t ºo'n marcada por las leyes, pues que su 01icio sera e 
aci E bl . . . mi 11ables componedores». sta ecieron asimismo que :1 l:udo que se pronuncie sólo tendrá fuer~a hasta que el 

Congreso dicte las leyes sob:e l~, materia, con arreglo 
al art. 64 inc. 14· de Ja Const1Luc1on Federal. 

E l tratado en cuestión fue aprobado por la Sala de Re-

101 BALTAZAfl ÜLAECllEA y A LCOflTA, Crónica de Santiago del Estero, 
r. l35 Sontin"o del Estero, 1900. pag. • " 
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presentantes de Santiago del Estero por ley del 7 de enero 
de 1859 no. 

La cuestión de límites con Tucumán no ha terminado 
basta el presente. Se observa un slalu quo desde ese en
tonces, que felizmenLe fue respetado. 

Igua les cuesLiones se suscitaron con las provincias 
limítrofes de Catamarca, Santa F e y Córdoba en e l año 
1866. La provincia de Santiago del Estero sostuvo la 
legiLimidacl de su jurisdicción sobre las zonas en litigio, 
a bonada en lo que respecta a Catamarca por la Rea l 
Cédu la del 11 de febrero de 1684 y, en cuanto a las otras 
dos, en su inveterada posesión; por lo demás sostenía que 
la cuestión debía decidirse por el Congreso de la Nación 
de conformidad a sus facultades constitucionales. En lo 
q ue respecta a estas tres provincias, se mantiene un slalu 
quo en la cuesLión de límites, que como en el caso de Tucu
mán espera la decisión fina l del Congreso de la Nación . 

6. - Dispuesta por el Congreso la a cefalía presidencia l 
después de la renuncia de D erqui, la legislatura de San
tiago del Estero dictó la ley del l.º de enero de 1862, por 
la que la provincia «reasume su soberanía interior y ex
terior, en la parte que le estaba delegada a los poderes 
nacionales, quienes para ella h an caducado de h echo y 
de derecho, quedando desde luego re tirados los diputados 
y senadores que la representaban en el Congreso reunido 
en P araná». Se a utorizó a l gobernador de Buenos Aires 
para convocar a un nuevo congreso y mienLras tanLo, 
se le confirieron las facultades correspondientes a l Poder 
Ejecutivo Nacional m. 

Mas antes había concurrido la provincia a la Conven
ción de 1860, siend o sus representantes don Antonino 
T aboada, Dr. José Benjamín Gorostiaga, Dr. Modestioo 
Pizarro y don Luciano Gorostiaga. 

110 Recop. Ley~s, Decretos y Resoluciones, Años 1857 a 1868. 
t. I, púg. 72. P ubl. Oficial. Buenos Aire , 1908. 

111 Recop. Leyes, Decretos y H.e>.oluciones, a ííos 1857 a 1868. 
t. I, púg. 170. Publ. Oficial. Buenos Aires, 1908. 
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Convocado el pueblo para elegir electores de Presidente 
y Vice de la Nación, las elecciones tuvie~on lugar los ?Jas 
27, 28 y 29 de julio de 1862, correspondiendo a Santiago 
del Estero elegir doce electores de conformidad a la ley 
d el 1t de julio de 1859, quienes se pronunciaron por la 
fórmula que encabezaba el genera l I3artolomé Mitre. 

Durante la presidencia de .Mitre las relaciones de los 
Taboada con el gobierno nacional fueron cordiales. La 
acción de Pozo de Vargas, donde el general Antonino 
Taboada a l mando de tropas santiagueñas, tucumana s 
y catamarqueñas dio un golpe de. muerte al caudillis~? 
y consolidó la autoridad del gobierno federal, les vatio 
una posición destacada y de prestigio, capaz de hacerse 
sentir en la balanza de las grandes decisiones. 

Al término de la presidencia de M itre se perfilaban las 
candidaturas de Elizalde, Sarmiento, Alsina Y Urquiza. 
Requeridos por este último en demanda de apoyo, don 
Manuel Taboada le contestó en carta del 9 de febrero 
de 1868, en la que hace interesantes cons~deraciones sobre 
Ja política nacional del momento. Le dice: «En cuanto 
a Ja cand idatura de V. E. debo decirle con mi. habi~ua l 
franqueza que la considero compl~tam~nte 1~?os1ble 
por ahora. Hace cinco años no habna d~cho quizas esto 

· mo pero en este período han traoscurndo hechos que 
ll11S ' . l h con razón 0 sin ella, porque no quiero e;q>Urgar os, an 

. t"do el nombre de V. E. a tal punto que reputo 
comp1 ome 1 • ibl h d" .· a nuestras fuerzas e impos e, como e i-

~~y a~~t~:11~:·estigiar su candidatura y darle las probabili
c ' : f Sin hablar de los sucesos de Basualdo Y 
dades de tuun °· . . úbl'ca está formada respecto 
Toledo porque Ja conc1enc1a p ~ . 
· ' ¡ s 11an producido no puedo olvidar que 

el las causas que 0 ' 'd l d e durante años ha recorr1 o y aso a o 
Ja montonera que R 'bl' ha . . d l norte y oeste ele la epu ica, se 
las prov1!1c1as e 1 rob de v. E . y que proponer 
· · · d mvocando e no re . , 
imcia 0 .d ra la primera magistratura de la nac10n, 
su candi at~ra pa naran todavía de las heridas que han 
cu~n~o aq~ellas ~n bla desolación y pobreza en que han 
rec1bidlo y ~;nen orneler una empresa inútil y que podría 
quedac o, sena ac 
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mirarse con razón hasta como una ofensa a l scnlimien lo 
público». 

R esultan de interés las apreciaciones que hace don 
Manuel T aboada respecto a los oLros candidatos : «E l 
Dr. Alsina es un joven que recién aparece en la escena 
pública, complelamenle desconocido en nuestros pueblos, 
y que salido de Ja fracción exaltada ele uno ele los círculos 
locales de Buenos Aires, no llevará a l gobierno sino ideas 
estrechas y exclusivismo». Al referirse a Sarmiento mani
fiesta: cEl señor Sarmiento, tan apreciable para las letras 
argentinas como debe serlo para Lodos los que se interesan 
en la difusión de las luces y de la instrucción popular, 
tiene defeclos de carácter que harían difícil la marcha 
regular de Lodo gobierno del que él formara parle, como 
lo han inhabilitado para desempeñar cumplidamen te 
los diversos cargos que se le han confiado hasta hoy». 

En cambio, apoya la candidatura de E lizalde, por 
e tratarse de un hombre ele e levado carácter, y que habien
do acred itado en su carrera pública no participar de las 
ideas de localismo que por desgracia han predominado 
en Buenos Aires, nos da una prenda de que volverá por 
los intereses de las provincias y de que no se malograrán 
tantos esfuerzos y sacrificios como ellas h a11 hecho» 112• 

De conformidad a l decreto del Poder Ejecutivo dr. 
la Nación de fecha 19 de febrero de 1868 por el que ílja ba 
el día 12 de a bri l de ese año para la elección de e lec tores 
de presidente y vice, el gobernador de la provincia convo
có al pueblo a ese efeclo por decreto del 10 de marzo. Et 
día 12 de mayo se reunió la Sala d e Represe11Lanlcs para 
practicar el escrutinio, tal como lo esta blecía la ley clcr
toral en vigencia y, e l 12 de junio Jo hizo la Junla de 
Electores, eligiendo presidente y vice, Lodo de acuerdo a l 
art. 81 de Ja Constitución y 1i1 de Ja ley de la ma teria. 
Como estaba anunciado, los electores Yotaron la fórmula 

112 GASPAR TAOOADA, Los Taboadas, t. J , púg. :l:i3, Buenos Ai re~, 
1929. 
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encabezada por E lizalde siguiendo las inspiraciones del 
"Obernador Taboada 113

• 

º La esLrella de los Taboada co~enz? a palidecer en la 
·el ·a de Sarmi·ento La arb1Lranedad de sus proce-pres1 enc1 · · . · · d 

d s el odioso nepoLismo que imperaba y el 1mpeno e 
s~r~¿luntad omnímoda, tenían necesariamente que ,chocar 
con los dictados del nuevo orden, en el qu.e s.e .hacia gal.a 
del resp<::Lo a Ja ley y la defensa d~ lo~ ,Pnnc1p1?s. que c1-

l b los sillares de la orgamzac10n defi111L1va. 
rmm a a n . 1 d 1 - 18-4 

En la renovación de autoridades nac1o~a es e ano ' 
1 Taboacla apoyaron de nuevo la candidatura a la pre
?S · el ¡ cr neral Barlolomé Mitre. Ya en el ocaso 

s1deoc1a e º.e . \' . 1 Taboada permitieron que 
de su prcclomrmo po tL1co ~saldaran la candida tura del 
a lgunos d~ s~s ª~~gf¡dos dre PSe contaba entre éstos al 
doctor Ni.colas ' e an~ cr a.de conílanza, a quien hicieron 
Or Octav10 Gondra, ami¿ºº d. . brc de 1874 

. . b dor el 21 e ic1em . 
elegir go erna . 1 .. 0 

en mira a una actitud 
Este descloblamicn~o se llZ . 1 pero de nada valió 

1 • L el l crob1erno nac1ona , . , d l 
comp ac1en e e º . , d e fin a la dominac1on e os 
la estratagema, pom:n el~~ Batallón 9 de Línea , que pro
Tab,oada con e~ en~i~oclor Gondra, último rcpresenla~le 
voco la renuncia de , 1 ·oviocia por cerca de vem
dcl régimen que gobcrno a p1 

t icinco años. . s- 1 l crobicrno de la provincia con-
E l 7 de marzo de 1 '"! ea·º y ocho electores de presi

vocó al pueblo para eleg(ilir iez señalando a ese efecto el 
denle y vice d_e la ~ep : io dispuesto por decreto del 
día 12 de abnl , con orr;icuo año por el Gobierno de la 
23 de febrero de ese m1sr 

Nación. l · J 12 1 . , el 1 Junta de E lectores tuvo ugar e e e 
. ~a reumonl e ~ Ja fórmula que encabezaba el genera l 
JUl1lO vota ne o poi 1 T b el 11 1 
BarL~lomé Milre, auspiciada por os a oa a . 

Le , D ecretos ;; fic.50\ucioncs, niios 1857 n 1868. L. 
m llecop. )b~s, Oficio\ J3uenos Aires, 1908. 

] , púg. 8lM·. ~1 • D ccrc.Los Y R csolucione;, o iios 1869 n 1876. l. 
114 !lcc~p9: Pt~~~· Oficial. ll~enos Aires, 1909. 

H, pag. 1 "· • 
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lasD=~~~:i~:deesl~8aO~io~ª fLiago del E stero siguió adicta a 
ésLas era notoria en lasª es, co~o que, la influencia de 
La política nacional ab re~~vafion~s <l: sus gobernan Les. 
nas Y dentro de este so~ ia as mqu1etudes provincia
locales para responder or en, se anu~aron los baluartes 
rectivas que d d B pura '! exclusivamente a las di
político de la eRs e , bulienos Aires fomentaban el unicato 

epu ca. 
Cayeron los caudillos, como hemos d. h . . 

m? t iempo, ya sea por razones de orde~c o', ~ero a l m1?
m1co, las provi11cias terminaron ced· d Pflit1co o ec?no
que las hizo fuer tes en el ien ° a personalidad 
Y por la que se había lu¿>h~d~s~o~e i:~es~ra orl?aoiza~ión 
para someterse a los desi nios de s . e tremta anos, 
precisamente los defensores ~e su au to qnuo1me~1aes nb~ fueron 

Y 1enestar. 
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